
EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD MINERA 
UBICACIÓN 

SECTOR 
MATERIA 

Lima, 31 de mayo del 2017 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

Expediente N° 2044-2016-OEFA/DFSAIIPAS 

2044-2016-OEFA/DFSAI/PAS 
MINERA CHINALCO PERÚ S.A.1 

TOROMOCHO 
DISTRITOS DE MOROCOCHA Y YAULI, 
PROVINCIA DE YAULI Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA 
MINERÍA 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISO AMBIENTAL 
OBSTACULIZACIÓN DE SUPERVISIÓN 
MEDIDAS DE PREVISIÓN Y CONTROL 
EMERGENCIA AMBIENTAL 
RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
ARCHIVO 

1. Del 16 al 20 de marzo del 2014, la Dirección de Supervisión realizó una acción de 
supervisión regular a la unidad minera 'Toromocho'' (en adelante, Supervisión 
Regular 2014) de titularidad de Minera Chínalco Perú S.A. (en adelante, Minera 
Chinalco). Los hechos detectados se encuentran recogidos en el Acta de 
Supervisión Directa (en adelante, Acta de Supervisión)2 y en el Informe Nº 460-
2014-OEFA/DS-MIN del 31 de diciembre del 2014 (en lo sucesivo, Informe de 
Supervisión)3. 

2. El 31 de agosto del 2016, la Dirección de Supervisión remitió a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA (en adelante, 
Dirección de Fiscalización) el Informe Técnico Acusatorio Nº 1798-2016-
OEFA/DS (en lo sucesivo, ITA)4, documento que contiene el análisis de los 
hallazgos detectados durante la Supervisión Regular 2014. 

3. A través de la Resolución Subdirectora! Nº 374-2017-OEFA-DFSAI/SDI del 28 de 
febrero del 20175, notificada al administrado el 6 de marzo del 20176 (en lo 
sucesivo, Resolución Subdirectora!), la Subdirección de Instrucción e 
Investigación de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos 
inició el presente procedimiento administrativo sancionador en contra de Minera 
Chinalco, imputándole a título de cargo lo siguiente: 

Empresa con Registro Único de Contribuyente Nº 20506675457. 

Páginas Nº 783 a \a 814 del archivo correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio digital en el 
disco compacto que obra en e\ folio 49 del Expediente 

Contenido en medio digital en el disco compacto que obra en el folio 49 del Expediente. 

Folios 1 al 48 del Expediente 

Folios 50 al 89 (incluyendo revarso) del Expediente. 

Folio 90 del Expediente. 
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Resolución Directora/ Nº 643-2017-OEFA/DFSAI 

Expediente Nº 2044-2016-OEFA/DFSAI/PAS 

Tabla Nº 1: Presuntos incumplimientos imputados a Minera Chinalco 

Hechos imputados 

El titular minero no 
realizó el 
mantenimiento de 
los canales de 
derivación o cunetas 
de las vías de 
acceso al tajo, del 
depósito de 
desmontes y del 
depósito de relaves 
ni del canal de 
coronación del 
depósito de mineral 
de mediana y baja 
ley, incumpliendo lo 
establecido en su 
instrumento de 
gestión ambiental. 

Hechos imputados 

El titular mínero no 
adoptó las acciones 
correspondientes 
para el manejo 
adecuado de suelo 
Impregnado con 
hidrocarburos en la 
plataforma de 
armado y en la zona 
de almacenamientc, 
temporal de re<siduos 
sólidos 

Norma sustantiva incumplida 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Activídad!ls Mlnero Metalúrgicas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 016-93-EM (en adelante, RPAAMM') 
"Articulo 6º.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 225o. de la Ley, es obl¡goción 
del titular poner en marcl1<1 y msntener programas de previsión y control contenió0$ en el 
Estudio de Impacto Ambiental y/o Programas de Adecuación y Mano¡o Amb1en/al, 
basados en sistemas adecuados de muestreo, análisis químicos, físicos y mecánicos, que 
permitan evaluar y controlar en forma representativa los eflventes o res1d1.10s l1quidos y 
sólidos, las emisiones gaseo;sa$, los ruidos y otros que puedan generar su actividad, por 
cualquiera de sus procesos cuando éstos pudieran tener un efecto negativo soorr, el 
medio ambiente. Dichos programas de control deberán mantenerse actualizados, 
consignándose en ellos la información referida al tipo y volumen de /os efluentes o 
residuos y las concen/raciones de las sustancias contenidas en éstos. 
El tipo, número, y ubicación de los puntos de con/tal estarán de !!Cuerdo a las 
características geográficas de cada región donde se encuentre ubicado el eenlro 
productivo. Estos regis/ros e.sUiirán a disposición de la autoridad competente cuando Jo 
solicite, bajo responsabilidad. • 
Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
"Articulo 18º.- Del cumplimionto de los ins/rumentos 
En el diseño y aplicación de los ins/rumentos de gestión ambiental se incorporan los 
mecanismos para asegurar su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el 
cronograma de inversiones ambientales, así como los demás programas y compromisos.· 

Norma tlpificadora 

Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones vinculadas-con los 
Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas 
,rohibidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 049-2013-OEFA/CO 

Infracción (Supuesto ele 
Hecho del Tipo Infractor) 

Callflcaclón Sanerón Sanción 
de la no 

Base Legal : Gravedad Mon-1ar Monetat 
Referencial de la la ia 

lnfi"accion 
2 Desanollar Actividades lncumpllflldo lo ostablec::ldo en el Instrumento 

de Gestión Ambiental 

Incumplir la 
establecido en los 
Instrumentos de 
Gestión Ambiental 

2.1 aprobados, si n 
generar daño 
potencial o real a la 
flora. !a fauna. la vida 
o salud humana. 

Incumplir fo 
establecido en los 
instrum entos de 
gestión ambiental 2.2 
aprobados. 
generando daño 
potencial a la flora o 
fauna, 

Norma sustantiva incumplida 

Articulo 24" 
de la Ley 

General def 
Ambiente, 

Articulo 15 • 
de la Ley de! 

SEIA, 
Ar1levlo 29' 

del 
Reglamento 
de la Ley del 

SEIA 

Articulo 24" 
de la LGA. 
Articulo 25" 
de la l ey del 

SEIAy 
Articulo 29• 
del RI.SElA 

GRAVE 

GRAVE 

De 5 a 
500 UIT 

De 10 a 
1000 
UIT 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Minero Metalúrgicas, 
apro.bado por Decreto Supremo Nº 016-93-EM 
''Articulo 6º. • Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 225o. de la Ley, es obligación 
do/ titular poner an marcha y ,rnintener programas ae previsión yoontrol contenfdO(,· en el 
f;;studio de lmpac-lo Ambien/l'Ji y/o Program11s ao AdeCIJ8.ción y Manejo Amb11Jnllll, 
basados en sistemas adecuados de• muestreo, anáfisis químicos, físicos y mecánicos, que 
pennilM evaluar y 0011trofar on forma roprosontatlw:I los afluMres a resk:Juos llq11idos y 
sólidos, las emi'sione:i gaseooBS.. /OS roídos y otros que puedan geoorar su actividad, por 
cua/qujer-a de sus procesos cuB11do ós/os pud{{Jron lene, un lJfecto negotivo :sobre el 
medio ambiente Dicños programas de wntrol deberon mantenar.io actuaflzados, 
cons,gná11do:w en ef/()S la mform;ff;ión referida al l1po y volumen de los efltJt1ntes o 
residuos y las concentraciom~s do las susllincias oontcrodss on 4-.stos 
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incumpliendo lo El lfpo. número, y ub1cacion de los puntos de conlro! esla1ál1 ,:ie ac:verdo a las 
establecido en su caracterist1cas geográficas de cada región donde se encuentre ubicado el centro 
instrumento de productivo. Estos registros estarán a disposición de la autondad competen/e cuando Jo 
gestión ambiental. solicite, bajo responsabilidad." 

Ley N° 28611, Ley General del Ambiente 
"Articulo 18º.- Del cumplimiento de los instrumentos 
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los 
mecanismos para asegurar su cumplimiento incluyendo, entre o/ros, los plazos y el 
cronograma de inversioi,es ambientales. as/ como los demas programas y compromisos. " 

--· Norma tipíficadora 

Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones vincufadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas 
orohibidas, aorobado mediante Decreto Suoremo N° 049-2013-OE:FA/CD 

Calificación Sanción Sanción 
dela no Infracción (Supuesto de Base Legal 

Gravedad Monetar Monetar 
Hecho del Tipo Infractor) Referencial 

dela ia ia 

' Infracción 
2 Desarrollar Actividades incumpliendo lo establecido en el Instrumento 

de Gestión Ambiental 
Incumplir lo Articulo 24' establecic!o en los 

de la LGA. instrumentos de Articulo 25" De 10 a 
2.2 gestión ambiental 

de la Ley del GRAVE 1000 aprobados, 
SEIAy UIT generando daño Articulo 29" 

potencial a la flora o del RLSEIA 
fauna. -

Nº Hechos imputados Norma sustantiva incumplida 

3 El titular minero rto 
realizó el manejo del 
agua de contacto 
( oscorrantia y 
subdrenaje) 

¡ proveniente del 
depósito de mediana 
y baja ley. de 
confonnidad con lo 
establecido on su 
instrumento de 
gestión ambiental. 

Reglamento :para la Protección Ambiental en las Actividades Minero Metalúrgicas, 
aprobado po-r Decreto Supremo Nº 016-93-EM 
"Artículo 6º.· Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 225o. de la Ley, es obligación 
del tílular {JO{ler en marcha y mantener programas de previsltm y control conlanidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y/o Programas de Adecuación y Manejo Ambiental, 
basados en Si.Ste-mas adecuados de muestreo, análisis químicos, físicos y mocánicos, que 
permitan evaluar y controiar en forma representaltva los efluentes o residuos líquidos y 
sólidos, tas emisiones gaseosas, los ruidos y otros que puedan generar su actividad, por 
r::valquiera de sus procosos cuando éstos pudioran tener un efecto negativo ¡¡olJre el 
medio ambiente. Dichos pl'Ogramas de control deberán mantenerse actualizados, 
consignándose en ellos la información referida al 11po y volumen de los eflueN os o 
residuos y las concentraciones de las w stancias conle11idas Im éstos. 
El üpo, numero, y ubicacion de los puntos de control estarán de acuerdo a las 
características geográficas de cada región donde se encuentre ubicado el centro 
pradvclivo. Eslos registros e:slarán a disposición r:Je la autoridad compelen/e cuando lo 
sol/cJ.te, bajo responsabilidad · 
Ley N• 28611, Ley General del Ambiente 
''Artículo 18º.· Del C1JmpJ/mienlo de 1CM insl.runwntos 
/En et diseño y .ap/i(;:(Jcion de les instrumentos de gésllón ambiental se incorporan los 
mecanismos para asegLJrar su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el 
cronograma tfi,j mVG.rsiones ambientales . s sl como lr:,s r:temtl-s program;is y compromisos. • 

Norma tipificadora 

Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones vinculadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas 
prohibidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 049-2013-OEFAICO 

Infracción (Supuesto de 
Hecho del Tipo Infractor) 

Base Legal 
Referencial 

Calificación I Sanción Sanción 
de la no Monetar 

Gravedad ' Monetar 
de la ll ia 

Infracción 

ia 

2 Desarrollar Actividades incumpDendo lo establecido en el Instrumento 
de Gestión Ambiental 

lnt.umplir lo Articulo 24• 
~ eslablecido en los de I& LGA. 

~ 2.2 los~
1
_,.mentos ... dt.ael d: ,tr~~:/Jel 

De 10 a 
1000 
UIT ~ ges ,uil amu'8n 

~ ~ aprobados SEIA Y 
...., _ · ~ Artículo 29 
"" ;,;, generando daño $, º8º $J L__.J_ _______ _._..1-_.....1, _ _______ .J.._..::c!.::.elccR...cL::.cS::.cE::cl_A;__¡ _____ _._ ___ .....,_ ___ _,_~ 

~cf; ~~ rq_ OEFt- .S 

GRAVE 
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1 1 

1 l 1 

potencial a la flora o 
fauna. 

Nº Hechos imputados Norma sustantiva incumplida 

7 El titular m,ooro Reglamento para la Protección Ambiental en tas Actividades Minero Metalúrgicas, 
descargó en la aprobado por Decreto Supremo Nº 016-93-EM 
quebrada Viseas el "Artículo 6º.- Sin períuic10 de lo establecido en el atHcu/o 225o. de la Ley, &s obligación 
flujo de agua del titular poner en marcha y mantener programas de previsión y control contenidos en el 
proveniente de las Estudio de Impacto Ambinntal y/o Programas do Adecuación y Mam:jo AmlHtifntal, 
plantas de basados en sIs/emas adecl.lBdos de muestreo, anlklisls quim,oos, flslcos y mecánicos, que 
tratamiento de aguas permitan evaluar y con/rotar en forma representatíva los efluentes o residuos líquidos y 
residuales sólidos, las emisiones gase0$SS. ~ ruidos y otros que puedan geMrar su actividad, por 
domésbcas del cualquiera de sus procosos cu811do é.stos pudieran tener un efecto negfl//vo sobra el 
campamento Tuctu, medio ambiente. Dichos programas de con/rol deberán mantenerse actualizados, 
incumpliendo lo consi'gnimdose en ellos la informaaón referida al tipo y volumen de los efluente.-s o 
establecido en su residuo:; y tas concen/rac,ones de las sus/anc;las contenidas en és/oi;. 
instrumento de El tipo, número, y ubicación de los puntos de control estarán de ecverdo 1;J las 
gestión ambiental. característic1;Js geograficas de ca.da región donde se encuentre ubícado el oontro 

productivo. Es/os registros esllltán o disposición de fa autondad competente et1ando lo 
solicite, bajo responsabilidad " 
Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
"Artículo 18º.- Del cumplimrenlo de los mstrumen(os 
En el drseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los 
mecanismos para asogürar su cumplimiento incluyendo, entre o/ros, los plazos y el 
cronograma de 1nver:;1ones amt>JenfaJs.~. as/ como los demás programas y compromisos. · 

Norma tipificadora 

Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sancrones vinculadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas 
>rohibidas, aorobado mediante 'Decreto Suoremo Nº 049-2013-0EFA/CD 

Calificación l Sanción -¡ S .. 
d I ancIon 

Infracción (Supuesto de Base Legal 
Gra:e~ad 

I 
Mo~~tar ¡ M~:tar 

Hecho del Tipo Infractor) Referencial 
de la la 

Infracción 
2 Desarrollar Actividades incumpliendo lo estableckfo en el Instrumento 

de Gestión Ambiental 
Incumplir lo Alticulo 24" 
establecido en los de la LGA, 
instrumentos de 

Ar1fOUIO 25" De 10 a 
2.2 

gestión ambiental 
de la Ley del GRAVE 1000 aprobados, 

SEIAy UIT 
generando daño Ar1icula 29· 
potencial a 18 ~o.-a o 

de1 RLSEIA fauna 

Nº Hechos imputados Norma sustantiva incumplida 

a El titular minero no 
almacenó los 
reactivos 
(espumante H-521) 
de acuerdo a las 
espeafic.iciones 
técnicas previstas en 
su instrumento de 
gestión ambiental. 

Reglamento para ta Protección Ambiental en las Actividades Minero Metalúrgicas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 016-93-EM 
"Artículo 6º.• Sin perjuicio de lo esrabJocido en el arliculo 225a. de '8 Ley, es obligación 
del hlular poner en marcha y mantener f)rogramas de prevlsi611 y control contenidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y/o Programas de Adec-uación y Manejo Ambiental, 
basadas en sistems-s adecuados de mues~rao, 911álfsls qufmlcos, {is.leos y mecmi/cos, q t.Je 
permitan 0-i1Bluar y controlar en forme ropmsanta/lva /os ,efluorues o residuos líquidos y 
sólidos, las emisiones gaseosas, /os r111d-OS y otros que puedan gerwrar su actividad, por 
cu.ilqu1ttra de s1,1s prooo~ Cl,li)'ndo estos pu<jiemn tener un efecto neg;ilivo sobte et 
medio ambiente. Dichos programa:; de control deberán mootenorse actualizados, 
consignándose en ellos la información referida al tipo y volumen de los 9//uen/os o 
rosiduos y fas concentm clooos de las sustanclas contan,das en óstos. 
EJ tipo, número, y u /Jiceción de tos puntos de conrrol es/aran de acverdo a las 
característiCBS geográficas d<J cada regi611 donde se 1;tncuen/ra ubicado el CfJnlro 
p,'Oductivo. Estos reg¡.slros es,arán a dispw.tclón de la autorlciad compeiente cuando ro 
solicite, baJo rosponsaiJ/Jidad " 
Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
'Articulo 18º.- Del cu lim/'&nlo de los instrumerrtos 
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Nº 

11 

~ ~ 
~'' 

-• fl¡l1nl; telio 
deL~11bic1lU! 

Hechos imputados 
El titular minero 
obstaculizó las 
labores de 
supelV'sión por 
exigencia de 
requisitos de 
seguridad durante la 
supervisión 
ambiental realizada 
del 16 al 20 de marzo 
del 20· 4. 

Hechos imputados 

El titular minero no 
adoptó tas medidas 
necesarias para 
evitar e impedir el 
derrame de pulpa de 
mineral sobre suelo, 
producido en el 
canal que deriva los 
derrames hacia la 
poza de emergencia 

Reso/ur;íón Dírer;toral Nº 643-2017-OEF 

loEFA FOLIO Nº 
1 g~~}) O O 1 7 O 7 

Expediente Nº 2044-2016-OEFAIDFSA/IPAS 

~n el di'seño y aplicación do los instrumentos de gestion ambiental se incorporan los 
mecanismos para asegurar su cumplimiento incltiyondo. 1m1re 01ros, los plazos y el 
cronograma de inversiones ambientales. asf como los demils programas y compromisos. · 

Norma tipificadora 

Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones v-inculadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas 
Jfohíbldas, aorobado mediante Decreto Suoremo Nº 049-2013-OEFA/CD 

Calificación Sanción 
Sanción 

Infracción (Supuesto de Base Legal de la no 
Monetar Gravedad Monetar Hecho del Tipo Infractor) Referencial 

de la ia ia 

Infracción 
2 Desarrollar Actividades incumpliendo lo establecido en el Instrumento 

de Gestión Ambiental 
Incumplir lo 

Articulo 2<1• 
estat>Joo.do en los 

de la LGA. instrumentos de 
Artículo 25º De 10 a 

2.2 gesll6n ambiental 
de la Le}' del GRAVE 1000 aprobados, 

SEIA y UIT generando daño 
Articulo 29 

potencial a la flora o 
del RLSEIA feuna 

Norma sustantiva incumolída 
Reglamento de Supervisión Directa del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 007-2013-OEFA-CD 
''Artículo 20.- De las facilidades para et normal desarrollo de la supervisión 
( .. .) 
20.4 Los requisitos de seguridad y salud aprobados por la empresa no deberán 
obslaculizef las labores de supervisión." 

Norma tipificadora 
Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones vinculadas con la 
Eficacia de la Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 042-2013-OEF A/CD 

¡ Calificación Sanción 
Sanción 

Normativa dela no 
Monetar Infracción Base 

Referencial 
Gravedad Monetar 

la de la ia 
Infracción 

2 OBLIGACIONES REFERIDAS A NO OBSTACULIZAR LA FUNCION DE 
SUJ' ERVISIÓN DIRECTA 
Obstacufizar las 
labores de 

Numeral 
supe,visión directa 

20.4 cel 
mediante la 

Articulo 20' 
exigencia 

del Amones! Ha~ta 2.5 desproporcionada o 
Reglamento 

LEVE 
ación so urr lnjus!ificada de 

de requisitos dfJ 
SupervisJón segt,Jridad y :.alud 

Directa. aprobados par el 
administrado. 

-

Norma sustantiva incumplida 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Minero Metalúrgicas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 016-93-EM 
"Artículo 5º.- El llrular de la OCÜVldad mmero-metalitrgictJ, es responsable por las 
emisiones, vertimientos y disposición de desechos al medío em biento que se produzcan 
como resultado de los procesos efocluac.los en sus hSIHlado11es. A este efecto es su 
obligación evr/8/ e ,impedir que aquoflos 61omt1ntos y/o sustancias que por sus 
concentraciones y/o ptolongfJda permtmencia puedan tener efectos adversos en el medio 
ambicnlc. sobrepas&n los mve/es mit:timos penmsibles &Stab/ecidos·. 

Norma tipificadora 
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• 
a 'ª altura de las 
oficinas 
administrativas, así 
como el derrame de 
egua de pulpa de 
concentrado de 
cobre sobre suelo, 
producido en el 
sistema de 
concesión 
secundaria del 
tanque de 
alimentación de 
concentrado a los 
filtros 

Nº Hechos imoutados 
12 El titular minero no 

presentó los reportes 
preliminares y finales 
de las emergencias 
ambientales 
ocurridas en la 
unidad minera, 
incumpliendo sus 
obligaciones 
ambientales. 

Resolución Directora! NO 643-2017-OEFAIDFSAI 

Expediente Nº 2044-2016-OEFAIDFSAIIPAS 

Aprueban Cuadro de Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y 
Sanciones aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de 
Explotación, Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados 
Minerales, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2012-MINAM 

de 

Base 
Sanci Sanción 

Infracción Normativa 
ón No Clasificación 

Pecun Pecunia de la Sanción 
Referencial iaria ria ,. 

1 OBLIGACIONES GENERALES EN MATERIA AMBIENTAL 
No adoptar 11l8d1das 
o acciones para 
evitar e impedir que, 
las ernisíones. 
vertimientos, 
disposición de 
desechos, residuos y Articulo 5• 

Hasta 
1.3 

descargas al del RPAAMM 10 000 
PAlRAi MUY GRAVE 

ambiente que se Articulo 74• 
UIT 

SPLC 
produzcan como de la LGA 
resultado de los 
procesos 
efectuados. puedan 
tener efectos 
adversos en el 
medio ambienle. 

Norma sustantiva incumn11da 
Reglamento de reporte de emergencias ambientales de las actividades bajo el 
ámbito de competencia del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 018-2013-OEFA/CD 
'Artículo 5°. • Plazos 
l.tJs plazos para reportw les efTl(lrgenGras ambienta/os son los sigu/onles: 
a) El administrado deberá reportar dentro de las veinticuatro (24} horas de ocurrida la 
emergencia ambiental, empfelifldo QI Formato 1: Reporte Preliminar de Emergencias 
AmbJonra/es, salvo lo dispueslo en t;1I tercer pá,Tgfo del Lilere/ e) da/ Artículo 1 do/ presente 
Reglamento, 
b) El administrado deberá presentar 61 Reporte Final dentro de los diez (10) dias há/:J•iles 
de ocurrida la emergencia ambiental. v ti/Jzando el formi;l/o 2: Reporte Ansl de 
Emergencias Ambientales, salvo lo dli!puesto en el tercer parrafo del Literal b) del Artículo 
7 do/ presente Reglamento. 
( ... ) 
Artículo 7º,• Procedimiento de Reporte de Emergencias Ambientales: 
El administrado deberá reportar las emergencias ambientales siguiendo el pre.sen/e 
Protocolo: 
a) Dentro de las veinticuatro (24) horas de ocurrida fa emergencia, el administrado tiene 
ta obligación de reportar le ocúi71;1ncia del avento via correo eloctrónico a 
report9Semergencia@oefa.gob.pe, a<ljuntando el Formato NO 1: Reporte Preliminar de 
Emergencias Ambienlales, el cual so encuentra disponible en el Portal Institucional del 
OEFA para su desc;irge comn;pondfente. ( ) 
b) Den/ro da los diez ( 10} dias ht/bilos sigui&rilmr ele OaJrrido el evento, el admiruslt'fldo 
deberá presentar el Reporta Final respecUvo, utilizando el Formato Nº 2 debidamente 
completado, a tr,Nés de Mese de PiJrles del OEFA • 

Norma tloificadora 
Cuadro de Tipificación de lnfTacciones y Escala de Sanciones vinculadas eon la-
Eficacia de la Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 04-2-2013-OEFA/CD 

1 Calificación 1 Sanción Sanción 

1 

dela no 
Infracción Base Normativa Gravedad Monetar Monetar 

Referencial 
dela ia 

ia 

Infracción 1 

3 OBLIGACIONES REFERIDAS A LA PRESENTACIÓN DEL REPORTE DE 
EMERGENCIAS AMBIENTALES 
No remitir a la Artículos ,1• y ¡ 
Entidad de g• del 
Ftscallz::ación Reglamento 

3.1 
Ambiental los del Reporte 

LEVE 
Amones! Has1a 

Reportes el& de ac;;IOn 100UIT 
Emergencias. Emergencias 1 
Ambientales o Ambientales 
remitirlos fu!!ra d11I v Artlculos 
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Nº 
13 

Nº 
14 

FOLIO Nº 

001708 

Hechos imputados 
El titular minero no 
acondicionó de 
manera adecuada 
sus residuos sólidos 
peligrosos en las 
siguientes áreas: CI) 
Plataforma de 
armado, (i1) Zona de 
acopio de residuos 
sólidos del taller de 
contrata COSAPI, 
(lii) En la puerta de 
ingreso y en la sala 
de balanzas del 
laboratorio 
metalúrgico, (iv) En 
el intenor del taller 
de mantenimiento 
mecánico mina, (v) 
Próximo al área de 
abastecimiento de 
agua a las cisternas 
en truck shop, y (vi) 
Frente al taller de 
mantenimiento 
mecánico mina 
ubicado en truck 
shop. 

Hechos lm utados 
El titular minero no 
almaoenó 
residuos 

los 
sólidos 

en peligrosos 
contenedores 
rotulados y de 
acuerdo al código de 
colores en la zona de 
ingreso al taller de 
mantenimiento 
mecánico rnil\a. en el 
truck shop. 

Expediente N° 2044-2016-0EFAJDF 

plazo, Forma o modo 13ºy15ºde 

1 
establecidos la Ley del 

SINEFA. 

Norma sustantiva incumplida 
Reglamento de la Ley General del Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 057-2004-PCM 
"Artículo 25º.- Obligaciones del Generador 
El generador de res,duos del ambito no municipal está obligado a: 
( . ) 
5. Almtteenar, acondtcfonar, tratar o diSponer los rosiduos pal/grosos en forma wgc1ra, 
sanitaria y ambientalmente adecuada, conforme se establece en la Ley, el Reglamento y, 
en las normas especificas que emanan de éste. 
( } 
Artículo 39º.· Consideraciones para el almacenamiento 
Está prohibido el almacenamiento de residuos peligrosos: 
1 En lorrenos ebiertos; 
( . . . ) 
5. En áreas que no reúnan las condiciones previstas en el Reglamenlo y normas que 
emanen do ós/Q. 
( . ) . 
Norma ticificadora 
Típificaclón de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones aplicables 
a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación, Beneficio, 
Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales, aprobado por 
Decreto Supremo N° 007-2012-MINAM 

Base 
Sanci 1 Sanción 

ón 1 
No Clasificación 

Infracción Normativa 
P_ec~n Pecunia de la Sanción 

Referencial 
ria ,aria 

7 OBLIGACIONES REFERIDAS AL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

7.2 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DESDE LA GENERACION HASTA 
DISPOSICIÓN FINAL 
No almacenar, 
acondicionar, 
trntar o d1spooer 
los resid\.lOS 
peligrosos en 
forma segura. Articulo 25· Hasta 

7.2.16 
san,tario y numeral 5 3000 PAIRA GRAVE 
ambientalmente RLGRS UIT 
adecuada 
conforme a la 
LGRS. el RLGRS 
y, 11n Las r10,mas 

que emanen de 
és1e. 

Norma sustantiva incum lida 
Reglamento de la Ley General del Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 057-2004-PCM 
"'Artículo 38.- Acondicionamiento de residuos 
Los residuos deben ~ r acondicionados de a cuerdo a su nDturaleza fis1ClJ, química y 
bü;Jóg1ca, corrslder;mdo sus caraclc.ris/Jcas do f)(Jligrosídad, SIi incompal•1Hlfdad con otros 
res1dt1ot.. así como /as retK:Cionos qu9 ptJOOan ocurrir con el maten·a1 del rec1p1ente que lo 
contiene Los recipientes deben aislar los roslduos peligrosos da/ ambiente y cumplir 
cuando menos con lo s;guicnto: 
( ) 
2. E-1 rotulado debe se; visible e idolllificer pl@namenle el tipo de residuo. acatando la 
nom1:mc1B1ura y demfJS especv~·ax;tones /k,i¡c;as que so oslablozcan e.n las normas 
~orrespondie11td; (,.) 

plataforma de t------,,--=------ ----- ------------ -------, 
armado y al costado i,..:.N.:.:o:.:r~m:.::a::....::li:c:.:ifi.:.:c:.:a:.:d:.:o:.:r.::a _________ -=_...,.....,.....,.,---=---c,----..,,.---,-,---, 
de la zona de acopio Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones aplicables 
de residuos sólidos. a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación, Beneficio, 

Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales, aprobado por 
Decreto Su remo Nº 007-2012-MINAM 
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• Min.sterlo 
del Amblenu1 

Nº Hechos imoutados 
15 El titular minero no 

cumplió con 
acondicionar el área 
de almacenamiento 
centr.al de reslcluos 
sólidos peligrosos, 
de conformidad con 
lo previsto en la 
normativa de 
residuos sólidos. 

1 

. 
Resolución Directora/ Nº 643-2017-OEFAJDFSAI 

Expediente Nº 2044-2016-OEFAIDFSAIIPAS 

Base 
Sanci : Sanción 

Infracción Normativa 
ón No Clasificación 

Referencial 
Pecun Pecunia de la Sanción 
Iana ria 

7 OBLIGACIONES REFERIDAS AL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

7.2 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DESDE LA GENERACIÓN l'IASTA 
DISPOSICIÓIII FINAL 
No cumplir con el 
uso de recipientes 
que aislen los 
residuos 
peligrosos del 
ambiente, ni COll 
los requisitos de Hasta 

7.2.14 
dimensión, forma Articulo 38 

3000 PAIRA GRAVE 
y material, RLGRS. 

UIT 
rotulado. 
distribución y 
ordenamiento, y 
demás exigidos 
por el Reglamento 
y normas que 
emanen de éste. 

Norma sustantiva incumolida 
Reglamento de la Ley General, del ResldLIO!l Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 057-2004-PCM 
"Artículo 40.-Almacenamiento central en las instalaciones del generador 
El almacenamíento cenlral pBtB r-esfduo:, peligrosos, en inslalaciones productivas u otras 
que se precisen, debe estar cert'8tfo, cercado y, en su inlerior se colocarán to~ 
contenedores necesarios pare el acopio temporal de dichos residuos, en condiciones de 
higiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o d~ osición final. EslBs 
instalaciones deben reunir por lo meno.s las siguientes condiciones: 
2. Ubicarse en lugares que perm1te.n reducir ties~ por posibles emisiones, fugas, 
incendios, explosiones o inuncfDciol'les; 
7. Los pisos deben ser lisos, de material impermeable y resistentes; 

Norma tiaificadora 
Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones aplícables 
a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación, Beneficio, 
Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales, aprobado por 
Decreto Suoremo Nº 007-2012-MINAM 

Base 
Sanci Sanción 

Infracción Normativa 6n No Clasificación 

Referencial Pecun Pecunia do la Sanción 

>--
iarill r ia 

7 OBLIGACIONES REFERIDAS AL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

7.2 
OBLIGACi'qNES ESPECIFICAS DESDE LA GENERACION HASTA 
DISPOSICION FINAL 
No cumplir con los 
requisitos y l.as 
condiciones 
exigidas para el 
almacermmiento 

Artículo 40 Hasta 
7.2.17 ~nlral de 3000 PAIRA GRAVE 

residuos 
RLGRS UIT 

peligrosos, en 
instalaciones 
productivas u 
otras. 

4. El 3 de abril del 2017, Minera Chinalco presentó sus descargos al inicio del 
presente procedimiento administrativo sancionador (en lo sucesivo, Primer 
Descargo )7

• 

Folios 91 al 214 del Expediente. 
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5. El Informe Final de Instrucción N° 0416-2017-OEFA/DFSAI/SDI del 27 de abril del 
20178 (en adelante, Informe Final de Instrucción), fue notificado a Minera 
Chinalco el 2 de mayo del 2017 mediante Carta Nº 551-2017-OEFA/DFSAI/SDl9 . 

6. El 9 de mayo del 2017, Minera Chinalco presentó sus descargos al Informe Final 
de Instrucción (en lo sucesivo, Segundo Descargo)1º. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

7. Las infracciones imputadas en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los Literales a), b) y c) 
del Artículo 19° de la Ley Nº 30230, pues de las imputaciones no se aprecia 
infracción que genere daño real a la salud o vida de las personas, el desarrollado 
actividades sin certificación ambiental o en zonas prohibidas. o la reincidencia. En 
tal sentido, en concordancia con el Artículo 2° de las "Normas Reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230", 
aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD (en 
adelante, Normas Reglamentarias), de acreditarse la existencia de infracciones 
administrativas, corresponderá emitir: 

8. 

9. 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Articulo 19° de la Ley 
Nº 30230, para la promoción de la inversión, la primera resolución suspenderá el 
procedimiento administrativo sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad 
verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se reanudará 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, en las 
Normas Reglamentarias y en el Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD (en adelante, TUO del RPAS). 

Folios 298 al 329 del Expediente. 

Folio 330 del Exped1onto. 

Fclias 331 a11655 del Expec:iié' te. 
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111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Hecho imputado Nº 1 

111.1.1. Compromiso ambiental asumido en el Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto de explotación minera "Toromocho" (en adelante, EIA de 
Toromocho)11 

10. De la revisión del EIA de Toromocho, se tiene lo siguiente12
: 

"ANEXOR 
PLAN DE MANEJO DE AGUAS SUPERFICIALES 
4.4 Mantenimiento de Instalaciones de manejo de aguas superficiales 
Se recomiendan las siguientes actividades de mantenimiento para las instalaciones de 
manejo de aguas superficiales durante la vida operativa de la mina. 

• Todos los canales y tuberías de derivación y recolección, tuberías y §ilcymtarillas 
requerirán un mantenimiento e ínspección regular para eliminar el sedimento 
acumulado y et material de d&n.1mbe. La inspección v el mantenimiento son más 
críticos durante la estación húmeda. 

• Reparación inmediata de los sistemas de revestimiento de canales dañados para 
limitar el potencial de erosión y brechas en los canales. 

• Eliminación de los sedimentos acumulados de manera regular de las pozas de 
almacenamiento de agua para mantener el borde libre de diseño y los volúmenes 
de agua de diseño. 

• Reparación inmediata de secciones dañadas de aliviadero y revestimientos de poza 
para limitar el potencial de pérdida de agua y erosión de los terraplenes. 

(Subrayado agregado) 

11. De acuerdo a lo expuesto, Minera Chinalco debe dar mantenimiento a las 
instalaciones de manejo de agua superficial. lo que comprende el mantenimiento 
en las cunetas de vias de acceso del tajo, en el depósito de desmontes y el 
depósito de relaves, así como el canal de coronación del depósito de mineral de 
baja y media ley. 

111.1.2. Análisis del hecho imputado Nº 113 

12. 

,, 

12 

IJ 

" 

De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2014, el personal de la Dirección de Supervisión detectó que 
las siguientes infraestructuras hidráulicas se encontraban colmatadas con 
sedimentos: (i) La cunetas de la vías de acceso del tajo y la cuneta de la vía de 
acceso del depósito de desmonte, (ii) La cuneta y estructura hidráulica del acceso 
ubicado próximo al depósito de relaves, y (iii) El canal de coronación del depósito 
de mineral de mediana y baja ley, denominado Canal 11, que corresponde al lugar 
donde se registró un derrumbe según el Informe de Supervísión.14 

Aprobado mediante Resolución Directora! Nº 411-2010-MEMIAAM del 14 do d iciembre de 2010, sustentada en 
el Informe N" 1193-2010-MEM-AAM/EAF/RST/MESIWAU PRR/CAG/GCMIRBG/YBC/CMC/ACHM del 14 de 
dlcíambre de 201 o. 

Página N° 2679 del archwo correspondurnte al Informe de Supervisión contenido en medio digilal en el disco 
compacto que obra en ol follo 49 del Expediente . 

El desarrollo completo del análisis se encuentra en los fo lios del 52 (reverso) al 55 (reverso} y del 84 af 85 del 
Expediente. 

"Hallazgo Nº 01 
En /as cune/as de vla de acceso del tajo y depósito d!!. des.montos. rio so /1a ,eti11uido el mantenimiento 
correspondiente. 
Hallazgo N" 18" 
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13. Por lo tanto, durante la Supervisión Regular 2014 Minera Chinalco incumplió con 
el compromiso ambiental antes citado. 

111.1.3. Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 1 

Minera Chinafco sostiene que no se ha incumplido ningún compromiso del E/A de 
Toromocho 

14. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que el texto transcrito del 
Numeral 4.4 del Anexo R, no contiene ninguna obligación sino solamente una 
recomendación, por lo que se trata de una acción facultativa, voluntaria y 
discrecional. Por lo tanto, concluye que el compromiso utilizado por esta 
Subdirección para sustentar la imputación no obliga a realizar mantenimiento 
alguno. 

15. Al respecto, es necesario precisar que la cita del EIA de Toromocho utilizada para 
sustentar la presente imputación proviene del "Anexo R - PLAN DE MANEJO DE 
AGUAS SUPERFICIALES", el cual forma parte del referido instrumento de gestión 
ambiental que fue presentado ante la autoridad certificadora para su evaluación y 
correspondiente aprobación. 

16. En efecto, tal como se puede advertir de la revisión del EIA de Toromocho, el 
referido Anexo Res citado como la fuente principal de los compromisos vinculados 
al manejo de agua, conforme se puede apreciar de la siguiente cita del 
instrumento: 

"4.0 Descripción del Proyecto 
( .. .) 
4.2 Criterios de diseño 
(. . .) 
El Plan de Manejo de Aguas, preparado por Golder en marzo, 2009 (Anexo R) establece el 
criterio para el control de aguas superficiales de escorrentía. 
( .. .) 
4.6.5.4 Instalaciones de manejo de agua 
( .. .) 
Sistemas de manejo de agua de contacto y no contacto 
(. . .) 
Los detalles del sistema de manejo de agua son presentados en el Anexo R. 
(. . .) 
4. 7.4.4 Manejo de aguas 
(. . .) 
Manejo de aguas de contacto y no contacto 
(. . .) Mayor detalle, incluyendo cortes y secciones de la infrnestructura, se presenta en el 
Anexo R. 
(. .. j 
Sistema de separación de aguas de conlacto y no contacto 
(. . .) El Anexo R del presente estudio presenta el plan detallado de manejo de aguas 
superliciales. 
(. ) 

No se ha realiUJdo el mánlert1míenlo de! cam,1/ do L-oronación del depósilo de minera! de baja y media ley. 
denominado canal 11. 
Hallazgo Nº 42 
El agua de no C()n/ac/o discurre por al acceso ubicado próximo a/ depósito de relaves, erosionándolo y 
arrastrando sed/memos hacia la poza de agua rrKuperai-Ja por falt~ d9 manlon,1mimto de fa cunelil y de 
estrvc/uras hidráulicas. 
El sustento técnico de IQS Citat!os 11allazgos sa e11cuentra en el Informe de Svpervistén y SEi sustentan en las 
fotografías N" 10. 11 . 88, 89, 95. 97. 140, 144,472, ~ 474 del Álbuin Fotográílco del referido lnfonre, las cuales 
se ubican en las págmas Nº 165, 167. 2.:13, 245, 25 \ . 253, 295. 299. 627 y 629 dé l archivo cmrespondlonte al 
Informe de St:-peM!oión contenido en 1oo.dlo digital en el disco com¡>aclo que obra en e-1 ío~o 49 del Expediente . 
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Compleio de la concentradora. fa1a transportadora principal, almacenamiento de agua y 
caminos de acceso 
( .. .) En el Anexo R del presente estudio se descrtbe con mayor detalle el sistema de manejo 
de aguas superficiales. " 

Por lo tanto, considerando el contexto en el que se encuentra inmerso el referido 
Anexo R. carecería de sentido considerar como una mera acción facultativa el 
aplicar o no aplicar las medidas de mantenimiento señaladas en dicho documento, 
pues el Anexo R forma parte del EIA de Toromocho y ha sido considerado como 
el documento que contiene el mayor detalle de las medidas de manejo de agua 
aplicables a la unidad minera "Toromocho". 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el Anexo R fue desarrollado por la 
consultora Golder Associates15. En ese sentido, se debe entender que, al 
desarrollarse el referido documento, la consultora Golder Associates recomendó 
a Minera Chinalco la realización de las medidas de mantenimiento señaladas en 
el Anexo R No obstante, Minera Chinalco al haber utilizado dicho documento en 
el EIA de Toromocho y al haberse referido repetidas veces al mismo como la 
fuente central de las medidas de manejo de agua, ha hecho suyas las 
recomendaciones formuladas por la consultora, motivo por el cual las medidas de 
mantenimiento señaladas en el Anexo R constituirían compromisos ambientales 
obligatorios y exigibles. 

Asimismo, cabe precisar que Minera Chinalco ha considerado relevante ejecutar 
un mantenimiento y limpieza periódica de canales de derivación de agua durante 
la etapa de post-cierre, según se observa a continuación: 

"9.3.4 Mantenimiento y monítoreo 
El Reglamento para el Cierre de Minas establece que luego de culminadas las acciones de 
remediación, el titular de la actividad minera es responsable del cuidado y mantenimiento de 
la mina, por un periodo mínimo de cinco años o hasta que se demuestre la estabilidad física 
y química del componente minero susceptible de generar impactos negativos. 
(. . .) 
Actividades de mantenimiento 
(. . .) 
Mantenimiento hidrológico 
Se eiecutarán tareas de mantenimiento periódico y //mpieza del sistema de drenaie del agua 
de escprrenlfa, el que incluye los canales de derivación de aguas. También se llevarán a cabo 
tareas de mantenimiento y limpieza de las superficies de los mismos para verificar si no hay 
acumulación de agua (o empozamiento) sobre ellos." 

Por lo tanto, carecería de sentido interpretar que el EIA de Toromocho consideró 
relevante realizar un mantenimiento periódico del sistema de drenaje de agua de 
escorrentía después de terminadas las operaciones, pero que no consideró 
relevante realizar la misma actividad durante la ejecución de las operaciones. 

Por último, cabe precisar que el objetivo ambiental de las cunetas y canales es 
permitir la derivación del agua por las mismas. Por lo tanto, también carece de 
sentido decir que resulta facultativo el limpiar o no limpiar una cuneta o un canal 
que se encuentra colmatado con sedimentos, pues dicho canal o cuneta no podría 
cumplir con su objetivo ambiental mientras se encuentre colmatado. 

Minera Chinalco sostiene que el hecho imputado vulnera el principio de Non bis in 
ídem 

Si bien la ,consultora Golder Associates fue la qu~ desarrolló específicamol"lta el Anexo R. el EIA du TorQmOCl'lo 
con su conjunto fue desarrollado por la consultora Knlght Piésold Consultores S.A. para Minera Chinalco. 

Pagina 12 de 81 



,.,.~,11~11•1lo 
11,t AmJ,,.-,ur 

¡oEFA FOLIO Nº 

DFSAl 001711 
Resolución Directora/ Nº 643-2017-OEFAI-.....-.---~-~---' 

Expediente N° 2044-2016-OEFAJDFSAIIPAS 

22. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que la conducta infractora 
también fue advertida en la supervisión especial realizada el 11 de abril del 2014 
en la unidad minera "Toromocho", que se encuentra siendo analizada en el 
procedimiento administrativo sancionador iniciado mediante Resolución 
Subdirectora! Nº 728-2016-OEFA-DFSAI/SDI del 30 de junio del 2016, siendo 
tramitado con el Expediente Nº 549-2016-OEFA/DFSAI/PAS. Esto se deberia a 
que el referido PAS comprende el siguiente hecho imputado: 

23. 

24. 

25. 

26. 

" 

"Hecho detectado: Minera China/ca no realizó acciones para mrmmizar la generación de 
sedimentos en la fuente y para controlar la erosión y sedimentos durante la construcción de 
accesos y plataformas, en la parte infenor del talud del canal que conecta las pozas 4A y 4B, 
conforme a lo seflalado en el EIA de Toromocho". 

Minera Chinalco sostiene que los sedimentos a los que se hace referencia en la 
imputación citada en el párrafo anterior son los mismos sedimentos que aparecen 
en las fotografías que sustentan el hecho imputado Nº 1 del presente 
procedimiento sancionador, puesto que en ambos casos corresponden a los 
sedimentos generados durante el evento climático sucedido en marzo de 2014. 
Asimismo, precisa que el compromiso ambiental citado en la Resolución 
Subdirectora! N° 728-2016-OEFA-DFSAI/SD! es el mismo compromiso citado para 
el hecho imputado Nº 1 del presente procedimiento sancionador. 

Por lo anterior, Minera Chinalco sostiene que existiría identidad de sujeto, hecho 
y fundamento entre el hecho imputado del procedimiento sancionador iniciado 
mediante Resolución Subdirectora! Nº 728-2016-OEFA-DFSAI/SDI y el hecho 
imputado Nº 1 del presente procedimiento, pues en ambos casos (i) el sujeto es 
Minera Chinalco, (ii) los hechos imputados se basan en la falta de ejecución de 
actividades de mantenimiento para evitar la generación de sedimentos, y (iii) se 
fundamentan en el mismo compromiso ambiental. 

Sobre el particular, el principio Non bis in ídem recogido en el Numeral 11 del 
Artículo 246º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
006-2017-JUS16 (en adelante, TUO de la LPAG), señala que no se puede imponer 
sucesiva o simultáneamente una sanción administrativa por el mismo hecho en 
los casos en que se aprecie la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento 17. 

Para la aplicación de este principio es necesario la concurrencia de todos y cada 
uno de estos tres (3) elementos esenciales. 

Bajo este contexto, corresponde analizar la imputación del PAS iniciado mediante 
Resolución Subdirectora! Nº 728-2016-OEFA-DFSAI/SDI, junto con el hecho 
imputado Nº 1 del presente procedimiento. a fin de evaluar si se configuró o no la 
triple identidad de sujeto, hecho y fundamento. Para ello, se elabora el siguiente 
cuadro comparativo: 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017.JUS 
"Artículo 246.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
(..) 
11. Non bis in idem.- Na se podran Imponer suco.s,va o SJmull8fl88mfln!O una pena y una sanc/Óll administmrwa 
por el mismo hecho en los .:asos en q11e se aprecie la 1dentidnd del w,eto, hecho y fvrtdamenro 

Se entieílde par Identidad de sujeLo a que la dobJe sanción o doble per:secudáo es conlra un mismo adnunistrado; 
identidad de hecho consiste en que las conductas locumdas son 18 misma; e identidad de fundamento está 
referid¡¡¡ .il bien lt1rldlco prole,gldo. 
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Hechos 

Minera Chinalco no 
realizó el 
mantenimiento de los 
canales de derivación o 
cunetas de las vías de 
acceso al tajo, del 
depósito de desmontes 
y del depósito de 
relaves ni del canal de 
coronación del depósito 
de mineral de mediana 
y bala ley. 

Minera Chinalco no 
realizó acciones para 
minimizar la generación 
de sedimentos en la 
fuente y para controlar 
la erosión y sedimentos 
durante la construcción 
de accesos y 
plataformas, en la pªrte 
inferior del talud del 
canal que conecta las 
pozas 4A y 4B. 

Fundamento 

Articulo 18º de la Ley N° 
28611 y Artículo 6º del 
Reglamento de Prote<:ción 
Decreto Supremo Nº 016-
93-EM 

Instrumento Ambiental 
Incumplido: 
EIA de Toromocho 

"ANEXOR 
4.4 Mantenimiento de 
Instalaciones de manejo de 
aguas superficiales 
(. . .) • Todos los canales y 
tuberías de derivación y 
recolección, tuberías y 
alcantarillas requerirán un 
mantenimiento e inspección 
regular para eliminar el 
sedimento acumulado y el 
matenal de derrumbe. La 
inspección y el 
mantenimiento son más 
críticos durante la estación 
húmeda." 
Artículo 18º de la Ley N" 
28611 y Artículo 6º del 
Reglamento de Protección 
Decreto Supremo Nº 016-
93-EM 

Instrumento Ambiental 
Incumplido: 
EIA de Toromocho 

"ANEXOR 
4.4 Mantenimiento de 
Instalaciones de manejo de 
aguas superficiales 
(. ,.) • Todos los canales y 
tuberías de derivación y 
recolección. tuberías y 
a/cantarillas requerirán un 
mantenimiento e inspección 
regular para eliminar el 
sedimento acumulado y el 
material de derrumbe. LB 
inspección y el 
mantenimiento son más 
criticas durante la estación 
húmeda. " 

Conforme se puede apreciar del cuadro anterior, no existe identidad de hecho 
entre las imputaciones. en tanto que ambas versan sobre incumplimiento de 
compromisos detectados en distintos componentes. En efecto. el hecho imputado 
en la Resolución Subdirectora! Nº 728-2016-OEFA-DFSAI/SDI se centra en la 
falta de ejecución de actividades de mantenimiento en los accesos y plataformas 
de la parte inferior del talud del canal que conecta las pozas 4A y 48 que se 
encuentran ubicadas en la parte baja del depósito de desmonte Oeste. En cambio. 
el hecho imputado N° 1 del presente procedimiento se centra en la falta de 
ejecución de actividades de mantenimiento en: (i) las cunetas de las vías de 
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acceso al taío, (ii) las cunetas de las vías de acceso al depósíto de desmonte 
Oeste, (iii) en las cunetas de las vías de acceso al depósito de relave. y (iv) en el 
canal de coronación Nº 11 del depósito de mineral de mediana y baía ley. Por lo 
tanto, nos encontramos ante dos (2) hechos distintos, en tanto los componentes 
en los que debían ejecutarse los compromisos ambientales son diferentes. 

28. Adicionalmente, debe precisarse que, si bien ambas imputaciones se amparan en 
el mismo compromiso ambiental del EIA de Toromocho, ello se debe a que dicho 
compromiso ambiental tiene un carácter general y resulta aplicable a la totalidad 
de canales y tuberías de todos los componentes de la unidad minera "Toromocho". 

29. Por lo expuesto, al no existir identidad de hecho entre las referidas imputaciones, 
no se evidencia vulneración al principio Non bis in ídem alegado por el 
administrado. 

Minera Chinalco sostiene que era imposible físicamente que los canales se 
encontraran libres de sedimentos 

30. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que, como la supervisión se 
realizó en pleno evento climático, era físicamente imposible que todas las 
estructuras hidráulicas estuvieran libres de sedimentos y de otros materiales, al 
momento de realizarse la supervisión. 

31. No obstante, según se puede observar en las fotografías que sustentan el hecho 
imputado Nº1 18

, no se constató la presencía de lluvias al momento de la 
supeNisión de las cunetas y del canal de coronación. 

32. Asimismo, en base a estas las fotografías, en las cunetas y el canal de coronación 
se observaron sedimentos compactados. De ello se desprende que los 
sedimentos observados en las fotografías no corresponden a sedimentos 
depositados el mismo día que se tomó las fotografías (como intenta argumentar 
Minera Chinalco}, sino que corresponden a sedimentos depositados por lo menos 
durante un periodo de tiempo suficiente que permitiera su asentamiento. 
Asimismo, por la cantidad de sedimentos acumulados (los cuales sobrepasan la 
capacidad de las cunetas y que en algunos casos no permite distinguir la cuneta), 
se evidencia que esta situación no es reciente. A continuación, se muestran 
algunas de las fotografías que sustentan lo mencionado. 

Fotografías N" 10. 11 . 88 , 89, 95. 97. 140. 144. 472. y 474 del Álbum Fotográfico dol lílforme de Supervisión las 
cuales se ubican en las págirias 165, 167, 243. 245, 251. 253, 295. 299. 627 y 629 del archwo COffe&pondl!!nle 
al Informe de Supervision contenido en medio digital en el disco compacto que obra eci1 el follo 49 del Expediente. 
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En ese sentido, los sedimentos observados en las fotografías no corresponden a 
sedimentos depositados el mismo día que se tomó las fotografías, tal como 
argumenta Minera Chinalco, pues dichos sedimentos tuvleron que permanecer 
más de un día para que el material dentro de los canales se deposite y compacte 
de tal forma que el agua de escorrentía (durante la supervisión) discurra por la 
parte superior. 
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Minera Chinalco sostiene que el hecho imputado habría sido subsanado antes del 
inicio del procedimiento administrativo sancionador 

34. En el Primer y Segundo Descargo, Minera Chinalco indica que en el Informe de 
Supervisión se encuentra inserta una fotografía en la que se aprecia una 
motoniveladora realizando actividades de limpieza 19, la cual se muestra a 
continuación. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

Al respecto, dicha fotografía solo muestra que la motoniveladora estaba realizando 
trabajos de nivelación en el acceso en sí, no obstante, no se observa trabajos de 
limpieza en las cunetas de las vias de acceso al tajo, como pretende señalar el 
titular minero. 

Por lo tanto, dicha fotografía no constituye un medio de prueba pertinente para 
acreditar la limpieza de la cuneta del acceso al tajo. 

De otro lado, Minera Chinalco señala que en el Informe de Supervisión se 
encuentra el programa de mantenimiento de las infraestructuras hidráulicas que 
fue entregado al supervisor durante la ejecución de la Supervisión Regular 201420. 

Al respecto, Minera Chinalco únicamente ha proporcionado un cronograma con 
las fechas en las cuales se tenia previsto realizar actividades de mantenimiento 
en el sistema de drenaje de mina durante el año 2014. 

No obstante, dicho documento no permite acreditar que efectivamente se haya 
cumplido con realizar la limpieza de las infraestructuras hidráulicas que son objeto 

Página 163 del archivo correspondiente al lnfom'le cie Supel'YIGión cootel'lido en n1edi<:> éig!al 8fl !!l dtsoo 
compacto que obra en el Folio 49 del E1'.ped,anta. 

Pagina N' 11 d9 del arr,hivo ,;orrespondIe11le al lnfom,e de Supurvlsi611 conw1udo en medio d,¡p,tal l!fl el disco 
compacto que obra en el Folio 49 del Expediente. 
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del hecho imputado Nº 1, toda vez que sólo representa una planificación de las 
referidas actividades. 

40. Finalmente, Minera Chinalco sostiene que tomando en cuenta que: (i) durante la 
supervisión especial realizada el 11 de abril de 2014 se supervisó el depósito de 
desmonte y el depósito de mineral de baja ley, y (ii) que en base a los resultados 
de dicha supervisión se emitió la Resolución Directora! Nº 005-2014-OEFA/DS del 
11 de abril de 2014 que levantó la medida preventiva establecida mediante 
Resolución Directora! Nº 003-2014-OEFA/DS del 27 de marzo de 2014; entonces 
se puede concluir que, todo sedimento o material de derrumbe que se hubiera 
hallado en los canales de derivación o cunetas de las vías de acceso al tajo, del 
depósito de desmontes y del depósito de relaves y del canal de coronación del 
depósito de mineral de mediana y baja ley, ya habían sido limpiados. 

41. Al respecto, es preciso señalar que el objetivo de la supervisión especial realizada 
el 11 de abril de 2014 fue verificar únicamente la ejecución del Plan de Trabajo 
elaborado por el Minera Chinalco, a fin de dar cumplimiento a una medida 
preventiva dictada por la Dirección de Supervisión, tal como se desprende de la 
siguiente cita21

: 

"JI/. OBJETIVOS 
11. Verificar el cumplimiento del Plan de Trabajo que Minera Chinalco Perú S.A ha ejecutado 

para el levantamiento de la paralización aprobado con Resolución Directora/ Nº 003-
2014-OEFAIDS del 27 de marzo de/2014". 

42. El referido Plan de Trabajo de Minera Chinalco comprendía únicamente (4) cuatro 
actividades22: (i) la Ampliación del dique en la Poza Nº 2, (ii) la Ampliación del 
dique en la Poza Nº 4A, (iíi) la Ampliación de dique en la Poza N° 4B, y (iv) la 
Ampliación del canal revestido con geomembrana conector de las Pozas Nº 4A y 
4B. En ese sentido, las conclusiones de la referida supervisión especial que 
constan en el Informe Nº 788-2014-OEFA/DS-MlN del 31 de diciembre de 201423, 

únicamente señalan que se verificó la construcción de los diques para las Pozas 
2, 4A y 4B, y la ampliación del canal conector de la Poza 4A y 4B. 

43. En la misma línea, la Resolución Di rectoral Nº 005-2014-OEF A/DS del 11 de abril 
de 2014 únicamente señala que "se ha constatado que Minera China/ca Perú S.A. 
ha ampliado y construido diques de contención y demás estructuras hidráulicas 
para el encauzamiento de sus efluentes .. . "24, pero no se menciona la realización 
de actividades de limpieza de sedimentos. 

44. Por lo tanto, en la supervisión y en los documentos que cita el titular minero no se 
hace ninguna referencia a la limpieza de canales de derivación o cunetas. Al 
contrarío, en dicha supervisión se generó un hallazgo debido a que se encontraron 
sedimentos en la parte inferior del talud del canal que conecta las pozas 4A y 4B 
que se encuentran ubicadas en la parte baja del depósito de desmonte Oeste, lo 
que daría a entender que Minera Chinalco habría incurrido en una conducta simi lar 
a la observada en la Supervisión Regular 2014. 

Folio 220 (reverso) del Expediente. 

FoHos 256 al 263 del Expediente. 

Folios 221 al 222 l incluyeooo reverno) del ExpedFeOle. 

Folios 136 y 13 7 del Expediente 
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45. En ese sentido, lo alegado por el administrado no desvirtúa lo verificado en la 
supervisión, ni acredita la subsanación voluntaria antes del inicio del presente 
procedimiento sancionador. 

46. Por lo expuesto, y conforme a lo actuado en el Expediente queda acreditado que 
Minera Chinalco no realizó el mantenimiento de los canales de derivación o 
cunetas de las vías de acceso al tajo, del depósito de desmontes y del depósito 
de relaves ni del canal de coronación del depósito de mineral de mediana y baja 
ley, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

47. Dicha conducta configura una infracción administrativa a la norma sustantiva 
identificada en el numeral 1 la Tabla Nº 1 y, en el supuesto que corresponda 
imponer una sanción al titular minero, resultará aplicable la norma tipificadora 
señalada en el mismo numeral. 

111.2. Hecho imputado Nº 2 

111.2.1. Compromiso ambiental asumido en el EIA de Toromocho 

48. De la revisión de la absolución de la Observación Nº 137 del EIA de Toromocho, 
se tiene lo siguiente: 

"Observación N° 137.- El titular deberá precisar et manejo del suelo contaminado por 
los derrames, mencionar si emplean algún tratamiento para dichos suelos. 
RESPUESTA: 
El títular menciona que en caso de producirse derrames accidentales de hidrocarburos 
en el área del proyecto, procederán a ta remoción y remediación de dichos suelos a 
través de sistemas de bioremediación. La técnica que será empleada en casos de 
derrames será la remediación a través de biopilas, la cual es un tratamiento de tipo ··exsitu
en condiciones no saturadas y consiste en la reducción de la concentración de contaminantes 
derivados del petróleo en suelos excavados mediante el uso de la biodegradación. La técnica 
considera la formación de pilas de material biodegradable de dimensiones vanables, 
formadas por suelo contaminado y materia orgánica (compost) en condiciones favorables 
para el desarrollo de los procesos de biodegradación de los contaminantes. Asimismo, hacen 
mención del procedimiento a seguir para este tipo de tratamiento. 
ABSUELTA" 

(Resaltado agregado) 

49. De lo anterior se desprende que, en caso de producirse derrames accidentales de 
hidrocarburos en el área del proyecto, Minera Chinalco se comprometió a remover 
y remediar dichos suelos a través de sistemas de bioremediación. 

111.2.2. Análisis del hecho imputado N° 225 

De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2014, el personal de la Dirección de Supervisión detectó la 
disposición de lubricante de maquinaria/equipo pesado derramado sobre el suelo 
en la plataforma de armado que se encontraba siendo arrastrado por el agua de 
lluvia, así como la presencia de combustible (hidrocarburo) sobre suelo en la zona 
de almacenamiento temporal de residuos.26 

El desarrollo con1plelo del analisis se eocuenlra en la rewluoon que dio inicio aJ presente pmoetl1m1&11to 
administrativo sancionador. obnrnte en los fofos del 55 (reveISO) al 58 y ej 85 {irn;iuyerido teverso) ool Expodlenie 
y del 84 al 85 del Expadieole. 

"Hallazgo Nº 04: 
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51. Por lo tanto, durante la Supervisión Regular 2014 Minera Chinalco no cumplió con 
el compromiso ambiental antes citado. 

lll.2.3. Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 2 

Minera China/ca sostiene que habría realizado la subsanación voluntaria antes del 
inicio del procedimiento administrativo sancionador 

52. En el Primer Descargo, Minera Chínalco señaló que habría retirado el suelo 
impregnado con hidrocarburos hasta diez (1 O) centímetros por debajo del nivel del 
hidrocarburo encontrado, luego habría almacenado la tierra con hidrocarburos en 
cilindros y habría entregado los cilindros a una Empresa Prestadora de Servicios 
de Residuos Sólidos para su disposición final en un relleno de seguridad. Adjuntó 
como medio de prueba los manifiestos de manejo de los residuos. 

53. Asimismo, sostiene que la remoción del suelo impregnado con hidrocarburos 
constituye suficiente remediación, lo cual incluso ha sido reconocido en la 
Resolución Subdirectora!. Por lo tanto, considera que en aplicación de los 
principios de informalismo y eficacia debe primar el hecho de que se ha cumplido 
la finalidad esperada por el EIA (retiro del suelo impregnado con hidrocarburos) 
en lugar de la formalidad innecesaria (ejecutar la biorernediacíón del suelo según 
lo contemplado en la respuesta a la Observación Nº 137 del EIA de Toromocho). 

54. Por lo señalado, Minera Chinalco sostiene que habría subsanado el hecho 
detectado en la supervisión antes del inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador, por lo que solicita se le aplique la causal de eximente 
de responsabilidad señalada en el Literal f) del Artículo 255º del TUO de la LPAG. 

55. Al contrario de lo señalado por el titular minero, la Resolución Subdirectora! señala 
que, si bien se habían realizado actividades de limpieza y ordenamiento de 
cilindros, no se ha procedido a la remediación de dichos suelos por sistema de 
bioremediación, esto es, no se procedió a recuperar el suelo impactado, a través 
de estos sistemas, de acuerdo a su compromiso asumido en el E!A Toromocho; 
por el contrario, se procedió a retirar el suelo impactado y a disponerlo como 
residuo peligroso. Por lo tanto, en dicha resolución se ha reconocido 
expresamente que el hecho imputado no fue subsanado antes del inicio del 
presente procedimiento sancionador. 

56. Respecto a la consideración de que la bioremediación del suelo constituye una 
formalidad innecesaria, cabe precisar que, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Artículo 6º del RPAAMM, la exigibilidad de contar con un instrumento de gestión 
ambiental traslada a los titulares mineros la obligación de poner en marcha y 
mantener los programas de previsión y control contenidos en dichos instrumentos 

En la plataforma da armado se ha observado lubricante de equipo pesado sobre suelo natural siendo arrastrado 
por el agua de lluvia. No se encontraba con kit de 1tmergenc1a para cmtirolarel arrasltB"'. 
Hallazgo Nº 08: 
Se ha observ8do presencia de combust,ble sobre suelo nalural, al costado de la zona de almacenamiento 
temporal efe residuos" 
El análisis de ,~ Cilados ha.1'4%90s se encuentra en el Informe de Sopel'YisiOn y se sustentan en IH íotogrnf1as 
N" 355, 356, 380, 381, 382 y 383 del Álbum Fotografü::o del refendo lnfonne, las cual.es se ubican en ras paginas 
N° 511. 535. 357 y 539 del archivo correspoodMtnlB al lnrorme de Su~rvtsión conte:nido en meClo dlgital en el 
disco r:ompacto que ol:lra en el rollo 49 cel Expedreote 
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que detallan los impactos al ambiente y las medidas de mitigación dispuestas a 
emplear en el ejercicio de sus actividades. 

57. Lo anterior resulta concordante con lo señalado por el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental27

, que establece que la obligación ambiental fiscalizable derivada del 
Artículo 6º del RPAAMM es ejecutar la totalidad de compromisos ambientales 
asumidos a través de sus instrumentos de gestión ambiental, llámese EIA y/o 
PAMA, debidamente aprobados. 

58. Asimismo, la absolución de las observaciones formuladas durante la evaluación 
de un instrumento de gestión ambiental también constituye parte integrante del 
referido instrumento de gestión ambiental, en tanto lo complementa y resulta 
indispensable para el proceso de evaluación. 

59. Por lo tanto, los compromisos ambientales establecidos en el levantamiento de 
observaciones formuladas en el procedimiento de evaluación del EIA, constituyen 
compromisos ambientales exigibles y, por tanto, necesarios a consideración de la 
autoridad certificadora. 

60. Por último, cabe precisar que los principios de informalismo y eficacia a los que 
hace referencia el titular minero no resultan aplicables al caso bajo análisis, toda 
vez que, el principio de informalismo28 exige interpretar en forma favorable las 
normas de procedimiento de modo tal que no se afecten los derechos e intereses 
de los administrados por formalidades que puedan ser subsanadas durante el 
procedimiento; no obstante, los compromisos ambientales establecidos en los 
instrumentos de gestión ambiental no constituyen normas de procedimiento, sino 
normas sustantivas. 

61. Por su parte, el principio de eficacia29 establece que debe prevalecer el 
cumplimiento de la finalidad del acto procedimental sobre aquellos formalismos 
cuya realización no incida en su validez, no determinen aspectos importantes en 
la decisión final, no disminuyan las garantías del procedimiento, ni causen 
indefensión a los administrados; no obstante los compromisos ambientales 
establecidos en los instrumentos de gestión ambiental no constituyen meros 
formalismos, sino que al contrario constituyen obligaciones destinadas a la 
protección del ambiente. 

62. En ese sentido, lo alegado por el administrado no desvirtúa lo verificado en la 
supervisión. ni acredita la subsanación voluntaria antes del inicio del presente 

28 

Dicho pronunciamiento se puede encontrar en las sigu¡entes resoluc,ones: 228-2012-0EFAJTFA. 192-2013-
OEFA/TFA. 193-2013-0EFNTFA, 239-2013-OEFA!Tf A. entre otros 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"1. 6. Principio de informalismo. - Las norma.s de proeod/m,enlo debon wr /riterpretadas on forma fBV0(-8b/o a la 
adm,síón y dec1s1ón fmál de lá$ pretenS-IOMS ds Jo¡¡ admmrs.trados, (le mOdo que sus derecllos e fnteréSflS no 
sean afectados por la exrgencia de aspectos formaíes que puedan ser su/J@nados dentro del proce{lim,ento, 
siempre qlie dm/'UI excosa fiO afactl!! def"EGho.,; de lerteros o e, rnte,11'3S publi{X) 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"1.10. Principio de eficacia.- Los sujBtos da/ procedirmento adminislrati\/0 deben /Jacer preimlecer el 
cumplimienlo de fa finalidad del acto p roced1men/fll, ,qoore ar¡vetlOs fOTme,'ismos cuya reall:zacfón no Incida en su 
vahdez, no delerminefl espedos ,mpOttam~s oo /a C!ecis/M ll11sl oo dlsm'nuyan las garonl/as del procedlm1ento, 
ni causen Indefensión a los 1:1dmmistmdos. • 
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procedimiento sancionador, por lo que no le es aplicable la causal de eximente 
de responsabilidad señalada en el Literal f) del Artículo 255º del TUO de la LPAG. 

Minera Chinalco sostiene que el suelo afectado no constituye suelo natural y que 
en la actualidad las áreas afectadas ya no existen 

63. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que el suelo tanto del área de la 
plataforma de armado como del almacén de residuos estaba constituido por 
plataformas tipo terraplén30 que fueron adecuadas por Minera Chinalco durante la 
construcción de la unidad minera "Toromocho", por lo que ninguna de las dos (2) 
áreas se trataba de suelo natural. 

64. Al respecto, la calificación del tipo de suelo sobre el cual se derramó el 
hidrocarburo no se encuentra en discusión en el presente extremo, pues el 
compromiso ambiental citado no precisa en qué tipo de suelos deberá realizarse 
la remediación mediante sistemas de bioremediación, por lo que se concluye que 
sería aplicable para todo tipo de suelos, pues donde la norma o el compromiso no 
establece excepción, no corresponde hacerlo. 

65. Adicionalmente, Minera Chinalco sostiene que en la actualidad las áreas 
afectadas ya no existen, pues sobre ellas se ubican los depósitos de desmonte 
oeste y sureste, respectivamente. 

66. Al respecto, según se puede apreciar del contraste de las imágenes satelitales 
capturadas en el 2014 y 2016, el área del Depósito de Almacenamiento Temporal 
de Residuos Peligrosos que fue supervisada durante la Supervisión Regular 2014, 
se encontraría actualmente cubierta por otros componentes. 

Terraplén: Macizo de tierra con que se rellena un tweco, o que se levanta para hacer una defensa. un camino u 
otra obra semejante. (ReaJ Academia Española) 
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67. En el presente caso, de la revisión de los medios probatorios contenidos en el 
expediente, se observa que el suelo afectado por el derrame de hidrocarburos en 
la actualidad se encontraría debajo de otros componentes. No obstante, se debe 
precisar que la desaparición de las áreas afectadas no exime a Minera Chinalco 
de la responsabilidad administrativa generada por el derrame de hidrocarburos; 
sin perjuicio de ello, esta información será tomada en cuenta para la consideración 
de las medidas correctivas. 

68. En ese sentido, lo alegado por el administrado no desvirtúa la imputación materia 
del presente análisis. 

69. Por lo expuesto, y de lo actuado en el Expediente queda acreditado que Minera 
Chinalco no habría adoptado las acciones correspondientes para el manejo 
adecuado de suelo impregnado con hidrocarburos en la plataforma de armado y 
en la zona de almacenamiento temporal de residuos sólidos, es decir realizar la 
remediación de dichos suelos por sistema de bioremediación, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

70. Dicha conducta configura una infracción administrativa a la norma sustantiva 
identificada en el numeral 2 la Tabla Nº 1 y, en el supuesto que corresponda 
imponer una sanción al titular minero, resultará aplicable la norma tipificadora 
señalada en el mismo numeral. 
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111.3. Hecho imputado Nº 3 

111.3.1. Compromiso ambiental asumido en el EIA de Toromocho 

71. El primer párrafo de la absolución de la Observación Nº 34 del EIA de Toromocho, 
señala lo siguiente31 : 

''a) En relación al sistema de control de filtraciones, el titular indica los criterios que se han 
implementado en el diseño de cada depósito; no obstante lo anteriormente expuesto, 
Chinalco se c-ompromete en construir un sistema de drenaie en los depósitos de 
desmonte v depósitos de mineral de bala ley para poder facilitar con mayor eficiencia la 
evacuación de aguas que puedan filtrar a través de dichos depósitos para que hava un 
mejor control sobre la filtración de eslªs aguas al subsuelo. El sistema de drenajes 
consiste en una serie de zanjas revestidas y rellenas de material grueso( .. .) 

b) En relación al sistema de aguas de contacto y canales de coronación 
El sistema de manejo de aguas de contacto incluye los canales de coronación (. .. ) y los 
canales de colección de aguas de contacto provenientes de los depósitos de desmonte 
(. . .) Es importante notar que en el desarrollo de los depósitos de desmonte y de mineral 
de baja ley, el material llega a llenar los valles donde se construyen estos d!!IJósitos y 
por ende se considera toda el agua como agua de contacto y no se considera canales 
de coronación para derivar el agua de no contacto (. . .)" 

72. Adicionalmente, de la revisión del EIA de Toromocho, se tiene lo siguiente32
: 

"3.6.1 Plan de Prevención y Mitigación 
Tiene como finalidad disminuir los impactos 1dentif1cados para el Proyecto. mediante las 
siguientes actividades: 
(. . .) 

(. . .) 

Se evitará que las aguas con sedimentos y aguas de contacto afecten aguas 
superficiales fuera del proyecto. 

4.4.1.1 Cuenca de Morococha 
La s¡quiente lista resume las instalaciones básicas ubicadas en ta cuenca Morococha y las 
conexiones entre ellas: 

La escorrentia superficial desde el Depósito da Desmonte Oeste reportará a la Poza 
4. El agua decantada efe la Poza 4 se inyectará al Túnel Kinqsimill para su tratamiento 
posterior en la Planta de Tratamiento de Aguas de Túnel Kingsmill. 

(Subrayado agregado) 

73. Del mismo modo, en la absolución de la Observación Nº 28 del EIA de Toromocho, 
se tiene lo siguiente33: 

74. 

31 

"Respuesta: El proyecto no tendrá pL1ntos ® emisión de efluente pero si se han considerado 
estaciones de monitoroo de cuerpos receptores (, ,) • 

(Subrayado agregado) 

En ese orden de ideas, en la absolución de la Observación Nº 69 del EIA de 
Toromocho, se señala lo siguíente34: 

Paginas N° 2689 a la 2694 del archlvo correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio digital en 
el disco compacto que obra en el folio 49 del Expediente. 

Pégina Nº 2707 del archivo correspondiente al Informe de Supervisión conlenido en medio digital en al dlsoo 
compacto que obra en el folio 49 del Expediente . 

Página N 2703 del archivo correspond,ente al Informe ere Supervisión contonldo on rnooio digitar en el disco 
compacto que obra en el tollo 49 del Éxpediente. 

Páginas Nº 2697 y 2699 del archivo correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio digital en el 
disco compacto que obra en el folio 49 del E.icpediente 
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De acuerdo al ítem 8.0 del Anexo X el titular indica; es casi seguro que la descarga de la 
escorrentía y filtración del material de desmonte de Toromocho será acida, por lo tanto, debe 
planearse las obras necesarias que no permitan la mezcla de la escorrentia del agua de lluvia 
de las zonas altas con la producida en los botaderos. Presentar el diseño de estas obras y 
también las obras que conducirán el agua de escorrentía y de infiltración de los depósitos de 
desmonte hacia una planta de tra/amiento (considera la existencia de las microcuencas en la 
zona. para el traslado de las aguas de contacto). 
Respuesta: ( . .) 
Sabre el sistema de manejo de aguas de contacto y no contacto en la cuenca 
Morococha 
El agua dentro de las cuencas donde es/aran ubicadas las instalaciones de mina se clasifica 

dentro de dos categorías: agua de contacto y no contacto El agua de contacto puede ser 
dividida en dos tipos: agua de contacto acida y agua de contacto no ácida. El agua de no 
contacto es agua superficial que es desviada a/rededor de las instalaciones de mina. El agua 
de no contacto que se mezcla con el agua de contacto da como resultado agua de contacto. 
La estrategia general para et plan de manejo de agua superficial es: 
(. . .) 

Colectar y maneiar el agua de contacto mediante la canalización del agua de 
escorrentía y filtraciones y su derivación hacia l{ls pozas de sedimentación o hacia un 
usuario de agua de mina. 
Minimizar la generación de sedimentos en la fuente mediante la implementación de 
buenas prácticas durante la construcción y operación, y remediar activamente el área 
durante las operaciones, 

El agua de contacto será colectada v temporalmente almacenada para proveer atenuación 
de flujos pico, para proporcionar tiempo de retención para sedimentación, y para evaluar la 
calidad de agua antes de su inyecC1ón al Túnel Kingsmi/1. (. . .) 

(Subrayado agregado) 

75. Finalmente. en la absolución de la Observación Nº 40 del EIA de Toromocho. el 
titular minero señala lo siguiente35: 

'( . .) En términos generales, el sistema de recolección de agua de contacto de la cuenca de 
Morococha (Huascacocha) está diseñado para recolectar la escorrentía y filtración de agua 
de contacto y transferirla y almacenarla temporalmente en pozas de sedimenlacfón. desde 
las cuales será trasladada a la planta de rratamiento del Túnel Kíngsmill o hacia un usuario 
dentro de las operpciones mineras. El almacenamiento del agua de contacto en la poza de 
sedimentación tJene como fin atenuar los flujos máximos y proporcionar tiempo de retención 
para que se realice la sedimentación. (. . .)". 

(Subrayado agregado) 

76. En atención a lo indicado. se advierte que Minera Chinalco asumió el compromiso 
de recaudar y manejar el agua de contacto conduciéndola a través del canal de 
escorrentía, derivándola a la planta de tratamiento del Túnel Kingsmill o hacia un 
usuario dentro de las operaciones mineras. 

111.3.2. Análisis del hecho imputado N° 336 

77. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2014, el personal de la Dirección de Supervisión detectó que 

Página N° 2687 del archivo correspondiente al Informe de Supervisión contenido en medio digital en el disco 
compacto que obra en el íol10 49 dél Exp,ettlenh,i. 

B desarrollo C()fflpleto del analisis se encuentra en 105 fol ios 58 al 62 ¡ reverso) del E xpediente y del 84 al 85 del 
ElilJed,ente 
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el agua de escorrentía y el subdrenaje (agua de contacto) proveniente del depósito 
de mineral de baja y mediana ley discurría directamente sobre el suelo. "7 

78. Por lo tanto, durante la Supervisión Regular 2014 Minera Chinalco no cumplió con 
el compromiso ambiental antes citado. 

111.3.3. Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 3 

79. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que la conducta ínfractora 
también fue contemplada en el procedimiento sancionador conclu ido mediante 
Resolución Directora! Nº 1419-2016-OEFA-DFSAI/SDI del 16 de setiembre del 
2016 y tramitado bajo el Expediente Nº 574-2014-OEFA/DFSAI/PAS. Esto se 
debería a que el referido PAS comprende el siguiente hecho imputado: 

80. 

81. 

82. 

,, 

]I 

"Hecho detectado 2: En el Depósito de Mineral de Mediana y Baja Ley, China/ca no 
implementó un sistema de drenaje superficial perimetral para canalizar las aguas de 
escorrentía y filtraciones hacia pozas de sedimentación o hacia un usuario de agua de mina." 

Por lo anterior, Minera Chinalco sostiene que existiría identidad de sujeto, hecho 
y fundamento, pues en ambos casos: (i) el sujeto es Minera Chinalco, (ii) los 
hechos imputados se basan en la falta de ejecución de infraestructuras hidráulicas 
destinadas a canalizar el agua de contacto del depósito de mineral de mediana y 
baja ley, y (iii) se fundamentan en una supuesta vulneración a una misma norma 
(Artículo 6º del RPAAMM) y de un mismo bien jurídico o interés tutelado (el 
ambiente}, con lo cual se estaría vulnerando el principio de Non bis in ídem. 

Sobre el particular, el principio Non bis in ídem consagrado en el Numeral 11 del 
Articulo 246º del TUO de la LPAG38, señala que no se puede imponer sucesiva o 
simultáneamente una sanción administrativa por el mismo hecho en los casos en 
que se aprecie la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento39. Para la 
aplicación de este principio es necesario la concurrencia de todos y cada uno de 
estos tres elementos esenciales. 

Bajo este contexto. corresponde analizar la imputación del procedimiento 
sancionador tramitado bajo el Expediente Nº 574-2014-OEFA/DFSAI/PAS, junto 
con el hecho imputado Nº 2 del presente procedimiento, a fin de evaluar si se 

"Hallazgo Nº 06: 
El subdrenaje del depósito de mineral de oaja y mediana ley so descarga a fD laguna Hul;!Sf;iKOCha, el cual tiene 
un pH de 4.21. Dicha des carg·a se-realiza deS/k elCéltJal ubic.ado OO'yDCOn!o a la rolavora romed18da que recibe 
la descarga del Canal 8". 
Hallazgo Nº 09; 
El agua de escorrentía proveniente del depósito dé mlnflTBI de baja )' tnQd/sna loy. qu11 t,er¡e pH 4, l!J, se 
descargaba sobre suelo natural, en el acceso adyacente donde se r.mcontraba empozada ·. 
El análisis de los citados halla~ os se encuentra en el Informo de Supervisión y se sustentan en las fotografías 
Nº 71, 72, 73, 74, 75. 80. 81, 82, 119, 120, 122, 127, ·12a. 132, 135 y 137 del Album FotográQco de1 ln!orme de 
Supervisión, las cuales se ubican en las páginas Nº 227, 229, 231, 235, 237, 275, 277, 283, 287. 291 y 293 del 
archivo correspondiente al Informe de Supervisión contenido on medio dlgital co ni disco compacto que obra en 
el folio 49 del Expediente. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 006-2017-JUS 
"Artículo 246.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
( , ) 
11. Non bis in ídem.• No se podrár¡ imponer $UC:esiv8 o S1multánaamcnto une pena y una sam:;1ón admm;sIrativa 
por el mismo hecho en los casos en que se apredo ta idenlidacJ dei suíeto, hecho y fvndamenro. " 

Se entiende por idenlidad de suíeto a que la doble t.ant:Jón o doble pefj\ecuc:ión es cnntra un mi i;mo administr·:do: 
identidad de hecho consiste en que las conduelas inwrriclas son la mEsma; e identidad de fundamento esta 
referida al trien jurídloo protegido. 
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configuró o no la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento . Para ello, se 
elabora el siguiente cuadro comparativo 

Hecho Imputado 
Nº 1 del presente 
procedimiento 
sancionador 

Hecho imputado 
Nº 2 
correspondiente 
al procedimiento 
tramitado con el 
Expediente Nº 
574-2014-
OEFA/DFSAI/PAS 

Sujeto 

Minera 
Chrnalco 
Perú S.A. 

Minera 
Chinalco 
Perú S.A. 

Hechos 

El titular mmero no 
habría realizado el 
manejo del agua de 
contacto (escotrenlia y 
subdrenap:l 
proveniente del 
deposito cte mediana y 
baja ley, de 
confom,ldad con 10 
eslable;::tdo en su 
1nstrurnenlo de gestión 
amble1,ta1, 

En el Depósito de 
Mineral de Mediana y 
Baja Ley. Ch1nalco no 
implementó un sistema 
de drenaje superficial 
perimetral para 
canalizar las aguas de 
escorrentía y 
filtrnttQnes hacia pozas 
de sedimentación o 
hacia un usuario de 
agua de mine. 

1 
Fundamento 

Artículo 18' de la Ley Nº 28611 y 
Articula 6º del Reglamento de 
Protección Decreto Supremo Nº 016-
93-EM 

Instrumento Ambiental Incumplido: 
Absolución de la Observación Nº 34 
del EIA de Toromocho 

•a) En relación al sistema de control de 
filtraciones, el titular indica los criterios 
que se han implementado en el diseño 
de cada depósito; no obstante lo 
anteriormente expuesto. Chínalco se 
compromete en construir un sistema 
de drenaje en los depósitos de 
desmonte y depósitos de mineral de 
baja ley para poder facilitar con mayor 
eficiencia la evacuación de aguas que 
puedan filtrar a través de dichos 
depósitos para que haya un mejor 
r;;ontrol sobre la filtración de estas 
aguas al subsuelo. El sistema de 
drenajes consiste en una serie de 
zanjas revestidas y rellenas de 
malanal orusso (. . > 
Articulo 18" do ta Ley N° 28611 
y Articulo 6º del Reglamento de 
Protección Decreto Supremo Nº 016-
93-EM 

Instrumento Ambiental lncumptído: 
Absoluc.6n de la Observación N" 34 
Clel EIA ele loromocho 

·a) E.11 relación al sistema de control de 
filtraciones, el /ítular indica los criterios 
que se han implementado en el diser1o 
de cada depósito; no obstante lo 
anteríormente expuesto, Chinalco se 
compromete en construir un sistema 
de drenaje en los depósitos de 
desmonte y depósitos de mineral de 
baja ley para poder facilitar con mayor 
eficrencia la evacuación de aguas que 
puedan filtrar a través de dichos 
depósitos para que naya un mejor 
control sobre la filtración de estas 
aguas al subsuelo. El sistema de 
drena¡es consiste en una serie de 
zanjas revestidas y rellenas de 
m.itenal Ofl/fJSO ( .. .) 

83. Conforme se puede apreciar del cuadro anterior, se concluye que existe identidad 
de sujeto, hecho y fundamento, por lo que se configura un supuesto de Non bis in 
ídem, por lo que al existir un procedimiento sancionador sobre la misma 
imputación, corresponde declarar el archivo del presente procedimiento 
administrativo sancionador respecto a este extremo. 

4. Considerando que se ha determinado la configuración de un supuesto de Non bis 
in ídem en la presente imputación, carece de objeto pronunciarse sobre los demás 
argumentos presentados por el titular minero. 
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111.4. Hecho imputado Nº 7 

111.4.1. Compromiso ambiental asumido en el EIA de Toromocho 

85. De la revisión de la Absolución de la Observación Nº 128 del EIA de Toromocho, 
se tiene lo siguiente40

: 

"OBSERVACIÓN 128.- En el folio 0903 se indica que durante la etapa de construcción el 
efluente de la planta de tratamiento de aguas servidas será usado para negos de camino o 
será descargado al medio ambiente, de manera similar en el folio 0949 indiC8 que el efluente 
antes de ser descargado al medio ambiente deberá cumplir con los LMP correspondientes, 
por tanto, deberá considerar una estación de monitoreo para efluentes a la salida de la planta 
durante las etapas de construcción y operación. 
(. . .) 
Recomendación MfNEM 
El titular deberá incrementar un punto de monitoreo para el efluente de la planta de 
tratamiento de aguas servidas antes de su desC8rga al medio ambiente. 
Respuesta Complementaria 
El Proyecto Torornocho contará con dos plantas de tratamiento de aguas domésticas 
servidas, las cuales se ubicarán en el complejo de la concentradora en la zona sur del 
proyecto y al costado del edificio de administración en la zona norte del mismo (Plano 560-
400-DW-A-001 del Anexo AB de este documento). 
( .. .) 
La reubicación del área de emplazamiento del campamento de construcción ha generado 
que va no sea necesaria una tercera planta de tratamiento de aguas servidas y en 
consecuencia que no existan descargas del efluente al ambiente. 
Las aguas domésticas servidas del campamento de construcción y del compleio de la 
concentradora serán tratadas en la planta de tratamiento ubicada en el complejo de la 
concentradora. Estas aguas servidas serán bombeadas a la poza de agua recuperada y 
almacenadas temporalmente. para favorecer la sedimentación v luego serán tratadas con cal 
en la planta de tralamiento. para reducir la acidez. El agua de esta planta de tratamiento será 
reusada en el proceso y en caso haya un excedente servirá para el riego de caminos. Es 
imponante mencionar que la poza de agua recuperada es una de las primeras instalaciones 
que será construida. 
Las aguas doméstfc{ls servidas generadas por el taller de vehículos pesados, /as 
instalaciones de mantenimiento v las oficmas administrativas serán tratadas en ra planta de 
tratamiento ubicada al lado del edificio de administración. Luego estas aguas serán 
bombeadas a la Poza de colección y sedimentación Nº 3, a partir de donde se utilizarán para 
el riego de caminos. otros vsos mineros o serán inyectados al túnel Kingsmill. 
Con el cambio de ubicación del campamento de construcción hacia la zona de Tunshuruco 
ya no se consideran effuentes de tas plantas de tratamiento de aguas servidas 
domésticas. Por ende al no haber cuerpo rec~ptor de dichas aguas no es necesario definir 
puntos de monítoreo a la salida de dichas planws. 

(Subrayado y resaltado agregado) 

86. De lo anterior se desprende que Minera Chinalco asumió el compromiso de no 
realizar la descarga de agua residual doméstica. 

111.4.2. Análisis del hecho imputado Nº 741 

87. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante \a 
Supervisión Regular 2014, el personal de la Dirección de Supervisión detectó que 

Páginas N" 2961 y 2963 del ar()hivo correspondiente a l l11forme de Supervisión contenido en medio digital en el 
disoo compacto que obra en e.1 ralio 49 de1 Expediente 

El desarroJlo completo del análisis se encuentra en los íolios del 64 (reverso) al 66 (reverso) y 85 (re.verso) del • 
E¡cpedlonte y del 84 a l 85 del E.xpedioote. 
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el efluente doméstico proveniente de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales domésticas del campamento Tuctu, era descargado hacia un canal 
revestido con geomembrana rota y, desde ahí, se dirigía hacia la quebrada V isca.•2 

88. Por lo tanto, durante la Supervisión Regular 2014 Minera Chinalco no cumplió con 
el compromiso ambiental antes citado. 

111.4.3. Análisis de los descargos del hecho imputado N° 7 

Minera Chinafco sostiene que el efluente doméstico descargado del campamento 
Tuctu se encuentra contemplado en la Modificación de fa Evaluación Ambiental -
Categoría C del provecto de exploración minera "Toromocho" Categoría C 

89. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que el efluente doméstico 
descargado del campamento Tuctu se encuentra contemplado en la Modificación 
de la Evaluación Ambiental - Categoría C del proyecto de exploración minera 
"Toromocho" Categoría C aprobado mediante Resolución Directora! Nº 050-2006-
MEM/AAM (en adelante, "IGA Exploración Toromocho"). 

90. Al respecto, cabe indicar que dicho instrumento de gestión ambiental fue aprobado 
para realizar actividades de exploración, siendo que a la fecha de supervisión. el 
administrado se encontraba realizando actividades de explotación minera. 
Adicionalmente, es preciso tener en cuenta que en el Artículo 2º de la referida 
Resolución Directora!, se precisa que el periodo de vigencia del instrumento de 
gestión ambiental concluiría el 13 de febrero del 2007, motivo por el cual las 
disposiciones de dicha Resolución Directora! no resultan aplicables a los hechos 
constatados durante la Supervisión Regular 2014. A continuación , se presenta el 
texto del artículo 2 al que se hace referencia: 

''Artículo 2º. - El proyecto de exploración ''Toromocho" será ejecutado durante un periodo 
comprendido desde el 13 de febrero de 2006 hasta el 13 de febrero de 2007, incluyendo las 
medidas de rehab1/Jtación correspondientes." 

91. Por otro lado, en el Primer Descargo Minera Chinalco indica que, en la Resolución 
Subdirectora!, se ha omitido precisar que la cita del EIA de Toromocho utilizada 
como fundamento del presente hecho imputado hace referencia únicamente a las 
aguas domésticas servidas del campamento de construcción y del com plejo de la 
concentradora. Por lo tanto, Minera Chinalco concluye que dicho compromiso 
ambiental no resulta aplicable a las plantas del campamento Tuctu ni sus 
descargas. 

92. Al respecto, cabe precisar que las descargas del campamento Tuctu 
efectivamente no se encuentran previstas en el EIA de Toromocho. Lo que señala 
el texto citado del EIA de Toromocho es que solamente se contempló el 
tratamiento del agua residual doméstica proveniente de: (i) el campamento de 
construcción, (ii) el complejo de la concentradora, (iii) el taller de vehículos 
pesados, (iv) las instalaciones de mantenimiento y (v) las oficinas administrativas. 
Asimismo, dicho texto precisa que no se realizará ninguna descarga de e fluentes 

"Hallazgo de Gabinete Nº 40: 
él agua prov&r1iente de l~s pla/llas de /rat,miten/a de aguas rt.1sidualas domósticas del campamento Tuctu se 
desCfJf(JB a la quebrada Viseas, pese a QL/9 c-11 si EIA se o.stablocíó quo no C011sideran e~1enles de ~1<1S Sé/Vida 
doméstrca". 
El pre~nle hecho 1mtHJlado se s,Jstenta en las rotograflas N 41 1 412, 413 y 414 del i\lwm Folograf,co del 
Informe de Supervisl6n. las cuales se ubican E!fl las ¡:,aglnas N" 567 y 569 del archl~o correspo11dler1te al Informe 
de Supervisión contenido en medio digital en el disco comp.acto que obra en ~1 folio 49 dol Expediente. 
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de las plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas, razón por la cual 
no se han establecido puntos de monitoreo a la salida de dichas plantas. Es decir, 
el texto citado permite identificar que el EIA de Toromocho no ha contemplado el 
tratamiento de agua residual doméstica proveniente del campamento Tuctu ni su 
descarga al ambiente. 

93. Por último, en el Primer Descargo Minera Chinalco precisa que en base al 
instrumento de gestión ambiental aprobado por la Resolución Directora! Nº 050-
2006-MEM/AAM, la Autoridad Nacional del Agua (en adelante, ANA) ha otorgado 
diversas autorizaciones de vertimiento que comprenden la descarga del 
campamento Tuctu. 

94. Al respecto, según se precisó anteriormente, la descarga de agua residual 
doméstica proveniente del campamento Tuctu no se encuentra comprendida en 
el EIA de Toromocho. En ese sentido, cabe precisar que, para la incorporación de 
un nuevo punto de descarga de efluente, se requiere realizar un proceso de 
modificación a los instrumentos de gestión ambiental aprobados a través de la 
autoridad certificadora competente, con el objetivo de determinar su viabilidad 
ambiental. 

95. Asimismo, cabe precisar que, hasta el 31 de diciembre de 2015, la autoridad 
competente para aprobar modificaciones en los instrumentos de gestión ambiental 
del sector minería era la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (en 
adelante, Dgaam) del Ministerio de Energía y Minas (en adelante, Minem) según 
lo dispone el Numeral 5.1 del Artículo 5 del Reglamento de Protección y Gestión 
Ambiental para las Actividades de Explotación, beneficio, Labor General, 
Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 040-2014-EM'3 • 

96. Por lo tanto, si bien Minera Chinalco índica en sus descargos que cuenta con una 
autorización de vertimiento otorgada por la ANA para la descarga de los efluentes 
domésticos del campamento Tuctu, dicha autoridad no contaba con competencia 
para poder incorporar modificaciones a los instrumentos de gestión ambiental 
aprobados por la Dgaam del Minem. 

97. En ese sentido, lo alegado por el administrado no desvirtúa la imputación materia 
del presente análisis. 

98. 

43 

Minera China/ca sostiene que el efluente doméstico descargado del campamento 
Tuctu se encuentra contemplado en el Programa de Adecuación v Manejo 
Ambiental de la Unidad de Producción Morococha 

En el Segundo Descargo, Minera Chinalco sostiene que el efluente doméstico 
descargado del campamento Tuctu se encuentra contemplado en el Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental de la Unidad de Producción Morococha (que 

Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, beneficio, Labor 
General, Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado mediante Decreto Supremo N• 040-2014-EM 
-Articulo 5.- Del Minist.erio de Energía y Minas 
5.1 El Mirnsterfo de Energía y Minas a través de la Dirección Genera/de Asvnlos Ambientales M/n(Jfos (DGAAM) 
es la autoridad ambiental competente. responsable de la gestión ambiental y de la evaluación y aprobación de 
los Instrumentos ae Gestión Ambiental (IGA) en materia minera qve retwJ(en Cié sv CQmpéteneia, d9 Sil$ 
modificatorias., así como de expedir las respeclivas Cflrtificacirxies ambientales de los proyectos de exp lo,adó.,, 
explotación, beneficio, labor general, transporte y alm.icenami,mto minero de la mediana y gran mínlJfía. 
Concllllda la transfu<oncia do competencias a quo 11808 raferJtnda la Primera Dispos!c{6rr Camplemf!ntarfa Final 
de la Ley NO 29968, el Servicio Nacional de Cerof/aJclÓn Aml:J,enlal p1;1ra las Inversiones Soslenibles (SENA CE) 
será la Autondad Ambiental Competente para evaluar y aprobar los EIA-d. • 
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corresponde actualmente a la unidad minera Toromocho) aprobado mediante 
Resolución Directora! Nº 452-97-EM/DGM (en adelante, PAMA Morococha). 

99. Minera Chinalco precisa que el PAMA Morococha contempló los siguientes 
proyectos: 

"1. Tratamiento de Aguas Residuales Túnel Ktngsmill. 
2. Zanja de Contorno al rededor del Desmonte No. 1. 
3. Zanja de Contorno al rededor del Desmonte No. 2. 
4. Revegetac,ón. 
5. Tratamiento de desagüe y disposición de basura Tuctu. 
6. Alcantarillado Morococha. 
7. Laguna ecológica. 
8. Relleno sanitario. 
9. Abandono de canchas de relaves Laguna Morococha. 
1 O. Mitigación depósito de relaves Huascacocha . .. 

1 OO. Por otra parte, Minera Chinalco indicó que el Proyecto 5 'Tratamiento de desagüe 
y disposición de basura Tuctu" fue concluido al 100% en el año 1999, según se 
precisa en: (i) el numeral 5.5 ("Tratamiento de desagües y disposición de 
basuraTuctu") del Informe de Auditoría e !nspectoría preparado por la empresa 
auditora Servicios de Seguridad Industrial y Medio Ambiente E.I.R.L. en diciembre 
de 2001 por encargo del MEM (Anexo Nº 2 del Segundo Descargo), y (ii) la sección 
11 ("PROYECTOS DEL PAMA UP MOROCOCHA- EMPRESA MINERA DEL 
CENTRO DEL PERÚ S.A.") del Informe Nº 021-2002-EM-DGAA/LS, emitido por 
la Dirección General de Asuntos Ambientales del MEM el 7 de marzo de 2002 
(Anexo Nº 3 del Segundo Descargo). 

101. En base a lo anterior, Minera Chinalco concluye que el PAMA Morococha 
constituye la certificación ambiental de las plantas de agua residual doméstica del 
campamento Tuctu y de su descarga al ambiente. 

102. Al respecto, de la revisión del Capítulo V "PLAN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN, 
PLAN DE CONTINGENCIAS Y SU IMPLEMENTACIÓN" del PAMA Morococha, 
se observa lo siguiente: 

"5.1.2 TRATAMIENTO DE DESAGUES DOMÉSTICOS TUCTU 

1.- Objetivos 
Resolver en forma integral los problemas derivados de la eliminación de desagües (sic) 
domésticos del sector de Tuctu y del Club de Golf. 
2.- Justificación 
Mitigación de la contaminación de la laguna Huascacocha. 
3.- Descripción de las Características Principales 
El proyecto consiste en la construcción de redes de alcantarillado de 360m. de longitud; y 2, 
tangues sépticos para Tuctu y el Club Golf. 
4.- Tiempo necesario para su ejecución 
El proyecto se realizará en un período de 1 mes 
5.- Monto de Inversión 
El costo de la inversión asciende a$ 23, 366 
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103. 

DIT ALU DE F.Sru'llADO DE Cru.'TO 

"PROYECTO DE TRA TAMIEN'TO DE :DES.4.GOE Y DlSPOSIClóN 
DE BASORJ\ Tl/CTU" 

rn'o/llill)rj o ClSPART.wimTO: 
UNIIMD D& F'IIOIXJCCIÓN : 

Mlll7-

A Cl'll/!D,l,l)[S u,i 

1.0 .• RED Gl;NEIW. OE ALCANT AAilJ.0.00 216,,4!4 10,1110 

2.0~ T""'4ldl ICPneo 1 14,995 6.108 

UI.• TANQUE S~PTICO 2 15,797 6.448 

torAJ. 67.24'1 2J.JCJII 

Ajíí¡,ilíi 

DETALLI D! ACTI\ID\llU -~ COSTOUSJ 

1.;i,, ~E.D GENEMI. M "1.CNITMUADO .r,_,.,..._.,. S!i ---·---~- 3.900 ----- 2.~2e 
• il!IMlaura3oonaá> •• •17 

311C,- 101810 

~.ll• TAH!CIUI UP'TICO 1 -T-•--~ 2.&U 
•C-y..,_,m,. 2,699 

-~-- ln1la!adilldl-• 76.2 ... -"-_ o 

!5,,~IDl;itl 8,108 

'o V.NOUI! l&:l'TIC.O, 

. raizo. --. """"-
2.,&86 

• Conaá, 7 ,.,,..,. 2,ftliil •-•--ot-lN 7&2 ---¡¡r.a 
qblil!tll• 6>41 

¡'for .. L 23,31P.1 

(. . .)" 

(Subrayado y énfasis agregado) 

De la información contenida en el PAMA Morococha se observa que el método 
contemplado para la disposición del agua residual doméstica proveniente del 
campamento Tuctu era a través del uso de dos tanques sépticos. En ese sentido, 
el PAMA Morococha no contempló la descarga del agua residual doméstica en 
cuerpos de agua superficial y, por lo tanto, las declaraciones del titular minero no 
desvirtúan la presente imputación. 

Por último, cabe indicar que en el Segundo Descargo Minera Chinalco reiteró su 
posición respecto a que el efluente doméstico descargado del campamento TL!lctu 
se encuentra contemplado en el IGA Exploración Toromocho, pues indica que el 
hecho de que el IGA Exploración Toromocho tuviera un plazo de vigencia 
específico no impide que las plantas de tratamiento puedan continuar siendo 
operadas y las descargas efectuadas en la actualidad, pues se trata de 
componentes cuya operación se encuentra amparada por el PAMA Morococha. 
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105. Sobre el particular, cabe mencionar que de la interpretación concordada de los 
Artículos 38º y 42º del Reglamento Ambiental para las actividades de Exploración 
Minera, aprobado por Decreto Supremo Nº 2008-EM44

, se infiere que los titulares 
mineros que realicen actividades de exploración minera se encuentran obligados 
a efectuar el cierre de todos sus componentes y actividades, a fin de alcanzar la 
estabilidad física o química de largo plazo de las áreas perturbadas, en los plazos 
y condiciones aprobados en su estudio ambiental correspondiente En los casos 
que el titular minero tenga previsto pasar de la actividad de exploración a la de 
explotación minera, puede diferir el cierre de dichos componentes en tanto que 
incluya las medidas de control y mitigación correspondientes en el manejo u 
operación de los mismos, en el estudio de impacto ambiental o plan de cierre 
correspondiente a la actividad de explotación minera. 

106. Tal como se precisó anteriormente, el PAMA Morococha no contempló la descarga 
del agua residual doméstica en cuerpos de agua superficial. Asimismo, en el EIA 
de Toromocho se precisó que no existían descargas de efluentes al ambiente en 
la unidad minera. Por lo tanto, la declaración anterior del titular minero no desvirtúa 
la imputación materia del presente análisis. 

107. 

108. 

Minera China/ca sostiene que el efluente doméstico descargado del campamento 
Tuctu habría cumplido con los límites máximos permisibles 

En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que, de acuerdo a los reportes 
trimestrales de los monitoreos de la calidad del agua efectuados durante los 
últimos tres (3) años en el punto de descarga del agua residual doméstica del 
campamento Tuctu, en todo momento dicha descarga ha cumplido con los límites 
máximos permisibles. 

Al respecto, cabe indicar que los supuestos de hecho materia del presente análisis 
no se encuentran referidos a la generación de un impacto ambiental ni al 
incumplimiento de los parámetros de los límites máximos permisibles, sino 
respecto del incumplimiento del Artículo 6º del RPAAMM, al haber realizado la 
descarga del efluente proveniente de las plantas de tratamiento de agua residual 
doméstica del campamento Tuctu, al ambiente (descarga final hacia la quebrada 
Visea), incumpliendo de esta manera el compromiso contemplado en su 
instrumento de gestión ambiental, de realizar el tratamiento y disposición del agua 
residual doméstica a través de tanques sépticos. 

Reglamento Ambiental para las actividades de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo Nº 
2008-EM 
"Artículo 38.- Obligación de cierre 
El titular de acJ1vidad minera está ob!Jgado ;i e!J0CIJ/ar h1s trl(l>did~s de cien-e prvgreswo, cierre !ínaJ y po~tc/erre 
que correS{Jonda, asi como las medu;fa.s de cor1trol y mi11gac1ón paff! periodos de suspensión o paralización de 
actividades. de BaJerdo con el eslll(/io amb1ant8' aprobado por ID DGAAM. 

Artículo 42.- Tránsito hacia la explotación 
El lifular minero que prellfja desarrollar fa olapa do explotación mmora. podrá dlf9tir of plazo do ejecución de los 
medidas de cierro final y pos/cierre, has/a la aprob{Jclón del EsJudio da lmp¡1cto Ambiental o del Plan de Cierre 
para liJ fase de e~pJolaoón mínera deb,enrfo cfefinirse para esle caso, le~ merfidas dfJ control y 11111igacÍÓn 
corrnspondi@nfes. En caso lranscllfflJn mes de tres (03 ar1os) desde el tr!irmmo de las actrvtdades de exploraCJó11, 
sin que se haya aprobado alguno de los dos estudios ambicntalos seflaledos, o/ titulOf deooro ejecutar las 
medidas de cierre final y posl cierre, pudiendo Je aulO(ldá<I, orcten<11 /a eiecución inf1'1(J(iíata de las g..,a-11/J'as 
conslituidas. El pfBzo indicado parn la e¡ocvción de las medidos de cierre fin/JI y posr cierre podrá ser prorrogado 
por 3 aoos mas, detJiendo ef titular presentar la solicitud oorrcspondlcnle anre ta OGAAM, co11 la mJormación 
sui;/ellfstoria detwrJi!, p;ira su aprat,ar:,ón, 
Para los casos previstos en esre arliculo, el 11/urat mi'nero debortJ ams/1/ulr garam,as financiaras de las 
acUvidade& corrospor>dientes al cierre ñnal y post c.icrro Estas, garantías debcran cons-Jilwrse e-n el plazo que se 
determine en le resolución direciorol qve emi/a la w/oridw • 
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109. En esa línea, de acuerdo a los Artículos 16º, 17º y 18º de la Ley General de 
Ambiente, Ley Nº 28611 (en adelante, LGA), las obligaciones que conforman el 
proyecto ambiental son evaluadas de forma integral y son plasmadas como 
compromisos específicos, mecanismos, programas, además de plazos y 
cronogramas de obligatorio cumplimiento para asegurar el adecuado manejo 
ambiental del proyecto a ejecutar45; razón por la que, el titular minero tiene la 
obligación de dar cumplimiento a todos los compromisos ambientales establecidos 
en sus instrumentos de gestión ambiental debidamente aprobados. 

11 O. Por otro lado, Minera Chinalco adjuntó en el Segundo Descargo los reportes de 
monitoreo de la calidad del agua efectuados durante los años 2014, 2015 y 2016 
que han sido reportados a la ANA y señaló que en dichos reportes se observa que 
las descargas de efluentes realizadas cumplen con los límites máximos 
permisibles. No obstante, cabe indicar que el incumplimiento de los límites 
máximos permisibles no es materia de imputación, por lo cual carece de objeto 
emitir un pronunciamiento sobre el cumplimiento o no de los mismos. 

111. En ese sentido, lo alegado por el administrado no desvirtúa la imputación materia 
del presente análisis. 

112. 

113. 

45 

De lo actuado en el Expediente quedó acreditado que Minera Chinalco habría 
descargado en la quebrada Viseas el flujo de agua proveniente de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales domésticas del campamento Tuctu, incumpliendo 
lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

Dicha conducta configura una infracción administrativa a la norma sustantiva 
identificada en el numeral 7 la Tabla Nº 1 y, en el supuesto que corresponda 
imponer una sanción al titular minero, resultará aplicable la norma tipificadora 
señalada en el mismo numeral. 

Ley N° 28611, Ley General del Ambiente 
"Articulo 16º.- De los instrumentos 
16. 1 Los instrumentos de gostiÓII ambiental son mac¡¡mf.smos orientados a la e¡ecución de la política ambiental, 
sobre la base de los principios establecidos en la presonla Ley. y en lo soñaledo en sus normas complementarlas 
y reglamentanes. • 
16 2 Constituyan medios operativos que son diseñados, normados y aplicar1os con carlicter funcional o 
complemen tario, para efectivizar el cumplimiento ríe la Polllica Nacional Ambienta} y les normas ambientales t¡Ll'.I 
rigen en el pais. (. . ) 
Artículo 17'.· De los tipos de instrumentos 
1 7_ 1 Los instrumentos do gosllón ambienlal podrán S<Jr de plamficacion, promoción, preV8rrcíón, i:ontro/, 
corrección, información, finoociamienlo, par!icipación, flscrrll'rnción, en/re otros, rigiéndose por sus normas 
legales respectivas y los principios conlenidos en ta pr'&aen te Ley. 
17. 2 Ss Mliende que constituyen mstrumontos da gestión mnbíe/Tlal, los sistemas de geslión ambiental, nacional. 
sectoriales. regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto ambiental: los 
Planes de Cierre; los Planes de Conlingencias; IO.S estándares naCIOl'rales de calfd.ad ambienIaf; la certificación 
ambiental, las garanlías ambientales; los sistemas de información ambiental; los Instrumentos econótrncos, la 
contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, adecuaci6n, control y remedlsción; los 
mecanismos de participación cíudadana; los phino.s inlegrakls de gestión da reski.uas; los instrumentas 
orientados a conservar los recursos naturales; los instrumentos de fisci3/hación ambiental y sanción; la 
c/9siticac1ón de especi'~. vedas y areas de p rotección y COllñar.tac/ón; y, en genero!, 10<.Jos aquellos orlontados 
al cumplimiento de los objelivos señalados on al Articulo prooodonte. 
17 J El EsJado debe asegurnr la coherencia y la r;;omplemtmtarlecad en el dl:.11ño y aplicDC;Ján de lo$ /n.slrumenlos 
de gesliórr ambroma/. { .. .) 
Articulo U!".- Def cumplimiento de los instrumentos 
En el dls:eJto y apllcaclón de los /nsrrumon/os da ge.si.Ión ambiental sa inCO(J)Qran los roocenismos piilrB aseglirffl" 
su cumphm1ento incluyendo, entre otros, /os plazos y el crQ.flOgrama de invi;wliiones amoifJnta/9!;, ssi como lós. 
demás programas y compromisos. • 
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111.5. Hecho imputado Nº 8 

111.5.1. Compromiso ambiental asumido en el EIA de Toromocho 

114. De la revisión del EIA de Toromocho, se tiene lo siguiente46
: 

"4.6.5.9 Otra infraestructura de operaciones 
( .. .) 
Edificio de almacenamiento de reactivos 
El edificio de almacenamiento de reactivos tendrá un área de 24 m. x 18 m y estará ubicado 
en el Complejo de la Concentradora. Los reactivos serán almacenados a nivel del terreno o 
como máximo sobre un nivel elevado. El edifíC10 de almacenamiento de reactivos tendrá un 
piso de concreto inclinado suficientemeate para ayudar a l mantenimiento y la limpieza de 
cualquier derrame eventual. El edificio tendrá µn sumidero para recibir cualquier derrame y 
ayudar en la limpiezét de residuos sólidos. 
( . .)" 

(Subrayado agregado) 

115. De lo anterior se puede advertir que el titular minero asumió el compromiso de 
acondicionar el almacén de reactivos con piso de concreto inclinado, a fin de 
facilitar el mantenimiento y la limpieza de cualquier derrame eventual, así como 
de instalar un sumidero para recibir cualquier derrame de dicho insumo. 

111.5.2. Análisis del hecho imputado Nº 847 

116. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2014, el personal de la Dirección de Supervisión detectó que 
el reactivo espumante H-521 se encontraba almacenado en contenedores 
dispuestos en un terreno abierto y directamente sobre el suelo, los cuales estaban 
ubicados al costado del área de reactivos químicos de la planta concentradora. 'ª 

117. Por lo tanto, durante la Supervisión Regular 2014 Minera Chinalco no cumplió con 
el compromiso ambiental antes citado. 

111.5.3. Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 8 

118. En el Primer Descargo, Minera Chinalco señaló que en la Resolución Subdirectora! 
no se han precisado cuáles son las especificaciones técnicas previstas en el ElA 
de Toromocho para el almacenamiento del reactivo espumante H-521, sino que 
únicamente se limitó a describir las características del edificio de almacenamiento 
de reactivos. Asimismo, precisa que los contenedores con reactivo espumante H-
521 observado durante la Supervisión Regular 2014 no estaban almacenados, 
sino que se encontraban en tránsito. 

., 

,\8 

Página Nº 2973 def archivo OC1rtespond1ttn.l& a l ln!orrne de Supervisión i:»ntenido en medio d1g1tal en el disco 
cornpaclo que obra en el foílo 49 del Eii:pedlenle. 

El des.arrollo c:ompleto del análisis se encuentra en los folf(}s del 66 (r!Wer..o) al 68 del Expediente y d~I 84 al 85 
del Expedttlnltt. 

"Hallazgo de Gabinete Nº 41: 
El espumante ,-,.521 so está almac:enilnC!a em refl'eno abiO/to y .sobre suelo naJura/, al Cill:l'ado del area de 
reactivo s qu-Jmicos de l'3 plan/a con1;1mrradom •. 
El presente hectio lrnplJlado se sust0!11B en las Foto9raf1as N" 407 ~ 408 del Álbum Fotografico 001 lnfoime de 
Supervisión, tas cuales s e ubican en la pagma N' 563 del archivo corresp,ondlenle al Informe de SUl)e<'ilSron 
contenido en medio digiial en el disco co111pacto que obra en el folio 49 del Expediente. 
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119. Al respecto. debe aclararse que la disposición de contenedores de reactivos sobre 
el suelo para su posterior uso o traslado constituye un almacenamiento de los 
mismos, por lo cual no resulta válido afirmar que los mismos se encontraban en 
tránsito. 

120. Por otra parte, el objetivo ambiental del "edificio de almacenamiento de reactivos" 
es precisamente contar con un lugar que reúna las condiciones necesarias para 
evitar posibles impactos negativos al ambiente producto del manejo de los 
reactivos, al ser éstos sustancias peligrosas. 

121. En ese sentido, si Minera Chínalco requería almacenar los contenedores del 
reactivo espumante H-521 en el área observada en las fotografías del Informe de 
Supervisión, requería haber acondicionado dicha área de tal forma que cumpla 
con las condiciones mínimas previstas para el edificio de almacenamiento de 
reactivos, conforme lo estable su instrumento de gestión ambiental . 

122. En ese sentido, lo alegado por el administrado no desvirtúa la imputación materia 
del presente análisis. 

123. De otro lado, en el Segundo Descargo el administrado no ha presentado alegados 
para desvirtuar la imputación. 

124. De lo actuado en el Expediente queda acreditado que Minera Chinalco no habría 
almacenado los reactivos (espumante H-521) de acuerdo a las especificaciones 
técnicas previstas en su instrumento de gestión ambiental. 

125. Dicha conducta configura una infracción administrativa a la norma sustantiva 
identificada en el numeral 8 la Tabla Nº 1 y, en el supuesto que corresponda 
imponer una sanción al titular minero, resultará aplicable la norma tipificadora 
señalada en el mismo numeral. 

111.6. Hecho imputado Nº 9 

111.6.1. Análisis del hecho imputado N° 949 

126. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2014 Minera Chinalco no permitió al personal de la Dirección 
de Supervisión el ingreso a la parte superior de los silos de cal, aduciendo que no 
contaban con la autorización del Jefe de Seguridad de la unidad minera 
"Toromocho" ni con arnés de seguridad.ªº 

127. Lo señalado se sustenta en lo descrito en el Acta de Supervisión, en tanto que se 
señala lo siguiente: 

50 

,El desarrolloeompleto del análisis se encuentra en los fol1m; 68 al 69del E)(pediente y del 84 al 85 del E~W!flte. 

•Hallazgo de Gabinete Nº 11: 
El lilu/ar fflltlOro ha obslaculizado las labores do suparvls,ón al impodlr a los supervisores ingresar a lliS 
instalaciones de los s/10& de cal, advciendo que no contaban con el permí-so tlet jefe de seguridad de la un/(Jad 
minera Toromocho y con arnés de seguridad, por/o que no so W>rlflcóltl 111sJ8/ación y op8rodóri do los coloclotos 
de peA,o·. 
El análisis del citado hallazgo se encuentra en el Informe de Supervisión y se sustenta en lo descrito en el 
segundo He/ll de 1i1 sección "OTROS ASPECTOS" dúl Acta dl! SuparvlE.IOn, lo cual se ubica en la ?ágiria W 789 
del archivo corrttspondi&nte al Informe de SupeMSión conlenido oo mooio digital en el disco compacto que obra 
en el folio 49 del Expediente. 
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"OTROS ASPECTOS (DE SER EL CASO) 
(. . .) 
• No se venficó la instalación y operación de los colectores de polvo de silos de cal, toda 

vez que los representantes del titular minero no permitieron el ingreso de los supeNisores. 
aduciendo que no contábamos con el pgrrmso del Jefe de Seguridad y que no contábamos 
con ames Cabe precisar que en la Planta Concentradora se permitió el ingreso a los 
!ir¡pervisores hasta una altura similar a la de los silos de car. 

128. De lo antes expuesto, se desprende que el titular minero contravino las 
disposiciones ambientales. ya que el representante del titular minero no permitió 
el ingreso de los supervisores a los componentes antes mencionados, impidiendo 
que los supervisores puedan verificar la operación del colector de polvo en cada 
silo y el cumplimiento del objetivo de capturar el material particulado que se genera 
en los silos. 

111.6.2. Análisis de los descargos del hecho imputado N° 9 

129. 

130. 

131. 

132. 

En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que el colector de polvo de los 
silos de cal que quería ser verificado por el supervisor se encontraba a 32.70 m 
de altura, por lo que constituye un trabajo en altura y en "espacio confinado" de 
acuerdo con las normas de seguridad y salud ocupacional en minería. Por lo tanto, 
para ingresar se deben cumplir ciertas obligaciones legales de seguridad que se 
le indicaron al supervisor de OEFA para que pueda verificar el colector de polvos. 

Al respecto, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 125º del Reglamento de 
Seguridad y Salud Ocupacional y otras medidas complementarias en minería. 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 055-201 0-EM51 

( en adelante, 
Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional). para realizar trabajos en 
alturas superiores a 1.80 metros se requiere usar un sistema de prevención y 
detención de caídas. 

De lo señalado en el Plano de construcción de los silos de cal contenido en el 
Informe de Supervisión52

, se observa que el colector de polvo del silo de cal ("Lime 
Silo Bin Vent Fílter') se encontraría ubicado a una altura aproximada de veintiocho 
(28) metros desde el suelo. Por su parte, en las fotografías 239 y 240 del Álbum 
Fotográfico del Informe de Supervisión53 se observa que la parte superior del silo 
se encontraba a una altura considerable y que para acceder al co lector de polvo 
del silo de cal se requiere subir por una escalera en espiral que rodea e l exterior 
al silo de cal. 

En ese sentido, considerando que el colector del polvo de los silos se encontraba 
a una altura superior a lo exigido por el Reglamento de Seguridad y Salud 
Ocupacional y que para su acceso existía riesgo de caída en tanto el acceso se 
constituye por una escalera ubicada al exterior del componente, se concluye que 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional y otras medidas complementarias en minería, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 055-2010-EM 
'Articulo 1 :z5_ .. Par,¡ rea:h'zar trebejos en altura o en disli11los niveles a partir de 1 80 metros se ussrá un si8tema 
de prevención y dc/oncíón do ct1it1as, tales como. artdofo, lfnaa da vida o cuerda cie stJgurfdad y amos. Adomás, 
los lrabejadores deberán tfmer cerljficados anuale-s de suficiencia méd1C8, los mismos que deben de$Cartar: 
todas las enf11tTTledades neuíQ/óglc/Js y/o m6labóllc,,s que prodtJtt:an allt1roción do la conc/anc1a súbita, déficit 
es/ruclufBJ o fundonel do miombros super/oros o rnforiores, ol:Jcsidad, trastomoo del equrfibrio, alco!iolismo y 
enfenncdades ps1qurátrícas • 

P'lig100 Nº 1771 del archivo correspoíld1enIe al Informe de Supems,ón contenido en medio digital en el disco 
compacto que obra en el folio 49 del Exped1e111e. 

53 Pagina N' 395 del archivo corrnsponcl,anle al tnlonne de Supem5-t0n corllenldo en medlo dlgilal en el disco 
comp.icto que obra en el folio 49 del Expedie111e. 
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los supervisores debieron haber cumplido con los requisitos exigidos por el 
Artículo 125º del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional: es decir 
debieron utilizar un sistema de prevención y detención de caídas, tales como: 
anclaje, línea de vida o cuerda de seguridad y arnés. No obstante, de acuerdo a 
lo indicado en el Acta de Supervisión y en el Informe de Supervisión, los 
supervisores no contaban con dichos implementos. 

133. Por lo tanto, en virtud del principio de verdad material recogido en el Numeral 11 
del Artículo IV del TUO de la LPAG, corresponde archivar el procedimiento 
administrativo sancionador en el presente extremo de conformidad con el marco 
normativo vigente, y consecuentemente, declarar que no corresponde 
pronunciarse sobre los descargos que hubiera podido efectuar el administrado. 

134. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso señalar que lo indicado en la presente, no 
exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, lo 
que puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEF A. 

111.7. Hecho imputado Nº 11 

111.7.1. Análisis del hecho imputado Nº 1154 

í 35. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2014, el personal de la Dirección de Supervisión detectó el 
derrame de pulpa de mineral sobre suelo producido en el canal que deriva los 
derrames hacia la poza de emergencia a la altura de las oficinas administrativas 
(área denominada por el titular minero como "zona de molienda"), así como el 
derrame de agua de pulpa de concentrado de cobre sobre suelo producido en el 
sistema de contención secundaria del tanque de alimentación de concentrado a 
los filtros.e' 

111.7.2. Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 11 

136. 

Minera China/ca sostiene que la aplicación del Artículo 5º del RPAAMM en el 
presente hecho imputado vulnera el principio de tipicidad 

En el Segundo Descargo, Minera Chinalco sostiene que la aplicación del Articulo 
5º del RPAAMM en el presente hecho imputado vulnera el principio de tipicidad. 
Precisa que la primera oración de esta norma no regula ninguna obligación, sino 
únicamente el alcance de la responsabilidad ambiental en mérito de la cual el 
titular minero está obligado a cumplir los compromisos ambientales específicos 
que se prevén en sus instrumentos de gestión ambiental aprobados. Asimismo, 

El desarrollo completo del análisis se encuentra en los folios 70 (reverso) al 74 (reverso) del Expediente. 

"Hallazgo de Gabinete Nº 13: 
Los derrames que se producían en el circuito de molienda no retomaban al sumidero del ciclón debido ~ que el 
sum1életo y la bomba se encon/r.loon c ubiertos por pulpa oo mineral, como consecuenda .se JJa procJl.lCido el 
derrame do pulpa de mineral sobra sve!o na/mal" 
Ha/largo de Gabínete Nº 15: 
El agua de pulpa ds CQnCSntrado de oo.bte con corr/tmic'.-o do p81ticulas so /la d8tramacJ.o sobro suo/o natr..•ro/ sin 
el s;s/&ma ~ (;Ontención fteCJJllfieria def tenque de elime,n/~ón de ooncenb'ado a los futrns·. 
El análisis de los citados hallazgos se encuentra en el Informe de Supervi?ión y se sustenta en las fotogralias N' 
201 a la 211 y 225 a Is 231 del Aíllurn Fot0grafioo del Informe de Super,,is,on, Las cuales se !-lblcan en las páginas. 
N• 357 a la 367 y 381 a la 387 del archivo correspondienle al Informe de Supar,,isloo oonlenldo en modio d¡gllal 
en el disco compacto que obra en el folio 49 del Exp~dJenle. 
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respecto a la segunda oración de la norma argumenta que la parte inicial de esta 
oración que contempla la obligación del titular minero de "evitar e impedir que 
aquellos elementos y/o sustancias que por sus concentraciones y/o prolongada 
permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambiente" sólo 
constituye un sintagma subordinado adjetivo al sintagma principal, siendo que el 
sintagma principal se encuentra en la parte final de la oración en la que se indica 
"( .. .), sobrepasen los niveles máximos permisibles establecidos". Por lo tanto, 
concluye que la única obligación ambiental fiscalizable que establece el Artículo 
5º del RPAAMM es la de no sobrepasar los límites máximos permisibles. 

137. Adicionalmente, sostiene que el precedente administrativo de observancia 
obligatoria establecido por al Tribunal de Fiscalización Ambiental en la Resolución 
Nº 021-2014-OEFA/TFA en el que se indica que el Artículo 5º del RPAAMM 
contiene la obligación de adoptar aquellas medidas preventivas que sean 
necesarias para que la actividad del titular minero no genere efectos adversos en 
el ambiente, no constituiría propiamente una obligación ambiental fisca lizable, 
pues no se encuentra contemplada de manera literal en el texto del citado artícu lo. 
En ese sentido, sostiene que considerar al Artículo 5º del RPAAMM como la fuente 
de esta obligación general constituye una interpretación arbitraria y contraria al 
principio de legalidad y buena fe. 

138. También sostiene que el Artículo 5º del RPAAMM no cumple con los siguientes 
requisitos establecidos por el Tribunal Constitucional en Sentencia recaída en el 
Expediente Nº 0168-2005-PC!TC y reiterados en el Expediente Nº 05427 -2009-
PC/TC para que una norma sea exigible: a) Ser un mandato vigente, b) Ser un 
mandato cierto y claro, es decir, debe inferirse indubitablemente de la norma legal 
o del acto administrativo, c) No estar sujeto a controversia compleja ni a 
interpretaciones dispares, d) Ser de ineludible y obligatorio cumplimiento, y e) Ser 
incondicional. 

139. Al respecto, el Artículo 5º del RPAAMM establece lo siguiente: 

"Artículo 5.- El titular de la act,vIdad minero metalúrgica, es responsable por las emisiones, 
vertimientos v diseosiciones de desechos al medio ambiente que se produzcan como 
resultado de los procesos efectuados e11 sus instalaciones. A este efecto es su obligación 
evitar e impedir que aquellos elementos y/o sustancias que por sus concentraciones y/o 
prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambiente. sobrepasen 
/os límites máximos permisibles". 

(Subr:.,yado agregado). 

140. El precedente administrativo de observancia obligatoria establecido por al Tribunal 
de Fiscalización Ambiental en la Resolución Nº 021 -2014-OEFA/TFA indica lo 
siguiente: 

·'El artfculo 5º del Decreto Supremo N" 01 6-93-EM impone al titular minero dos obligaciones 
consistentes en: (i) adoptar con carácter preventivo, las medidas necesarias para evr(ar e 
impedir que tas emisiones, vertimientos, desechos, residuos u otros que se produzcan como 
resultado da las acl1vJdades realizadas o situaciones generadas en sus /ns{a/aciones, puedan 
tener efectos adversos en el ambiente. Para que se configure el incumplimiento de dicha 
obligación no es necesario que se acredite la existencia de un daño al ambiente. bastando 
únicamente la verificación de que el titular minero no adoptó medidas de prevención 
necesarias en resguardo del ambiente ante una posible afectación como producto de su 
actividad minera: y, (JI) no exceder los limites máximos permisiblos ·· 

(Subrayado agregado) 
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141. Asimismo, cabe precisar que en la misma parte considerativa de Resolución Nº 
021-2014-OEFA/TFA el Tribunal de Fiscalización Ambiental se pronunció respecto 
al argumento formulado de que la única obligación ambiental fiscalizable que 
establece el Artículo 5º del RPAAMM es la de no sobrepasar los lím ites máximos 
permisibles: 

"6. El 27 de marzo de 2014, Chungar apeló la Resolución Directora/ Nº 135-2014-OEFA
DFSAI, sobre la base de los siguientes argumentos: 
(. . .) 
b) Asimismo, aduce que se ha aplicado incorrectamente el articulo 5° del Decreto Supremo 
Nº 016-93-EM, pues dicha norma no contiene dos obligaciones diferenciadas una de la otra, 
sino solo una obligación exigible, la cual es evitar que los elementos y/o sustancias puedan 
tener efectos adversos en el ambiente por sobrepasar los limites máximos permisibles (en 
adelante, LMP). 
(. . .) 
Sobre los alcances del articulo 5° del Decreto Supremo Nº 016-93-EM 
51. El artículo 5° del Decreto Supremo Nº 016-93-EM dispone que el titular de la actividad 
minero - metalúrgica, es responsable por las emisiones, vertimientos y disposición de 
desechos al medio ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados 
en sus instalaciones. En este sentido, es su obligación evitar e impedir que aquellos 
elementos y/o sustancias que por sus concentraciones y/o prolongada permanencia puedan 
tener efectos adversos en el medio ambiente, sobrepasen los LMP establecidos. (Subrayado 
agregado). 
52. Conforme a lo señalado por este Tribunal Adminislrativo en reiterados pronunciamientos, 
/as obligaciones ambientales fiscalizables que subyacen en el citado dispositivo legal se 
traducen en las siguientes exigencias: 
a) La adopción de las medidas necesarias para evitar e impedir, entre otros, que los 
elementos y/o sustancias generados como consecuencia de la actividad minera causen o 
puedan causar efectos adversos al ambiente. 
b) No exceder los LMP. 
53. Cabe indicar que de acuerdo con lo prescrito en el artículo 7° de la Lev Nº 28611. las 
normas ambienta/es son de orden público v se inte(Pretan siguiendo los principios v normas 
contenidas en dicha ley, la misma que recoge las dos exigencias que se derivan del articulo 
5° del Decreto Supremo Nº 016-93-EM señaladas anteriormente. 
54. En efecto. la obligación descrita en el líteral a) del considerando 52 se encuentra prevista, 
a su vez, en el numeral 75.1 del articulo 75° de la Ley Nº 28611, que establece la obligación 
de adoptar prioritariamente medidas de prevención del nesgo y daño ambiental, en tanto que 
el numeral 32. 1 del artículo 32° del mismo cuerpo legal, recoge la obligación de no exceder 
los LMP descrita en el literal b) del citado considerando 52. 
55. Corresponde precisar que el criterio interpretativo sentado por el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental respecto a las obligaciones ambientales fiscalizables que subyacen al articulo 5° 
del Decreto Supremo Nº 016-93-EM, tiene sustento en el marco del interés público, 
optimizando con ello la dimensión objetiva del derecho fundamental de toda persona a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado. En ese sentido, este Tribunal entiende que. en el 
presente caso, una interpretación literal de Is; norma no es suficiente para lograr una 
adecuada protección al derecho materia de analisis. sino que esta debe ser entendida en et 
trasfondo de su finalidad, que acorde con m ordenamiento iurldico en materia ambiental y con 
la norma c-0nstitucional. es la presarvac;f6o del ambiente, en cuvo contexto la prevención se 
erige como 11n principio fundamenta l. 
56. Conforme a lo indicado, el articulo 5° del Decreto Supremo Nº O 16-93-EM no solo exige 
a los titulares mineros no exceder los LMP, sino también adoptar otras medidas de prevención 
v control a fin de evitar que se causen o que se puedan causar efectos adversos al ambiente, 
lo que sucedería por ejemplo si deja de construir un canal de coronación en los depósitos de 
relaves para la conducción de las aguas ·de escorrentia (sin lo cual dichas aguas podrían 
contaminarse al tener contacto con el material dispuesto en tales depósitos); si deja de 
implementar un sistema de control de polvos que evite la presencia de emisiones fugitivas 
que podrán afectar a la zonas aledañas a la planta de beneficio o vías de acceso a su unidad 
minera: o si no evita o impide la existencia de filtraciones en el dique de las lagunas de 
estabilización que tratan las aguas residuales domésticas de su unidad minera. 
57. En consecuencia. es un contrasentido sostener que la única forma de evitar e impedir 
que las actividades ele exg/otac@:J uunera QIJQQ tener efectos adversos en el ambiente es 
!We tos ethrentes no excedan los LMP. pues tal como se ha mencionado. existen otras formas 
a traves de las cuales pueden generarse efectos adversos al ambiente. Es por ello gW, la 
exigencia de que los titulares mineros adopten todas las medrdas de prevencrón necgs11do'i!s 
a efectos de evitar cualquier afectación al medio ambiente distinta a la ocasionada por et 
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exceso de los LMP. se impone como una interpretación legitima no solo desde la lectura 
finalista del artículo 5° del Decreto Supremo Nº 016-93-EM. sino también teniendo en 
consideración el marco constitucional del numeral 22 del articulo 2° de la Norma 
Fundamental. " 

(Subrayado agregado). 

142. Sin perjuicio de lo anterior. cabe precisar que el Artículo 10° de la Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Ley Nº 29325, establece lo 
siguiente: 

"Artículo 10. - Tribunal de Fiscalización Ambiental 
10.1 El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) cuenta con un Tribunal 
de Fiscalización Ambiental (TFA) que ejerce funciones como última instancia administrativa. 
Lo resuelto por el TFA es de obligatorio cumplimiento y constituye precedente 
vinculante en materia ambiental, siempre que esta circunstancia se señale en la misma 
resolución, en cuyo caso debe ser publicada de acuerdo a ley. 
(Subrayado y resaltado agregado) 

143. En base a la norma antes citada, el OEFA se encuentra obligado a aplicar los 
precedentes administrativos de observancia obligatoria establecidos por el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental, como ocurre en el presente caso. 

Minera Chinalco sostiene que lo observado en la Supervisión Regular 2014 no 
constituye un derrame 

144. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que lo que se aprecia en las 
fotografías son únicamente salpicaduras propias de toda operación minera que se 
encuentran dentro del complejo de la planta concentradora. 

145. Al respecto. según el Ministerio del Ambiente (en adelante. Minam}, un derrame56 

es "Cualquier descarga, liberación, rebose o vertido debido a una práctica 
inadecuada o hecho accídental de hidrocarburos o líquidos peligrosos en el suelo". 
Por su parte. la Real Academia Española define el significado de ''salpicar" como 
"Saltar sobre algo o alguien un líquido esparcido en gotas menudas por choque o 
movimiento brusco" (RAE, 2017). 

146. Bajo dicho concepto, las imágenes observadas en las fotografías del Informe de 
Supervisión acreditan efectivamente la ocurrencia de un derrame y no de 
"salpicaduras" como sostiene el titular minero. Asimismo, cabe precisar que debido 
al considerable volumen de pulpa de mineral y de agua de pulpa de concentrado 
de cobre que se derramó, no resulta posible argumentar que se trataría de una 
mera salpicadura propia de toda operación minera. 

Minera Chinalco sostiene que no es posible determinar la naturaleza y la 
composición de las sustancias que aparecen en los supuestos derrames 

14 7. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que no es posible determinar la 
naturaleza y la composición de las sustancias que aparecen en las fotografías y, 
en consecuencia, no es posible determinar si es que dichas sustancias constituyen 
pulpa de mineral y agua de pulpa de concentrado de cobre, pues los únicos 
medios probatorios utilizados para sustentar el hecho imputado son las fotografías 
en sí. 

•,; Glosario de tómiíoos - Sitios Coritaminados Corn;ult.allo en linea el 19 de abnl da 2017 en· 
_.a.-;_!::-.,.,.; hllp :l:w,,•m mma m.oob ce/c¡ljd<1d;mb,an1 a l,'w~ --canton~·upload s/silesJ2212Q 15102{2016--0S·lO•Concep10s

propufflita-Glosano.pctf 
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148. Al respecto, cabe señalar que las conductas imputadas materia del presente 
procedimiento administrativo sancionador fueron detectadas durante el desarrollo 
de las acciones de supervisión del OEFA. 

149. El Artículo 16º del TUO del RPAS del OEFA:i7 señala que los informes técnicos, 
actas de supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios 
dentro del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en 
ellos, salvo prueba en contrario, se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirma. 

150. Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad y que se precisan en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, como es el caso de 
las actas y los informes emitidos en mérito a una acción de supervisión, adquirirán 
valor probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin 
perjuicio de las pruebas que puedan aportar los administrados en ejercicio de su 
derecho de defensa. 

151. De lo expuesto se concluye que el Acta de Supervisión y el Informe de Supervisión 
correspondientes a la Supervisión Regular 2014 realizada en las instalaciones de 
la unidad minera "Toromocho", constituyen medios probatorios fehacientes al 
presumirse cierta la información contenida en los mismos; sin perjuicio del derecho 
del administrado de presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

Minera Chinalco sostiene que el hecho imputado no generó ningún impacto 
negativo al ambiente, pues no se ha generado alteración del suelo natural 

152. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que el supuesto derrame de 
pulpa de mineral observado en la zona de molienda se encontraba sobre concreto. 

153. Por otra parte, en el Primer Descargo Minera Chinalco señaló que, si bien de las 
fotografías del Informe de Supervisión se observa que el supuesto derrame 
también se habría generado en áreas que no estaban cubiertas con concreto, 
estas áreas no tendrían un "suelo natural'' sino un suelo industrial que ya se 
encontraba "ímpactado" por la actividad minera. En ese sentido, precisa que el 
Informe Técnico Nº 756-2014-MINAMNMGNDGCA del 24 de octubre del 2014, 
detalla que en las tierras sin sustento edáfico no es exigible el cumplimiento de los 
Estándares de Calidad Ambiental para Suelo y que la categoría de uso del suelo 
que corresponde a la unidad minera Toromocho es la de uso industrial. No 
obstante, en el Segundo Descargo Minera Chinalco cambia su argumento y 
precisa que el supuesto derrame no se produjo sobre el "suelo", sino sobre un piso 
de material agregado, compactado y con plataforma, el cual no constituye "suelo 
natural", puesto que en base a lo dispuesto por el Anexo 11 del Decreto Supremo 
Nº 002-2013-MINAM, el suelo únicamente se compone por "[m}ateriaf no 
consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y 
organismos, que comprende desde la capa superior de la superficie terrestre hasta 
diferentes niveles de profundidad". En base a ello, concluye que no se habría 
generado ningún impacto negativo al ambiente. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 045-2015-0EFAIPCD 
''Artículo 16º.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constiluyen 
medios. proba/orlos y se presutmJ c.ien;;i, $alvo prueba en commrlO • 
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154. Como se ha indicado líneas arriba, el Artículo 5º del RPAAMM tiene por objetivo 
principal prevenir impactos negativos y asegurar la protección de la salud y del 
ambiente. Por tanto, dado el sentido preventivo de esta norma, la misma no exige 
que se acredite el daño al ambiente, sino que obliga al titular minero a tomar las 
medidas de prevención necesarias a fin de evitar tal afectacíón; como es en el 
presente caso, la remediación mediante la limpieza, posible desbroce de material, 
reacondicionamiento y revegetación del suelo en un plazo de tiempo razonable al 
tamaño del área afectada. Esta interpretación ha sido desarrollada en el 
precedente administrativo de observancia obligatoria establecido por al Tribunal 
de Fiscalización Ambiental en la Resolución Nº 021-2014-OEFA/TFA que indica 
lo siguiente: 

"El artículo 5° del Decreto Supremo Nº 016-93-EM impone al titular minero dos obligaciones 
consistentes en: (i) adoptar con carácter preventivo, las medidas necesarias para evitar e 
impedir que las emisiones, vertimientos, desechos, residuos u otros que se produzcan como 
resultado de las actividades realizadas o situaciones generadas en sus instalaciones, puedan 
tener efectos adversos en el ambiente. Para que se configure el incumplimiento de dicha 
obligación no es necesario que se acredite la existencia de un daño al ambiente. bastando 
únicamente la verificación de que el titular minero no adoptó medidas de prevención 
necesarias en resguardo del ambiente ante una posible afectacíón como producto de su 
actividad minera." 

(Subrayado agregado) 

155. Sin perjuicio de ello, cabe señalar que la pulpa de mineral derramada al suelo 
descubierto puede alterar la composición natural del suelo, pues al presentar 
metales, partículas menores a un milímetro y reactivos químicos propios del 
proceso flotación, tales como óxido de calcio, el cual modificaría el pH del suelo. 
Cabe indicar que los metales potencialmente tóxicos, tales como arsénico y 
selenio (sólo si están presente en el mineral) que pueden ser solubles cerca del 
pH neutro. Aún los niveles ligeramente elevados de cobre, plata, plomo, aluminio 
y zinc en solución pueden ser especialmente dañinos para los peces salmónidos, 
además del riesgo potencial de ser acumulados en los tejidos de los organismos 
marinos. Algunos de estos metales pueden ser tóxicos para el consumo humano 
en mayores concentraciones; otros metales como el cobalto, molibdeno, y níquel 
pueden afectar adversamente el crecimiento de las plantas o del ganado si están 
presentes en el agua usada para irrigación58

. 

Con respecto a la declaracíón de que el derrame de pulpa de mineral en la zona 
de molienda se encontraba sobre suelo de concreto, es preciso señalar que en 
base a lo dispuesto en los párrafos 148 al 150 de la presente resolución, ·se 
concluye que el Acta de Supervisión y el Informe de Supervisión correspondientes 
a la Supervisión Regular 2014 realizada en las instalaciones de la unidad minera 
"Toromocho", constituyen medios probatorios fehacientes al presumirse cierta la 
información contenida en los mismos, sin perjuicio de que el titular minero presente 
otros medios probatorios para acreditar lo contrario. 

157. No obstante, de la información proporcionada por el titular minero no se observa 
que haya adjuntado medios probatorios adicionales que sustenten su descargo 
respecto a que el área impactada estaba compuesta por concreto y no por suelo, 
debiendo tenerse en cuenta que, corresponde al administrado la demostración de 

Guía ambiental para el manejo de relaves mineros. MINEM. Consultado en línea el 20 de abril de 2017 en :< 
h1lp-J/www.mlnem.gob.pelmmem/a,¡vhiw¡¡rlila/OG,MMl..9.lf1,s1_mtavemlooro pdf> 
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los hechos eximentes de la responsabilidad imputada, no bastando invocarlos59
. 

En consecuencia, no logra desvirtuar el hecho imputado, toda vez que el 
supervisor observó que el derrame se encontraba sobre el suelo natural según 
quedó registrado en el Informe de Supervisión. 

158. Con respecto a la calificación de las áreas impactadas como afloramientos 
rocosos no teniendo sustrato edáfico, de la revisión del Informe Técnico Nº 756-
2014-MI NAMNMGA/DGCA, se observa que este establece lo siguiente60

: 

159. 

160. 

161. 

162. 

163. 

50 

GO 

"4. En consecuencia el ECA para suelo aplica a todas tas tierras. porque ellas requieren de 
la condición edáfica (suelo) para su interpretación. Y en las áreas misceláneas que eslán 
constituidas por afloramientos rocosos no teniendo sustrato edáfíco, no podrá aplicarse el 
ECA para Suelo.' 

(Subrayado agregado) 

No obstante, de las fotografías correspondientes al hecho imputado Nº 11 no se 
desprende que los suelos impactados constituyan afloramientos rocosos sin 
sustento edáfíco. Asimismo, de la información proporcionada por el titular minero 
no se observa que haya adjuntado medios probatorios adicionales que sustenten 
su descargo respecto a que el área impactada estaba compuesta por 
afloramientos rocosos sin sustrato edáfico y no por suelo natural. 

En ese mismo sentido, si bien en el Segundo Descargo el titular minero menciona 
que el supuesto derrame se produjo sobre un piso de material agregado, 
compactado y con plataforma. no muestra medios probatorios para sustentar lo 
señalado. 

En consecuencia, lo alegado por el administrado no logra desvirtuar el hecho 
imputado, toda vez que el supervisor observó que el derrame se encontraba sobre 
el suelo natural según quedó registrado en el Informe de Supervisión. 

Por lo expuesto, de lo actuado en el Expediente queda acreditado que Minera 
Chinalco no adoptó las medidas necesarias para evitar e impedir el derrame de 
pulpa de mineral sobre suelo, producido en el canal que deriva los derrames hacia 
la poza de emergencia a la altura de las oficinas administrativas, así como el 
derrame de agua de pulpa de concentrado de cobre sobre suelo, producido en el 
sistema de contención secundaria del tanque de alimentación de concentrado a 
los filtros, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5º del RPAAMM. 

Dicha conducta configura una infracción administrativa a la norma sustantiva 
identificada en el numeral 11 la Tabla Nº 1 y, en el supuesto que corresponda 
imponer una sanción al titular minero, resultará aplicable la norma tipificadora 
señalada en el mismo numeral. 

Véase ALARCON SOTOMAYOR. Lucia , El prorodimiento adm,nlstr.it1vo sancionador y los derechos 
íuridamen!ales. Ttiomson Civi!as, Navarra, prmera edición, 2007, Pag. 398 y 399: 
"f.n noestra oplntón, pue,de ali,rnarse con caracler general que la carga de ¡>robar las eximootes pesa sobre el 
imputado. es decir, que la pre.sunción de inooencia no cubro lo8 M chos excluyooj.jtS o ex!l.!:!lJyos ( , .) 
Ahora bien IP mera ig110cacjóa lil!Q( el jmputaoo de un hecho excill'tente o oxtinlivo no basta para Mq1nar la duda 
sobre su pos[blo coneurrencl.:! . Por aso. aleg¡1rlo en el grocechmlenlg ng es ;ruHciflnle para carnar a la 
Administración con la verificación de su inexistencia. En concreto. es nlá'Cesario aoompañar la aleaación de la 
ci:reum.ianeta g~lmanlé O txllill~ de yn prmcig,g de Rf\1eba wtJgenle qi,1e ry:n¡¡tamepte la amterwon aducida.· 
(El stJbraysdo 110 " s onglnal). 

Follo Z 17 del E~pedienle 
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111.8. Hecho imputado Nº 12 

111.8.1. Análisis del hecho imputado N° 1261 

164. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2014, el personal de la Dirección de Supervisión detectó que 
el titular minero no habría comunicado al OEFA los Reportes Preliminares y 
Finales de Emergencia Ambiental sobre los eventos: (i) derrame de pulpa de 
mineral sobre suelo natural producido en el canal que deriva de los derrames 
había la poza de emergencia a la altura de las oficinas administrativas y; (ii) 
derrame de agua de pulpa de concentrado de cobre producido en el sistema de 
contención secundaria del tanque de alimentación de concentrado a los fíltros.02 

111.8.2. Análisis de los descargos del hecho imputado N° 12 

165. 

166. 

167. 

168. 

61 

62 

En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que no habría ocurrido ninguna 
emergencia ambiental, pues en base a sus descargos presentados respecto al 
hecho imputado Nº 11, habría acreditado que no cometió ninguna infracción. 

Al respecto, en base a lo desarrollado en el ítem "111.7.2 Análisis de los descargos 
del hecho imputado Nº 11 'º de la presente resolución, se concluyó que los 
descargos presentados por el titular minero no habrían refutado los hechos ni el 
análisis del hecho imputado Nº 11. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, es preciso reiterar lo analizado en la 
Resolución Subdirectora!, respecto a que, conforme a la señalado en los Articulo 
5 y 7º del Reglamento de Reporte de Emergencias Ambientales, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2013-OEF A/CD, el titular minero se 
encuentra obligado a comunicar al OEFA la ocurrencia de todas las emergencias 
ambientales que ocurran en sus instalaciones, dentro del plazo y forma 
establecida en dicha normativa. 

Asimismo, tal como se indicó en dicha Resolución Subdirectora!, el derrame de 
pulpa de mineral sobre suelo natural producido en el canal que deriva los derrames 
hacia la poza de emergencia a la altura de las oficinas administrativas, así como 
el derrame de agua de pulpa de concentrado producido en el sistema de 
contención secundaria del tanque de alimentación de concentrado a los filtros, son 
eventos ocurridos en la unidad minera Toromocho, que califican como 
emergencias ambientales; entendida ésta como aquel evento súbito o imprevisible 
generado por causas naturales, humanas o tecnológicas que incidan en la 

El desarrollo completo del .:iná!is,s se ellCUenlréi en los folios 74 (ruwrso) al 751reverso) del Expediente y del 84 
al 85 del Expediente. 

"Hallazgo de Gabinete Nº 14: 
El titular minero no p,eser1tá ol raparle prol,mtnar y reporle final de emf1(gencras ambianlafes del derrfl/Tle de 
pulpo de mineral sobr& .s.ue!o natursl. producJdo 0,1 o/ canal que de.riv& los derrames llacio /a pozo de emergencia 
a la altura de fas oficinas administrativas 
Hallazgo de Gabinete Nº 16: 
El /1/ular minero no presentó ol raporla preliminar y reporte final de e~rgonCÍils ambientales del derrame de 
agua de pulpa de concentrado de cobre c;on r.on/P.nido ds partículas producido ert e/ arsreme de contención 
secundaria del tanque de alimentación de concefltrado a los filtros. el c;ua/ ti~ a suero flaturol" 
El análisis de los c,tad-os hallazgos se enruenlra e11 el lnfonne de ~r.isión y se sustentan en las Jotografias 
Nº 201 a la 211 y 225 a la 231 del Áli)i.1rn Fot,;igráíloo del l11foone de Supef\li5i6n, J¡¡is cual0s se uoican en las 
páginas N° 358 a la 367 y 381 a la 387 del archivo oorJespond,ente al lnforl'!'IH de Supervisión contenido en medio 
digital en el disco COO'lpacta que obra on al folio 49 del E;,pedlenle. 
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actividad del administrado y que generen o puedan generar deterioro al ambiente, 
tales como, derrames y/o vertimientos de relaves, entre otros63. 

169. Por lo tanto, lo alegado por el administrado no desvirtúa la imputación materia del 
presente análisis en tanto no acredita haber presentado los reportes preliminares 
y finales de las emergencias ambientales antes referidas. 

170. Por lo expuesto y conforme a lo actuado en el Expediente queda acreditado que 
Minera Chinalco no habría comunicado al OEFA los Reportes de Emergencia 
Ambientales sobre los eventos: (i) derrame de pulpa de mineral sobre suelo natural 
producido en el canal que deriva de los derrames había la poza de emergencia a 
la altura de las oficinas administrativas y; (ii) derrame de agua de pulpa de 
concentrado de cobre producido en el sistema de contención secundaria del 
tanque de alimentación de concentrado a los filtros. 

171. Dicha conducta configura una infracción administrativa a la norma sustantiva 
identificada en el numeral 12 la Tabla N° 1 y, en el supuesto que corresponda 
imponer una sanción al titular minero, resultará aplicable la norma tipificadora 
señalada en el mismo numeral. 

111.9. Hecho imputado Nº 13 

111.9.1. Análisis del hecho imputado Nº 1364 

172. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2014, el personal de la Dirección de Supervisión detectó el 
inadecuado almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos en las siguientes 
áreas: (i) Plataforma de armado, (ii) zona de acopio de residuos sólidos del taller 
de contrata COSAPI, (iii) en la puerta de ingreso y en la sala de balanzas del 
laboratorio metalúrgico, (iv) en el interior del taller de mantenimiento mecánico 
mina, (v) próximo al área de abastecimiento de agua a las cisternas en truck shop 
y, (vi) frente al taller de mantenimiento mecánico mina ubicado en truck shop.<l!, 

Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2013-OEFA-CD, que aprobó el Reglamento del Reporte de 
Emergencias Ambientales de las actividades bajo el ámbito de competencia del OEFA 
"Articulo 3.- Definición de emergencia ambiental 
Enliéndase por emergencia embien/al al evento súbito o imprevisible generado por causas nalurales, hl)manas 
o tecnológicas que incidan en la actividad del administriJdo y que generen o puedan generar detenoro al 
amb/9-"le, que debe ser reportado por este al OEFA. 
De modo enunc,ativo, ~ supuestos ere emergencias ambienUJlos que de-ben reportarse son los sigwentes: 
incendios; explosiones: inundaciones; derrames y/o fugas de hidrocarouros en general; vertimientos de relaves, 
sustancias tóxieas o materiales peligr<U;os; vertímientos oxtreordinatlos de a>gu.!ls de producción o residUBles; 
e,itre otros." 

El dMa~rollo completo del análisis se encuentra en los folios del 76 (ro'lflrso) al 80 (reverso) del Expediente y del 
84 al 85 del E:,;pedieote. 

·'Hallazgo de Gabinete Nº 24: 
En la zona de ecopio de residuos sólidos del taikH de la contrata COSAPI se ha obse,vado recrpreflles de 
lubricante sobro una parihuela y recipiente de aditwo de conarelosobro una m.idera. Asimismo, al costado de ra 
zona de aoop,o de residuos sólidos del depósito de concentrado se ha observado un recipionte de lubricante 
sobre su6'/o natural''. 
Hallazgo de Gabinete Nº 25: 
En la puerta de ingreso y en la sala de balanzas do/ labotalorio melalúrgico los residuos de muostras de mineral 
y concentrado ao cobre se encontraban soore el piso. debido a que na se cuenla con conlonedores para su 
i'.llmacel'tilmlenlo primerio" 
Hallazgo de Gabinete Nº 27: 
En el interior del taller de mantero'mlímro mocAl11co ml,itl se ha obsmvado residuos con contenido de 
hrdrocarburos asntro de M a /Jol.sa plástica y sobro piso de ~to·. 
Hallazgo de Gabinete N• 28: 
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111.9.2. Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 13 

Minera China/ca sostiene que se ha vulnerado el principio de tipicidad 

173. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que la tipificación citada del 
Numeral 5 del Artículo 25° del Reglamento de la Ley General del Residuos Sólidos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM (en adelante, RLGRS) no 
proporciona información suficiente sobre el comportamiento infractor, que es 
imprecisa, ambigua y que presenta una fórmula abierta; es decir, constituye una 
típica norma sancionadora en blanco. Por lo tanto, determinar la comisión de una 
infracción tomando como base el Numeral 5 del Artículo 25º del RLGRS, 
constituye una vulneración expresa del Principio de Tipicidad, lo cual, a su vez, 
constituye una causal de nulidad del acto administrativo. 

174. Al respecto, cabe precisar que la comisión de una infracción se determinó tomando 
como base tanto el Numeral 5 del Artículo 25° del RLGRS, asi como los Numerales 
1 y 5 del Artículo 39° del RGLRS, los cuales señalan expresamente que está 
prohibido almacenar residuos sólidos peligrosos en terrenos abiertos {como se 
obseNó en la supervisión y se sustentó en las fotografías) y, también, en áreas 
que no cuentan con las condiciones adecuadas para ello, según se detalla a 
continuación: 

175. 

"Articulo 39º.- Consideraciones para el almacenamiento 
Está prohibido el almacenamiento de residuos peligrosos: 
1. En terrenos abiertos; 
( . .) 
5. En áreas que no reúnan las condiciones previstas en el Reglamento y normas que emanen 
de éste. 
( .. .)." 

Respecto al principio de tipicidad, dentro de las exigencias previstas en el Numeral 
4 del Artículo 246º del TUO de la LPAG r....:; , se encuentran la exigencia de 
exhaustividad suficiente en la descripción de la conducta prohibida, de modo tal 
que se identifiquen los elementos de la conducta sancionable. 

Frente del taller de mantenimiento mocán,co mina ubicada en lruck shop y on 18 plataforma de armado los aceites 
usados se almacenan en contenedores abtertos que s.s enwentr11n sob.e su!'l.lo nllftJtlll ( .. )". 

Hallazgo de Gabinete W 19: 
Al co~lado de la zona de acopio de residuos sól/dos. ubicado próximo al área de abasJecimiento de agua a las 
cis/c,mn; en /ruck stiop, los acolles usados se aTma,cenatuin 9!1 contenedores que SEi &m:uentran sobre svelo sin 
impermeabilr1:ación, donde se /la producrdo demimes ( .. . } '. 
Hallazgo de Gab inete Nº 3(): 
En la plataforma de mmBdo las balerlas usada:; S& e11euantnm sobre suelo ~vral". 
El análisis de los cilados ~llugos se cocuentran en el rnforme de Su.p,e.r,hsión y se sustentan en las fotografías 
N° 265, 269. 270. 271, 310 . 311 . 328 , 329, 334, 336. 378, 379 y 385 ool Álbum Fotográfico del Informe de 
Supervisión, las cuales sa ubican en las pilginas N' 421 426, 427. 465 467, •183. 485. 489. 491. 533. 535 y 541 
de1 archivo correspo11diente al Informo de Supe rvisión coritenldo en medio dlgrtal en al t;fü;co compacto que obra 
en el fol,o 49 dol Expediente 

Texto Únieo Ordenado de la Ley Nº 27444 • Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017.JUS 
"Artfculo 246.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La polestad sancionadora de todas las enlldades esla regida adiciona/monto por los si9uie,1tes principios 
especiales: 
(. ) 
4. Tipicidad.- Sólo constituyen conductas sanciona/Jlés admÍnlslrativamente l11s infracc,ones previstas 
exprtfsamente en norma¡¡ con rango de ley med,s1tte su tipificación como talos. sirr Bdmibr mterpretación 
extensiva o enaiogfa. Le.s disposiciones I?91a1nomar1as de desarrollo puoo0n espoc.j(i<;ar o graduar aquellas 
dirigidas a idenl/ficar /.as cond,ictas o determinar sanciones, silt con,,uturr nuevas condiJctas soocion8b/9'1i a las 
previstas /sgafmente, ,;aJlr'O los casos en que la ley permita /Jpificar pm- Ví<J reg/M'!entana -
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176. En efecto, el principio de tipicidad exige el cumplimiento de tres (3) aspectos 
concurrentes: "(i) la reserva de ley para la descripción de aquellas conductas 
pasibles de sanción, (ii) la exigencia de certeza y exhaustividad suficiente en 
la descripción de las conductas sancionables constitutivas de las 
infracciones administrativas; y, (iii) la interdicción de la analogía y la 
interpretación extensiva en la aplicación de los supuestos descritos como 
ílícitos67". 

177. Así, Minera Chinalco alega la vulneración al principio de tipicidad en base a la 
vulneración del subprincipío de taxatividad. Sobre ello, cabe precisar que la 
exigencia de exhaustividad o taxatividad del tipo infractor no debe llevar a 
situaciones extremas en las que pretenda ser utilizado como sustento de la 
inaplicación de una sanción cuando exista una evidente infracción administrativa. 
Al respecto, la doctrina señala que la descripción rigurosa y perfecta de la 
infracción es, salvo excepciones, prácticamente imposible. Ello, en la medida que: 
"el detallismo del tipo tiene su límite. Las exigencias maximalistas sólo conducen, 
por tanto, a la parálisis normativa o a /as nulidades de buena parte de las 
disposiciones sancionadoras existentes o por dictar'68 . 

178. En efecto, en el Derecho Administrativo no es posible establecer un catálogo de 
conductas infractoras, siendo suficiente una predeterminación inteligible de la 
infracción, de la sanción y de la correlación entre ambas. 

179. Del mismo modo, el principio de tipicidad se cumple cuando las obligaciones son 
posibles de determinar por parte del administrado bajo criterios lógicos, técnicos 
o de experiencia. Las empresas del sector minero cuentan con dichas 
capacidades lógica, técnica y de experiencia, además de administrativa y 
financiera, para identificar las obligaciones a las que están sujetas por la normativa 
vigente. 

180. El Tribunal Constitucional ha señalado que la exigencia de taxatividad no es 
incompatible con conceptos jurídicos indeterminados si su concreción es 
razonablemente factible mediante otros criterios, tal como se evidencia en la 
sentencia recaída en el Expediente N° 0010-2002-AI/TC que se copia a 
continuación: 

181. 

"4 7. En definitiva, la certeza de la ley es perfectamente compatible, en ocasiones, con un 
cierto margen de mdeterminación en la formulación de los tipos y así, en efecto, se ha 
entendido por la doctrina constitucional (. . .). 
48. Esta conclusión también es compartida por la Jurisprudencia constitucional comparada. 
Así el Tribunal Constitucional de España ha sostenido que «la exigencia de "/ex certa" no 
resulta vulnerada cuando el legislador regula los supuestos ilícitos mediante conceptos 
jurídicos indeterminados, siempre que su concreción sea razonablemente factible en virtud 
de criterios lógicos, técnicos o de experiencia, y permiten prever con suficiente seguridad, la 
naturaleza y las características esenciales de las conductas constitutivas de la infracción 
tipificada)) ( . .) ". 

Minera Chinalco sostiene que el hecho imputado Nº 13 no se encuentra tipificado 
en el Numeral 5 del Artículo 25° del RLGRS, debido a que esta norma es de 
carácter general y no precisa las condiciones que el generador de residuos sólidos 

/'~ ,------ ---~ ~1 
~ ~ MORÓN URSINA, Juan Car10s. Comen/anos a ,~ Ley cJe Procedimfünto AdministraUvo Genero/. Lima: Gaceta i o _.,..f Jurídica, 2011, p 708. 

~~ ~~· 17. OFF/1. .','l OB NIETO. Op. cit. p. 293. 
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debe cumplir para almacenar los residuos en forma segura, sanitaria y 
ambientalmente adecuada. 

182. Al respecto, el Numeral 5 del Articulo 25º del RLGRS establece que el generador 
de residuos del ámbito no municipal está obligado a almacenar. acondicionar, 
tratar o disponer los residuos peligrosos en forma segura, sanitaria y 
ambientalmente adecuada, conforme se establece en la Ley, el Reglamento y, en 
las normas específicas que emanen de éste69. 

183. Bajo este contexto normativo, la obligación ambiental fiscalizable derivada del 
Numeral 5 del Artículo 25° del RLGRS está referida al almacenamiento de 
residuos sólidos, el cual debe ser realizado siempre de manera segura, sanitaria 
y ambientalmente adecuada. 

184. En el presente caso, el hecho imputado N° 13 señala que el titular minero no 
almacenó adecuadamente los residuos sólidos peligrosos (recipientes de 
lubricante, residuos de muestras de mineral y concentrado de cobre, residuos con 
contenido de hidrocarburos, aceites usados y baterías usadas), toda vez que 
habían sido colocados en terreno abierto y en áreas que no reunirían las 
condiciones previstas en la normativa vigente. 

185. En ese sentido, resulta claro que la obligación supuestamente incumplida en el 
hecho imputado es la obligación contenida en el Numeral 5 del Artículo 25º del 
RLGRS, toda vez que está referida al inadecuado almacenamiento de los residuos 
sólidos peligrosos de parte de Minera Chinalco, al haberlos dispuesto en terreno 
abierto y en un ambiente que no reúne las condiciones previstas en la normativa 
ambiental para tal fin. 

186. En consecuencia, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este 
extremo. 

187. 

188. 

Minera China/co sostiene que no es posible determinar fas características de los 
residuos en base a fotografías 

En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que las fotografías presentadas 
como sustento del hecho imputado Nº 13 no permiten determinar la naturaleza, 
características, tipo, peligrosidad, forma de almacenamiento y entorno de cada 
uno de los residuos. 

Al respecto, en las siguientes fotografías que constituyen un extracto de las 
fotografías que sustentan el hecho imputado Nº 13, se puede observar que el 
titular minero si habría depositado residuos peligrosos (por ejemplo, aditivos, 
muestras de mineral, concentrados, aceites residuales, entre otros) en un 
almacenamiento al aire libre que no cumple con las condiciones establecidas por 
el Numeral 5 del Articulo 25º y los numerales 1 y 5 del Artículo 39º del RLGRS. 

Reglamento de la Ley General del Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 057-2OO4-PCM 
(en adelante, RLGRS) 
'Artículo 25º.- Obligaciones del Generador 
El generador de residuos del ámbito no municipal l'!S/á obligado a: 
( ) 
5. Almacenar, acondicionar, tratar o disponer los residuos peligrosos en forma segura. sanitaria y ambientalmente 
adecuada, conforme se establece en la Ley. el Ref}famento y, en las normas especificas que enmnen oo éste " 
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Fotografía Nº 271: Recipiente residual de aditivo se 
encuentra en campo abierto en el ta ller de la contrata 
COSAPI. 

Fotografía Nº 310: En la zona de ingreso al laboratorio se 
ha observado muestras de mineral y concentrado sobre el 
piso y no dentro de un contenedor. 

Fotografía Nº 311: En la sala de balanzas se ha observado 
muestras de mineral y concenlrado sobre el piso y no dentro 
dg un contenedor. 
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Fotografía Nº 378: Aceites residuales en un contenedor 
abierto en la plataforma de armado. Asimismo se observa 
residuos de madera, cartón y metal sobre suelo natural. 

Fotografía Nº 379: Aceites residuales en un contenedor 
abierto en la plataforma de armado. 

Fotografía Nº 385: Baterías usadas sobre suelo natural en 
la zona denominada plataforma de armado. 

Por lo tanto, las declaraciones del titular minero no desacreditan los medios 
probatorios presentados en el Informe de Supervisión que sustentan el hecho 
imputado Nº 13. Asimismo, cabe precisar que la imputación no se encuentra 
sustentada sólo en las fotografías, sino también en la declaración del supervisor 
y, de acuerdo a lo a lo dispuesto en los párrafos 148 al 150 de la presente 
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resolución, constituye medio probatorio fehaciente al presumirse cierta la 
información contenida en los mismos; sin perjuicio del derecho del administrado 
de presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

Minera Chinalco sostiene que los hidrocarburos supuestamente identificados no 
constítuven residuos sólidos 

190. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que los hallazgos de gabinete 
24, 28 y 29 están referidos a hidrocarburos almacenados en recipientes y 
contenedores, por lo que no se ajustan a los residuos de las clasificaciones A3.2 
y A4.6 de la Lista A del Anexo 4 del RLGRS, según se detalla a continuación: 

"ANEXO4 
LISTA A: RESIDUOS PELIGROSOS 
(. . .) 
A3.0 RESIDUOS QUE CONTENGAN PRINCIPALMENTE CONSTITUYENTES 
ORGÁNICOS, QUE PUEDAN CONTENER METALES Y MATERIA INORGÁNICA 
(. . .) 
A3.2 Residuos de aceites minerales no aptos para el uso al que estaban destinados. 
(.. ) 
A4.0 RESIDUOS QUE PUEDEN CONTENER CONSTITUYENTES INORGÁNICOS U 
ORGÁNICOS 
(.. ) 
A4.6 Residuos contaminados con mezclas y emulsiones de aceite y agua o de hidrocarburos 
y agua." 

191. Al respecto. el titular minero no fundamenta la conclusión que expone, pues, de 
acuerdo a lo descrito en el Informe de Supervisión, los recipientes y contenedores 
a los que se hace referencia se encontraban impregnados con hidrocarburos 
según se observa en las siguientes fotografías, constituyendo de esta manera 
residuos sólidos peligrosos. 

Fotografía correspondiente al Hallazgo 24 

Fotografía Nº 271: Recipiente residual de aditivo se 
encuentra en campo abierto en el taller de la contrata 
COSAPL 
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Fotografías correspondientes al Hallazgo 28 

Fotografia Nº 378: Aceites res iduales en un contenedor 
abierto en la plataforma de armado. Asimismo se observa 
residuos de madera, cartón y metal sobre suelo natural. 

Fotografía N° 379: Aceites residuales en un contenedor 
abierto en la plataforma de armado. 

Fotografía correspondiente al Hallazgo 29 
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Fotografía Nº 336: Residuos con contenidos de 
hidrocarburos que se encuentra sobre piso en el taller de 
mantenimiento mecánico mina 

192. Por otro lado, Minera Chinalco sostiene que no se ha acreditado que el presunto 
residuo materia del hallazgo de gabinete 27 se ajuste a las clasificaciones A3.2 y 
A4.6 de la Lista A del Anexo 4 del RLGRS. 

193. Al respecto, cabe precisar que el residuo al que hace referencia el titular minero 
se constituye por bolsas y trapos impregnados con hidrocarburos, según se 
aprecia en las siguientes fotografías, constituyendo de esta manera residuos 
sólidos peligrosos. 

194. 

~ 195. 

Fotografía Nº 328: Residuos con contenido de 
hidrocarburos se encuentra sobre piso en el taller de 
mantenimiento mecánico mina. 

Fotografía Nº 329: ResJduos con contenidos de 
hidrocarburos que se encuentra sobre piso en el taller de 
mantenimiento mecánico mina, no existe un contenedor. 

Sin perjuicio de ello, las conductas imputadas materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de las 
acciones de supervisión del OEFA. 

Por lo tanto, en base a lo dispuesto en los párrafos 148 al 150 de la presente 
resolución, se concluye que el Acta de Supervisión y el Informe de Supervisión 
correspondientes a la Supervisión Regular 2014 realizada en las instalaciones de 
la unidad minera "Toromocho", constituyen medios probatorios fehacientes al 
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presumirse cierta la información contenida en los mismos; sin perjuicio del derecho 
del administrado de presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

Minera Chinalco sostiene que fas baterías supuestamente identificadas no 
constituven residuos sólidos peligrosos: 

196. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que de acuerdo con la 
clasificación 81 .9 del Anexo 5 (residuos no peligrosos) del RLGRS, para que las 
baterías de desecho constituyan residuos peligrosos deben estar fabricadas con 
plomo, cadmio o mercurio. Sin embargo, señala que no se ha demostrado que las 
baterías presuntamente halladas hayan sido fabricadas con plomo, cadmio o 
mercurio, por lo que no ha demostrado que constituyan residuos peligrosos. 

197. Al respecto. el Informe de Supervisión señaló lo siguiente10
: 

"Las baterías usadas cuentan con electrodo de plomo v cadmio, así como con electrolito 
constituido por una solución de ácido sulfúrico, los cuales al entrar en contacto con suelo 
natural, debido a derrames por mala manipulaciónm rajaduras o perforaciones de la carcasa, 
podrían alterar la calidad del suelo en cuanto a la concentración de plomo y cadmio, así como 
acidificar el suelo. 
Cabe precisar, que las batería usadas son residuos peligrosos, toda vez que se encuentran 
en la lis/a A de residuos peligrosos del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. 
en cuyo numeral A 1 2 se indica "Residuos de contengan constituyentes o contaminantes, 
cualquiera de las sustancias siguientes: ... iii. Cadmio, compuestos de cadmio, iv. Plomo, 
compuestos de plomo ... ". 
Así también, en el numeral 6. 4. 5. 1 del EIA las baterías v pilas gastadas se encuentran dentro 
de los residuos peligrosos. (Anexo 7. 59)." 

(Subrayado agregado) 

198. En efecto, en el EIA de Toromocho se establece lo siguiente11
: 

"Residuos sóUdos peligrosos 
Durante la etapa constructiva se ha previslo la generación de residuos de tipo peligroso como 
/os siguientes: metales con contenido de cadmio y plomo (generados por aclividades de 
soldadura, por ejemplo), residuos de montajes eléctricos, residuos de aceites y lubricantes, 
residuos con hidrocarburos, envases y contenedores de productos químicos peligrosos, 
residuos del tópico de salud, baterías y pilas gastadas. /alas de aerosoles, entre otros." 

199. Por lo tanto. el mismo titular minero habría reconocido que las baterías utilizadas 
en la unidad minera "Toromocho" constituyen residuos sólidos peligrosos. 

200. 

201. 

Adicionalmente, las conductas imputadas materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de las 
acciones de supervisión del OEFA. 

Por lo tanto, en base a lo dispuesto en los párrafos 148 al 150 de la presente 
resolución, se concluye que el Acta de Supervisión y el Informe de Supervisión 
correspondientes a la Supervisión Regular 2014 realizada en las instalaciones de 
la unidad minera "Toromocho", constituyen medios probatorios fehacientes al 
presumirse cierta la información contenida en los mismos; sin perjuicio del derecho 
del administrado de presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

Página Nº 53 del archivo correspondiente al Informe de SupeMslón contenido en med!O digital en el disco 
compacto que obra en el folio 49 del Expediente. 

Página Nº 2861 del archivo correspond1enle al Informe de Supervlsl6fl CO[llenido en medio c;tigilal en el disco 
compacto que obra en el folio 49 del Expediente. 
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202. En ese sentido, lo alegado por el administrado no desvírtúa la imputación materia 
del presente análisis. 

203. Por lo expuesto y de lo actuado en el Expediente queda acreditado que Minera 
Chinalco no habría acondicionado de manera adecuada sus residuos sólidos 
peligrosos en las siguientes áreas: (i) Plataforma de armado, (ii) zona de acopio 
de residuos sólidos del taller de contrata COSAPI. (iii) en la puerta de ingreso y en 
la sala de balanzas del laboratorio metalúrgico. (iv) en el interior del taller de 
mantenimiento mecáníco mina, (v) próximo al área de abastecimiento de agua a 
las cisternas en truck shop y (vi) frente al taller de mantenimiento mecánico mina 
ubicado en truck shop. 

204. Dicha conducta configura una infracción administrativa a la norma sustantiva 
identificada en el numeral 13 la Tabla Nº 1 y, en el supuesto que corresponda 
imponer una sanción al titular minero, resultará aplicable la norma tipificadora 
señalada en el mismo numeral. 

111.1 O. Hecho imputado Nº 14 

111.10.1. Análisis del hecho imputado Nº 1472 

205. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2014, el personal de la Dirección de Supervisión detectó el 
almacenamiento de residuos peligrosos en contenedores sin rotular e 
incumpliendo con el código de colores correspondiente, en la zona de ingreso al 
taller de mantenimiento mecánico mina, en el truck shop, plataforma de armado y 
al costado de la zona de acopio de residuos sólidos.'3 

111.10.2. Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 14 

206. 

n 

Minera China/ca sostiene que no es posible determinar las características de los 
residuos en base a fotografías 

En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que las fotografías presentadas 
como sustento del hecho imputado Nº 14 no permiten determinar la naturaleza. 
características, tipo, peligrosidad, forma de almacenamiento y entorno de cada 
uno de los residuos. 

El deSárTOllo oomplelo del ar.a lisis se enQJentra en los íofios 80 (revef50) al 82 (reverso) del Elfpeétenle y del 84 
al 85 dol Expediente. 

·Hallazgo de Gabinete Nº 26: 
En la zona de mgreso al taller de manten/mienlo mecánico mina se ha obs1m,ado resldua8 con conlerricia r:Je 
hidrocf!rburos dentro de un contenedor que no et1mple con el código de color~s y no se encuentro rotufado" 
Hallazgo de Gabinete Nº 28: 
Frente del tallar dfJ mBl!lenimi€fruo mecánico mine ublcadB en tmck shop y en la plataforma de armeo'o !Os aceites 
usadas se atmscenan en contenedores abiertos que se encuentran sobf'o s uolo nsJural, que no cumplen con ()I 
código de colores y no cuentan con rótulo de 1demmcaci6n •. 
Hallazgo de Gabinete Nq 29: 
Al cos(ado de la zomi de acop io t:Je residuos sólidos, ubicado pnMmo 81 orea da abastt1cimlanto de ngua a ll;)S 
cisternas en truck shop, los aceilos usados se almeceflaMn en contenedores que se e11c.uentran sobre suelo sm 
,mpermea/:Jíllzacoo donde se ha producido damrmas.. Además, los contenedores na cumplen con el c;óa,go de 
oo/ars.s y no cuentan con rótulo de ider11tficac,ón ~ 
El aná!isis de los citados hallazgos se encueill:fll en el Informe de Super..is,ón y se sustentan en las fotografías 
Nª 327. 331. 332. 336, 378, y 379 del Álbttm Fologr.'ilioo del lníorme de Supenrisión, los cuales se ubk:on en las 
páginas Nº 4~. 487,491.533 y 535 del arr.hi~o oorrespondtente al Informe de Supervisión contenkfo eo me<l10 
digital 8fl el disco compacto que obra en el lolio 49 del E.llpediente . 
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207. Al respecto, en las siguientes fotografías que sustentan el hecho imputado Nº 14, 
se puede observar que el titular minero sí habría depositado residuos peligrosos 
(trapos con hidrocarburos y aceites residuales, entre otros) en áreas y 
contenedores sin rotular, incumpliendo con las condiciones establecidas por el 
Numeral 2 del Artículo 38° del RLGRS. Asimismo, cabe precisar que la imputación 
no se encuentra sustentada sólo en las fotografías, sino también en la declaración 
del supervisor y, de acuerdo a lo a lo dispuesto en los párrafos 148 al 150 de la 
presente resolución, constituye medio probatorio fehaciente al presumirse cierta 
la información contenida en los mismos; sin perjuicio del derecho del administrado 
de presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

Fotografía Nº 327: Acopio de trapos con hidrocarburos en 
un contenedor no identificado en zona de ingreso al taller de 
mantenimiento mecánico mina. Los residuos metálicos se 
encuentran en una caja de cartón sobre el paso. 

'fotografía Nº 331: Aceite usado en un contenedor que no 
eslá identificado y que no tiene rótulo. Además. se encuentra 
sobre suelo natural enfrente del taller de mantenimiento 
mecánico mina. 
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Fotografía Nº 3'32: Aceite usado en un contenedor que no 
está identificado y que no tiene rótulo, Además. se encuentra 
sobre suelo natura! enfrente del taller de mantenimiento 
mecánico mina. 

Fotografía Nº 336: Almacenamiento de aceite usado a! 
costado de la zona de abastecimiento de agua a las cisternas 
en áreas del taller de mantenimiento mecánico mina. 

Fotografía Nº 378: Acertes residuales en un contenedor 
abieno en la plataforma de armado. Asimismo se observa 
residuos de madera, cartón y metal sobre sueJo natural. 
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111 ••• · 1 

Fotografía Nº 379: Aceites residuales en un contenedor 
abierto en la plataforma de anmado. 

208. Al respecto, las conductas imputadas materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de las 
acciones de supervisión del OEFA. 

209. Por lo tanto, en base a lo dispuesto en los párrafos 148 al 150 de la presente 
resolución, se concluye que el Acta de Supervisión y el Informe de Supervisión 
correspondientes a la Supervisión Regular 2014 realizada en las instalaciones de 
la unidad minera "Toromocho", constituyen medios probatorios fehacientes al 
presumirse cierta la información contenida en los mismos; sin perjuicio del derecho 
del administrado de presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

Minera Chinalco sostiene que los hidrocarburos supuestamente identificados no 
constituyen residuos sólidos 

21 O. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que los hallazgos de gabinete 
26, 28 y 29 están referidos a hidrocarburos almacenados en recipientes y 
contenedores o a residuos con contenidos de hidrocarburos, por lo que no se 
ajustan a los residuos de las clasificaciones A3.2 y A4.6 de la Lista A del Anexo 4 
del RLGRS. 

211. Al respecto, el titular minero no fundamenta la conclusión que expone, pues, de 
acuerdo a lo descrito en el Informe de Supervisión, los recipientes y contenedores 
a los que se hace referencia se encontraban impregnados con hidrocarburos, 
constituyendo de esta manera residuos sólidos peligrosos de acuerdo a la 
clasificación A4.6 de la Lísta A del Anexo 4 del RLGRS. 

En ese sentido, lo alegado por el administrado no desvirtúa la imputación materia 
del presente análisis. 

213. Por lo expuesto y confonne a lo actuado en el Expediente queda acreditado que 
Minera Chinalco no habría almacenado los residuos sólidos peligrosos en 
contenedores rotulados y de acuerdo al código de colores en la zona de ingreso 
al taller de mantenimiento mecánico mina, en el truck shop, plataforma de armado 
y al costado de la zona de acopio de residuos sólidos. 

214. Dicha conducta configura una infracción administrativa a la norma sustantiva 
identificada en el numeral 14 la Tabla Nº 1 y, en el supuesto que corresponda 
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imponer una sanción al titular minero, resultará aplicable la norma tipificadora 
señalada en el mismo numeral. 

111.11. Hecho imputado Nº 15 

111.11.1. Análisis del hecho imputado Nº 157ª 

215. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2014, el personal de la Dirección de Supervisión detectó que 
los residuos sólidos peligrosos (cilindro conteniendo tierra impregnada con 
hidrocarburos) se encontraban almacenados en un área del almacén central que 
no contaba con cerco, techo ni pisos lisos e impermeables; asimismo, se 
almacenaban baterías a granel sobre el piso y sin el contenedor correspondiente. 75 

111.11.2. Análisis de los descargos del hecho imputado Nº 15 

216. En el Primer Descargo, Minera Chinalco sostiene que no se ha acreditado que los 
hidrocarburos se encuentren dentro de las clasificaciones A3.2 y A4.6 de la Lista 
A del Anexo 4 del RLGRS ni que las baterías se encuentren dentro de la excepción 
de la clasificación 81 .9 de la Lista B del Anexo 5 del RLGRS. 

217. Al respecto, se debe precisar que el presente hecho imputado se encuentra 
enfocado a que el área de almacenamiento central de residuos sólidos peligrosos 
no cumple con los requisitos previstos en la normativa de residuos sólidos. Por lo 
tanto, carece de objeto cuestionar la peligrosidad de los residuos contenidos en 
dicha área de almacenamiento, puesto que la misma debería cumplir con todos 
los requisitos por el solo hecho de estar destinada al almacenamiento de residuos 
sólidos peligrosos. 

218. Sin perjuicio de lo anterior, respecto a los hidrocarburos, el titular minero no 
fundamenta la conclusión que expone, pues, de acuerdo a lo descrito en el Informe 
de Supervisión, los recipientes y contenedores a los que se hace referencia se 
encontraban impregnados con hidrocarburos, constituyendo de esta manera 
residuos sólidos peligrosos de acuerdo a la clasificación A4.6 de la Lista A del 
Anexo 4 del RLGRS. 

219. Asimismo, respecto a las baterías , las conductas imputadas materia del presente 
procedimiento administrativo sancionador fueron detectadas durante el desarrollo 
de las acciones de supervisión del OEFA. Por lo tanto, en base a lo dispuesto en 
los párrafos 148 al 150 de la presente resolución, se concluye que el Acta de 
Supervisión y el Informe de Supervisión correspondientes a la Supervisión Regular 
2014 realizada en las instalaciones de la unidad minera "Toromocho", constituyen 
medios probatorios fehacientes al presumirse cierta la información contenida en 

El des.ar1ollo completo del an3hsis se encuentra eíl los !ollas 82 (reverao) al 55 del Expediente. 

"Hallazgo de Gabinete Nº 32; 
En el alroocé,1 central de residuos sé/idos 10$ svelos con hidroi;arbl.!l'Os se e fmacemm en contenedores que se· 
encuentran sobro parihuelas y sobro wo/o nalwal, Jos wa/es r1a c.uont.an oot1 rálulo d6- identfficacion. Adema:i, 
el area no e$lcl ~rra<la }I tfif:Mda . 
Hallazgo de Gabinete Nº 33: 
én el almacim ccntml do rosidoos paligrosos las barMlas u;Qd,¡¡s .ss onctNJnlran IJ/fflDCQ!ludos unos sobrf1 CilltlS 
y no dentro ele tm colll~riedor ~ 
El anaíisis de los ci tados hallazgos se anctJefl tran an al Informe de Superv.ls,ón y s11 sustentan en l¡¡s fotograílas 
N' 346, 347. :1-113 y 351 del Attii.,m Fotográt,r;o del ln!QO'Tle de SUPeNisió11, las cUBles se ubice11 en las paginas 
N' 501 503 y 507 del archfv-0 correspood1E1nta al Informe de Superv,sl6n contenido en mea,o t1igt1.al ei, él Cflsco 
compacto que obra en el folio 49 del E~pedien1e. 
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los mismos; sin perjuicio del derecho del administrado de presentar los medios 
probatorios que acrediten lo contrario. 

220. En ese sentido, lo alegado por el administrado no desvirtúa la imputación materia 
del presente análisis. 

221. Por lo expuesto, y conforme a lo actuado en el Expediente queda acreditado que 
Minera Chinalco no habría cumplido con acondicionar el área de almacenamiento 
central de residuos sólidos peligrosos, de conformidad con lo previsto en la 
normativa de residuos sólidos. 

222. Dicha conducta configura una infracción administrativa a la norma sustantiva 
identificada en el numeral 15 la Tabla Nº 1 y, en el supuesto que corresponda 
imponer una sanción al titular minero, resultará aplicable la norma tipificadora 
señalada en el mismo numeral. 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

IV.1. Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

223. 

224. 

225. 

70 

11 

De acuerdo al Numeral 1 del Artículo 136 de la Ley General de Ambiente, Ley 
28611, las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones 
contenidas en esa Ley y en las disposiciones complementarias y reglamentarias 
sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a 
sanciones o medidas correctivas76. 

En el Numeral 3 del Artículo 136 de la Ley General del Ambiente , la 
responsabilidad administrativa no exime del cumplimiento de la obligación 
incumplida; en tal sentido, el administrado debe cumplir con la norma sustantiva 
incumplida establecida en los ítems 1, 2, 7, 8, 11, 12, 13, 14 y 15 de la Tabla Nº 1 
ubicada en el párrafo 4 de la presente Resolución Directora!. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso la conducta del infractor haya producido algún 
efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la 
autoridad podrá dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa)77

. 

Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611 
"Articulo 136.- De las sanciones y medidas correctivas 
136. 1 Las personas naturales o jurídicas que infrin¡an las disposic,ones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementanas y reglamentarias sobre le materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o med1d1;1s correctivas. · 

Ley Nº 29325, Ley de Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Artículo 22.- Me<Jidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminu,r en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, /os recursos naturales y la 
salud de las personas." 
{El énfasis es agregado) 
En un sentido similar, el Articulo 249.1 del Texto Úmco Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminislrativo 
General también establece que el dictado de mAdída~ correctivas llene como objetivo ordenar la reposición o 
reparación de la situación alterada por !a infracción a su estado anterior, incluyendo la de los bienes afectados. 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"A rtículo 249.- Determinación de la responsabilidad 
249. 1 Las sanciones admmistraUvas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de 
medidas correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación aNerada por la 
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226. A nivel reglamentario, el Artículo 28º del Reglamento de Medidas Administrativas. 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-OEFA/CD78 (en 
adelante, RCD Nº 007-2015-OEFA/CD) y el Numeral 19 de los lineamientos para 
la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 
del Artículo 22º de la Ley del Sinefa79

, establecen que para dictar una medida 
correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un efecto 
nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
Asimismo, el Literal f) del Numeral 22.2 del Artículo 22 de la Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental80 establece que se pueden 
imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para evitar la 
continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, los 
recursos naturales o la salud de las personas. 

227. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

/11 

'º 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la restauración , rehabil itación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva 

infracción a su estado anterior, incluyendo la de los bieoos afectados, así como oon la indemnización por los 
daños y perJuiclos ocasfonados, las quo son delermil'!.adas en el ~o Jvdicial correspondiente. Las medida,; 
correctivas deben estar previamente t/pFficades, ser rezonables y ejuslarse B la lnl&nsidad, propo.rc1onabd8d y 
necesidades de los bhlt'IDs jurfdicos tutelados que se pretenden garatttizar en cada supuesto concreto. 
( )' 
(El énfasis es agregado) 

Reglamento de Medidas Administrativas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 007-2015-OEFA/CD 
"Artículo 28º.- Definición 
La medida CQrf'Qcllva u u1t0 dl.•po:sloón d ielaca ¡;¡orla Autoridoo Occl3alll, en el marco do un proaKlimlenlo 
adminfslrativo sancíom;idor, a través de la cual se l;iusca re varl,r, corregir o dk;mim,1ír en lo po!31/Jle e/ efr;,cto noc;,vo 
que 111 concfucla infractora hubiera podido produc.,r en el ambienle. los recursos naturalss y la salud de las 
oo,sonas • 

Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del numeral 22 .2 del 
Articulo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscal ización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº010-2013-OEFA/CD 
''19. En esta sección St, va a identificar las m&d/das corrnclívas q1.1e pueden serordeoodas por el OEFA. teniendo 
en cuenta lo ~lab/ecido en J¡i Ley Nº 20011 - Ley GenerBl ool Ambiente (en ada/anre. la LGA) y fa Lay del 
$ /NEFA. Res(l{la oportuno seña/er que exisron clara~ d¡farer,c,as CQnCeptualé.s err/t8 las medkies correr;twas y 
las sancione.s administrativas. Las sanCfOfles son medidas edminisJralivas que afectan negativamet1U1 la esfera 
jurídica de los administrados infractotl>S. y qlJé llenan prx objeto desinaN1tivar la ree/,zacion do conduelas ,bgti!as. 
Les sanciones pueden tener cerácter monetario (v. gr IB muf!11) como no mone/erlo (v. g r. la amonestación). POf' 
su parte. las medidas correctivas tienen por objeto " revertir" o "disminuir en lo posible'" el efecto nocivo 
de la conducta infractora; buscan corregir los efectos negativos de la infracción sobre el bien jr.,rídico 
protegido ; reponer el estado de las cosas a la s ituación anterior al de la comisión de la infracción. Como 
se observa. los fines de las sanciones y las mooidas C{)tf'IX;f/vM SClrl distintos. · 
(El énfasI$ es ;¡igrég¡'l;(tQ} 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - SINEFA; Ley Nº 29325; Articulo 22.
Medidas correctivas 
·22. 2 Entre las medu;;Ja~ que pueden dictarse se encuentran, de manero envnciatlva, las siguientes. ( . .) 
f) Otras que sa ronsfd61'en naoosaria¡; pa.ra evitar la continuación del efecto nocivo que la co1'lduda /rlfrtl(;/0r.i 
produzca o purftera producir en el ambianla. ID$ reCL1rsos naturales ó ta salud de /ss persnnas. • 
(El énfasis es .igregado) 
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228. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas; habida cuenta que la medida correctiva en cuestión tiene como 
objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos81 . En caso contrario -
inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar una medida 
correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 

229. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

s, 

82 

a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 

infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción; resulte 
materialmente imposible82 conseguir a través del dictado de la medida 
correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

En ese mismo sentido. Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es 
uno de los elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida ~rrectiva. Al respecto, ver MORON 
URB\NA, Juan Carios. "Los actos-medida {medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la poteslad 
sancionadora de la Administración". Revista de Derecho Administrativo . Círculo de Derecho Administraüvo. Año 
5, Nº 9, diciembre 201 O, p. 147, Lima. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisilos de validez de los aclos adminislrativos: 
( .. .) 

2. Objelo o contenido.- Los actos admm1strativos dehen expresar su respectivo ob¡eto, de tal modo que pueda 
delerminarse inequívocamente sus efectos ¡urícflcos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico, debiendo ser licito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones 
surgidas de la motivación " 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 5.- Objeto o contenido del acto administrativo 
5. 1 El objeto o contenido del acto administralivo es aquello que decide, declaro o certifica la autoridad. 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido proh,b,do por oJ orden norma11vo, ni incompatible 
con la situación de hecho prevista en las normas: ni impreciso. obscuro o imposible de realizar " 
(El énfasis es agregado) 
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230. Sin perjuicio de lo señalado, cabe indicar que en el Artículo 29º del RCD Nº 007-
2015-OEFA/CD, concordante con el Literal f) del Numeral 22.2 del Artículo 22 de 
la Ley del Sinefa83 , se establece que en los casos donde la conducta infractora 
tenga posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar una medida correctiva de adecuación para que 
el administrado adapte sus actividades a determinados estándares que mitiguen 
los posibles efectos períudiciales de dicha conducta. Para emitir ese tipo de 
medidas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

(ii) cuál sería la medida idónea para prevenir ese posible efecto nocivo, de 
conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 
En caso el cumplimiento de la obligación infringida sea suficiente para evitar 
el efecto nocivo, no se emitirá medida correctiva alguna. 

231. De otro lado, en el caso de medidas compensatorias, estas solo serán emitidas 
cuando el bien ambiental objeto de protección ya no pueda ser restaurado. En este 
tipo de escenarios, se deberá analizar lo siguiente: 

(i) la imposibilidad de restauración del bien ambiental; y, 
(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2. Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 

232. A continuación, se analizará si se encuentran presentes los elementos necesarios 
para dictar una medida correctiva. En caso contrario, no se dictará medida alguna. 

IV.2.1. Imputación Nº 1: 

233. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Minera Chinalco por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, 
corresponde verificar si procede el dictado de medidas correctivas. 

234. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el titular minero no 
habría realizado el mantenimiento de los canales de derivación o cunetas de las 
vías de acceso al tajo, del depósito de desmontes y del depósito de relaves ni del 
canal de coronación del depósito de mineral de mediana y baja ley, incumpliendo 
lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 

235. Al respecto, durante la supervisión no se ha identificado que la conducta infractora 
indicada en el párrafo anterior, haya causado algún efecto nocivo al ambiente, 
esto es, que se haya efectuado una alteración química del entorno natural. Sin 
embargo, de los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infractora 
generaría un riesgo de alteración negativa en el ambiente, toda vez que las 
partículas de sedimento arrastrados por el agua superficial en las cunetas de las 
vías de acceso al tajo y depósito de desmontes podrían afectar a: (i) la calidad de 

Le.y del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - SINE FA; Ley N° 29325; Artículo 22 .- r 
Medidas correctivas 
"22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran d9 manera enunciativa, fas siguientes 
( ' .) 
f} Otras que se considoren nocesanas para ovllar fa continuación del efeelo nQ<;ivo qi,e la conduela infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recvrsos naturales o la saJud da las personas.' 
(El énfasis es agregado) 
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los suelo debido a su alteración a través de la oxidación de minerales su lfurados, 
lixiviación y generación de drenaje ácido de roca - DAR, (ii) la calidad del agua 
superficial, debido a la alteración de parámetros como solidos suspendidos 
sedimentables, turbidez, modificación de pH, arrastre de metales sulfurados, 
metales pesados, y (iii) el componente biológico, debido a cobertura de flora por 
sedimentos, afectación de pastos naturales, en consecuencia afectacíón de 
animales. Asimismo, existe el daño potencial que, ante grandes avenidas de agua 
superficial, ingresen a los componentes mineros (Botaderos, depósito de relaves, 
etc.) y deterioren su estabilidad física (deslizamientos, derrumbes) y química 
(oxidación, lixiviación. generación de DAR). 

236. En el Segundo Descargo, Minera Chinalco indicó que realizó actividades de 
mantenimiento y limpieza de los sistemas de manejo de escorrentía superficial 
durante los años 2015 y 2016. Como medio probatorio adjuntó en el Anexo 7 del 
Segundo Descargo los siguientes documentos: a) Mantenimiento y limpieza de 
canales para control de sedimentos en el área del proyecto Toromocho, 2015, b) 
Remediación y mantenimiento del sistema de manejo de escorrentía superficial de 
la mina, 2016, y c) Implementación del plan de control de erosión y mantenimiento 
de drenajes naturales en las operaciones Toromocho. A continuación. 
analizaremos cada uno de estos documentos. 

237. En el documento del Segundo Descargo denominado "Mantenimiento y limpieza 
de canales para control de sedimentos en el área del proyecto Toromocho, 2015", 
Minera Chinalco indicó que se realizaron las siguientes actividades: (i) limpieza y 
mantenimiento de canales en la zona de Tunshuruco y quebrada Azulcancha; (ií) 
Instalación y cambio de filtros sedimentadores en zonas Tunshuruco, quebrada 
Azulcancha, Santa Rita y Rumiachaca; (iii) Colocación de geotextil en talud en la 
Quebrada Azulcancha; (iv) Instalación de filtros de sedimentos Santa Rita; y (v) 
Limpieza de cunetas y pozos sedimentadores en la quebrada Azulcancha. 

238. Es preciso recordar que, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
Subdirectora!, las cunetas y canales que se encontraban colmatados 
correspondían a: (i) Las cunetas de vía de acceso del tajo y depósito de desmonte, 
(ii) La cuneta y estructura hidráulica del acceso ubicado próximo al depósito de 
relaves, y (iii) El canal de coronación del depósito de mineral de mediana y baja 
ley, denominado Canal 11, que corresponde al lugar donde se registró un 
derrumbe según el Informe de Supervisión. 

239. Respecto a las cunetas de vía de acceso del tajo y depósito de desmonte, en el 
Segundo Descargo el titular minero presentó fotografías de la zona Santa Rita en 
donde señala que se realizó la limpieza de los canales temporales. Cabe precisar 
que, de los medios probatorios alcanzados, se advierte que la zona Santa Rita 
corresponde a la zona del depósito de relaves y desmonte. Sin embargo, de las 
fotografías presentadas no se muestran las cunetas de la vía de acceso del tajo. 
Las fotografías a las que se hace referencia se muestran a continuación. 
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240. Respecto a la cuneta y estructura hidráulica del acceso ubicado prox1mo al 
depósito de relaves, en el Segundo Descargo el titular minero presentó fotografías 
de la zona de la quebrada Azulcocha y de la zona Tunshuruco en donde señala 
que se realizó la limpieza de los canales. Cabe precisar que de los medios 
probatorios alcanzados, se advierte que ambas zonas se encuentran ubicadas en 
las cercanías del depósito de relave. Sin embargo, de las fotografías presentadas 
no se muestra la cuneta y estructura hidráulica del acceso ubicado próximo al 
depósito de relaves. Las fotografías a las que se hace referencia se muestran a 
continuación. 

Foto 1 
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241. Respecto al canal de coronación del depósito de mineral de mediana y baja ley, 
denominado Canal 11, el titular minero no presentó medios probatorios que 
acrediten que se han establecido medidas para prevenir futuros derrumbes en 
esta zona que colmaten el referido canal de coronación. 

242. En el documento del Segundo Descargo denominado "Remediación y 
mantenimiento del sistema de manejo de escorrentía superficial de la mina, 2016", 
Minera Chinalco indicó que los trabajos de remediación tuvieron los siguientes 
objetivos: (i) cerrar los canales y pozas control de sedimentos implementados 
durante las actividades de mejoramiento del acceso Carretera Central - San 
Florencia hasta la laguna Huacracocha, y (ii) realizar el mantenimiento y mejora 
de los canales del sistema de manejo de la escorrentía superficial de la mina. 

243. Sin embargo, de la revisión de este documento se concluye que no proporciona 
información vinculada a las cunetas y canales identificados en la conducta 
infractora. 

244. En el documento del Segundo Descargo denominado "Implementación del plan 
de control de erosión y mantenimiento de drenajes naturales en las operaciones 
Toromocho", Minera Chinalco indicó que tiene por objetivo implementar el 
mantenimiento y mejora de los sistemas de drenajes naturales existentes, como 
cunetas pluviales, pozas y filtros de sedimentos, de manera que se minimice el 
flujo de sedimentos en las operaciones Toromocho. 

245. No obstante, este documento sólo se compone por los términos de referencia para 
que un contratista ejecute el referido plan, pero no acredita la ejecución efectiva 
de ninguna de las actividades descritas en el mismo. Por otro lado, el documento 
se presentó de manera incompleta, pues omitieron incorporar sus anexos 1 y 2 en 
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los que se mostrarían los detalles de los puntos que requieren mantenimiento y 
los que se deben de considerar para el presupuesto de la propuesta. 

246. Por último, en el Segundo Descargo el titular minero cuestiona que en e l Informe 
Final de Instrucción se haya contemplado como propuesta de medida correctiva 
el ejecutar medidas "de estabilidad" en el área del Canal 11. 

247. Respecto a lo manifestado, cabe indicar que de las fotografías 88, 89, 95 y 97 que 
obran en el expediente, el supervisor indicó que se había producido un derrumbe 
del talud adyacente al Canal 11. En consecuencia, se aclara que la medida 
correctiva hace referencia al talud adyacente del Canal 11, para el cual el titular 
deberá acreditar la estabilidad de la zona, a fin de evitar que material colmate 
nuevamente el Canal 11. 

248. En ese sentido, corresponde ordenar al administrado la siguiente medida 
correctiva: 

Conducta infractora 
Medida Correctiva 

Obligación 
Plazo de Forma y plazo para acreditar 

cumplimiento el cumplimiento 
En un plazo no mayor de cinco 

Acreditar la (5) dias hábites de vencido el 
limpieza y plazo para cumpl ir con la 
mantenimiento Trel.nla (30) días medida correctiva, deberá 
de: (i) las hábiles contados presentar ante la Dirección de 
cunetas de las a partir del dia Fiscalización un informe 
vias de acceso slgulenle de técnico -adjuntando los 
al tajo, y (i i) en notificada la medios visuales {fotografias 

El titular minero no las cunetas de presente / v'd ) deb·dame t 
realizó el mantenimiento Y O I eos I n e 
de los canales de las vias de resolución fechados y con coordenadas 
derivación 

O 
cunetas de acceso al directora!. UTM WGS84- y otros 

depósito de documentos que acrediten la 
las vias de acceso al tajo, relave. e;ecución de las actividades de 
del depósito de mantenimiento v limoieza. 
desmontes y det depósito 1--------+------+-~-'-"""~""""'""-"'"""=.a.aaaaa;.;..._---1 
de relaves ni del canal de Acrechtar 

medidas para la 
coronación del depósito estabilidad de 
de mineral de mediana y taludes, en el 
baja ley, incumpliendo lo área aledaña al 
establecido an su canal de 
instrumento de gestión 
ambiental. coronación 

N° 11 del 
depósito de 
mineral de 
mediana y baja 
ley, a fin de 
prevemr 
cualqufer tipo de 
derrumbes. 

Treinta (30) dias 
hábiles contados 
a partir del día 
siguiente de 
notificada la 
presente 
resolución 
d1rectoral. 

En un. plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles de vencido el 
plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
presentar ame la Dirección de 
Fiscalización un inforrn@ 
técnico - adjuntando los 
medios visuales (fotografías 
y/o videos) debidamente 
techados y con coordenadas 
UTM WGS84- y otros 
documentos que acrediten 
implemenlae1ón de medid.as 
para le estabihdad de taJudes. 

249. La medida correctiva antes descrita resulta idónea para prevenir el efecto nocivo 
que pudiera generarse, en tanto se tendrían los canales hidráulicos libres de 
material, lo cual eliminaría la fuente del daño potencial a otros componentes 
ambientales. Asimismo, con la finalidad de disminuir la cantidad de material 
producto de los deslizamientos y evitar que estos colmaten las estructuras 
hidráulicas, se busca estabilizar los taludes en las áreas registradas durante la 
supervisión. 
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IV.2.2. Imputación Nº 2: 

250. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Minera Chinalco por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, 
corresponde verificar si procede el dictado de medidas correctivas. 

251. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el titular minero no 
habría adoptado las acciones correspondientes para el manejo adecuado de suelo 
impregnado con hidrocarburos en la plataforma de armado y en la zona de 
almacenamiento temporal de residuos sólidos, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

252. Al respecto, durante la supervisión se verificó que la conducta infractora indicada 
en el párrafo anterior ha generado alteración negativa en el ambiente (efecto 
nocivo en el bien jurídico ambiente}, debido a que podría generar posibles efectos 
negativos en el medio físico (suelo, agua) y biológico (ecosistemas), entre los que 
podemos mencionar los siguientes: 

253. 

• Efectos sobre el suelo: El impacto causado por hidrocarburos en el suelo, 
generaría la alteración de la actividad de los microorganismos, así como del 
sustrato original en que se implantan las especies vegetales dejando suelos 
inutilizables durante años. También se experimentaría un incremento de la 
saturación con Aluminio, aumento de Carbono orgánico, disminución de 
potencial de Hidrógeno (pH), conductividad eléctrica y capacidad de 
intercambio catiónico del suelo. 

• Efectos sobre el agua superficial: el impacto causado por el derrame de 
hidrocarburos produciría disminución del contenido de oxígeno, aporte de 
sólidos y de sustancias orgánicas e inorgánicas. Asimismo, podrían formar 
una "película" sobre la superficie del agua, pudiendo afectar los organismos 
y reduciendo la transferencia de oxígeno y el paso de la luz solar. 

• Efectos sobre las aguas subterráneas: el mayor deterioro se manifestaría 
en un aumento de la salinidad. 

No obstante, en el Primer Descargo, Minera Chinalco indica que en la actualidad 
las áreas afectadas ya no existen, pues sobre ellas se ubican el depósito de 
desmonte oeste y depósito de desmonte sureste respectivamente. Dicho 
argumento se sustenta en los medios probatorios descritos en el párrafo 65 de la 
presente resolución. En ese sentido, carece de objeto requerir el cumplimiento del 
compromiso referido a realizar la remediación de suelos impregnados con 
hidrocarburos a través de sistemas de bioremediación por ser una obligación 
físicamente imposible de cumplir en la actualidad. De lo señalado, se tiene que no 
existen consecuencias que se deban corregir, compensar, revertir o restaurar. Por 
lo tanto, no corresponde ordenar medidas correctivas de paralización, 
restauración o compensación ambiental. 

254. En consecuencia, no corresponde emitir una medida correctiva debido a que 
resulta materialmente imposible conseguir a través del dictado de la medida 
correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de 
la situación alterada por la conducta infractora, de conformidad con la evidencia 
obrante en el expediente 
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255. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que conforme al Numeral 136.3 del Artículo 136º 
de la LGA, la responsabilidad administrativa no exime del cumplimiento de la 
obligación infringida; en tal sentido, el administrado debe cumplir con realizar las 
actividades de remediación contempladas en su instrumento de gestión ambiental 
en caso de producirse derrames de hidrocarburos en cualquier área del proyecto. 

256. Para tales efectos, el cumplimiento de esta obligación será veri ficado por la 
Dirección de Supervisión en cumplimiento de sus funciones. 

257. Dicho esto, en el presente caso tampoco cabría ordenar medidas correctivas de 
adecuación, toda vez que habiéndose verificado el estado actual del cumpl imiento 
de la obligación infringida y estando a cargo de la Dirección de Supervisión su 
posterior verificación, se estaría evitando la generación de posibles futuros efectos 
nocivos en el ambiente. 

IV.2.3. Imputación Nº 7: 

258. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Minera Chinalco por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, 
corresponde verificar si procede el dictado de medidas correctivas. 

259. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el titu lar minero 
habría descargado en la quebrada Viseas el flujo de agua proveniente de las 
plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas del campamento Tuctu, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

260. Al respecto, durante la supervisión no se ha identificado que la conducta infractora 
indicada en el párrafo anterior, haya causado algún efecto nocivo al ambiente, 
esto es, que se haya efectuado una alteración química del entorno natural. Sin 
embargo, de los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infractora 
generaría un riesgo de alteración negativa en el ambiente, toda vez que podría 
generar posibles efectos negativos en el suelo, al agua de la quebrada Viseas y al 
agua subterránea. La descarga contendría materia orgánica, el cual es 
principalmente de naturaleza reductora, por lo que consumirán oxígeno, y pueden 
estar presentes de forma coloidal o disuelta. 

261. Además, existe la presencia de elementos de naturaleza inorgánica, que pueden 
ser de muy distinta composición desde nutrientes como el nitrógeno y el fósforo, 
hasta sustancias tóxicas y peligrosas. El agua residual, debido a su composición, 
puede originar problemas medioambientales muy severos, la presencia de materia 
orgánica junto con nutrientes puede provocar alteraciones en la microbiota de un 
sistema, llegándose a producir eutrofización del medio, con presencia de 
sustancias tóxicas que pueden causar daños muy graves. incluso a los seres 
humanos, si se utiliza esta agua84 . 

262. Cabe precisar que, en el Segundo Descargo, Minera Chinalco señaló que: (i) no 
se ha impactado negativamente ningún cuerpo de agua, pues las descargas de 
Minera Chinalco no han superado los límites máximos permisibles, y (ii) no 
corresponde cesar la descarga de agua residual, pues la descarga se encuentra 
contemplada en el PAMA Morococha, y (iii) no corresponde cesar la descarga de 
agua residual, pues la descarga se encuentra contemplada en las autorizaciones 
de la ANA, por lo cual disponer su cese implicaría que OEFA desconozca y vaya 

Autoridad Nacional del Agua. Consultado en linea el 19/04/201 7: < 
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en contra de una decisión adoptada por otra entidad del Estado en pleno ejercicio 
de sus funciones, para lo cual OEFA no es competente. 

263. Respecto al primer punto, según se señala en esta resolución el incumplimiento 
de los límites máximos permisibles no es materia de imputación, por lo cual carece 
de objeto emitir un pronunciamiento sobre el cumplimiento o no de los mismos. 
Sin perjuicio de lo anterior, la conducta infringida sí habría generado un riesgo de 
alteración negativa en el ambiente según se describe anteriormente. 

264. Respecto al segundo punto, según se señala en esta resolución, el PAMA 
Morococha no contempló la descarga del agua residual doméstica en cuerpos de 
agua superficial, pues el proyecto denominado "5. Tratamiento de desagüe y 
disposición de basura Tuctu" únicamente contempló que la disposición del agua 
residual doméstica proveniente del campamento Tuctu se realizará a través del 
método de tanques sépticos. 

265. Respecto al tercer punto, según se señala en esta resolución, si bien Minera 
Chinalco indica en sus descargos que cuenta con una autorización de vertimiento 
otorgada por la ANA para la descarga de los efluentes domésticos del 
campamento Tuctu, se ha determinado que la descarga no estaba contemplada 
en ningún instrumento de gestión ambiental de la unidad minera Toromocho y la 
ANA no cuenta con competencia para realizar modificaciones a los instrumentos 
de gestión ambiental aprobados por la Dgaam del Minem. 

266. Por lo tanto, corresponde ordenar al administrado la siguiente medida correctiva: 

Medida Correctiva 
Conducta infractora 

Obligación 
Plazo de Forma y plazo para acreditar 

cumplimiento el cumplimiento 
Acreditar el cese 
de las descargas 

El titular minero habría provenientes de En un plazo no mayor de cinco 

descargado en la las plantas de (5) días hábiles de vencido el 
tratamiento de plazo para cumplir con la 

quebrada Viseas el flujo 
aguas 

Treinta (30) días 
medida correctiva, deberá 

de agua proveniente de 
residuales 

hábiles contados 
presentar ante la Dirección de 1 

las plantas de domésticas del a partir del dia 
Fiscalización un informe 

tratamiento de aguas campamento 
siguiente de técnico - adjuntando los 

residuales domésticas 
Tuctu y/o 

notificada la 
medios visuales (fotografías 

del campamento Tuctu, presente 
incumpliendo lo acreditar la resolución 

y/o videos) debidamente 
inclusión de los fechados y con coordenadas 

establecido en su puntos de 
d irectoral. UTM WGS84- otros 

instrumento de gestión 
y 

control en un documentos que acrediten el 
ambiental. 

instrumento de cese de las descargas. 
gestión 
ambiental. 

IV.2.4. Imputación Nº 8: 

267. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Minera Chinalco por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, 
corresponde verificar si procede el dictado de medidas correctivas. 

En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el titular minero no 
habría almacenado los reactivos (espumante H-521) de acuerdo a las 
especificaciones técnicas previstas en su instrumento de gestión ambiental. 
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269. Al respecto, durante la supervisión se verificó que la conducta infractora indicada 
en el párrafo anterior podría generar una alteración negativa en el ambiente (riesgo 
de efecto nocivo en el bien jurídico ambiente), debido a que el manejo inadecuado 
de los reactivos como el espumante H-521, los cuales al tener compuestos 
orgánicos que contienen grupos funcionales como Alcohol, Carboxilo y Aminas, 
podrían reaccionar fácilmente con el entorno y/o afectar a las personas debido a 
sus características como inflamabílidad, irritabilidad y generación de gases. 

270. No obstante, en el Segundo Descargo, Minera Chinalco acreditó haber 
implementado un piso de concreto para el almacenamiento de los reactivos, según 
se observa en las siguientes fotografías. Por lo cual se habría cesado el posible 
efecto nocivo que generaba la conducta infractora, ya que el material se encuentra 
sobre loza de concreto, asegurando de esa forma que el compuesto químico entre 
en contacto con el suelo ante posibles derrames. 

271. De lo señalado, se tiene que no existen consecuencias que se deban corregir, 
compensar, revertir o restaurar. Por lo tanto, no corresponde ordenar medidas 
correctivas de paralización, restauración o compensación ambiental. 

272. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que conforme al Numeral 136.3 del Artículo 136º 
de la LGA, la responsabilidad administrativa no exime del cumplimiento de la 
obligación infringida; en tal sentido, el administrado debe cumplir con continuar 
almacenando los reactivos que utilice en la unidad minera de acuerdo a las 
especificaciones técnicas previstas en su instrumento de gestión ambiental. 

Para tales efectos, el administrado debe informar a la Dirección de Supervisión, 
dentro de un plazo no mayor a cuarenta y cinco ( 45) días hábiles , sobre el 
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cumplimiento de la referida obligación, la cual será verificada de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 6º del Reglamento de Supervisión, aprobado mediante la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD (en adelante, 
Reglamento de Supervisión). 

274. Dicho esto, en el presente caso tampoco cabría ordenar medidas correctivas de 
adecuación, toda vez que habiéndose ordenado el permanente cumplimiento de 
la obligación infringida y estando a cargo de la Dirección de Supervisión su 
verificación posterior, se estaría evitando la generación de posibles futuros efectos 
nocivos en el ambiente. 

IV.2.5. Imputación Nº 11: 

275. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Minera Chinalco por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, 
corresponde verificar si procede el dictado de medidas correctivas. 

276. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el titular minero no 
habría adoptado las medidas necesarias para evitar e impedir el derrame de pulpa 
de mineral sobre suelo, producido en el canal que deriva los derrames hacia la 
poza de emergencia a la altura de las oficinas administrativas, así como el derrame 
de agua de pulpa de concentrado de cobre sobre suelo, producido en el sistema 
de concesión secundaria del tanque de alimentación de concentrado a los filtros. 

277. Al respecto, la conducta infractora ha generado alteración negativa en el ambiente 
(efecto nocivo en el bien jurídico ambiente) por lo que existen consecuencias que 
se deban corregir o revertir, debido a que el derrame de pulpa de mineral y el 
derrame de agua de pulpa de concentrado de cobre habrían alterado la calidad 
del suelo por los metales presentes en la pulpa y los reactivos químicos usados 
en la planta concentradora como óxido de calcio, que se usa para elevar el pH de 
la pulpa hasta un valor de 10,5. 

278. Cabe indicar que los metales potencialmente tóxicos, tales como arsenico y 
selenio (sólo si están presente en el mineral) que pueden ser solubles cerca del 
pH neutro. Aún los niveles ligeramente elevados de cobre, plata, plomo, aluminio 
y zinc en solución pueden ser especialmente dañinos para los peces salmónidos, 
además del riesgo potencial de ser acumulados en los tejidos de los organismos 
marinos. Algunos de estos metales pueden ser tóxicos para el consumo humano 
en mayores concentraciones; otros metales como el cobalto, molibdeno, y níquel 
pueden afectar adversamente el crecimiento de las plantas o del ganado si están 
presentes en las aguas usadas para irrigación85 . 

279. En el Segundo Descargo, Minera Chinalco el titular minero cuestiona que en el 
Informe Final de Instrucción se haya contemplado como propuestas de medidas 
correctivas el: (i) Realizar la remediación de las áreas impactadas, en el suelo 
hasta donde llegaron los derrames, debiendo indicar la estabilidad química 
alcanzada y su calidad; e (ii) Implementar las medidas de ingeniería al sistema de 
contingencias considerando un volumen similar o mayor al del incidente 
encontrado durante la supervisión, a fin de prevenir incidentes similares. 

Guía amlJtental para el manejo de relaves mineros. MINEM. Consultado en lí11>üa 81 20 de abril de 2017 en :< 
h]1g:l/www.mln~m.gob.pt1/n1inemlarehi\/0§/1ilelDGAAM/ffiJ1a&1ralavf1minero póf> 
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280. Respecto a la primera medida correctiva propuesta, el titular minero indica que 
realiza la limpieza dentro del complejo de la planta concentradora continuamente. 
Sin embargo, no acredita lo manifestado a través de medios probatorios como 
fotografías o videos. Por consecuencia, no se puede determinar el estado actual 
y el cese de la conducta infractora. 

281. Sin perjuicio de lo anterior, se ha considerado lo manifestado por el titular minero, 
y se precisa que no resultaría necesario solicitar la estabilidad química, toda vez 
que el componente se encuentre en etapa de operación y se garantizará la 
estabilidad geoquímica en conformidad del plan de cierre. 

282. Cabe indicar que el suelo en donde la actividad principal que se desarrolla abarca 
la extracción y/o aprovechamiento de recursos naturales (actividades mineras, 
hidrocarburos, entre otros) y/o, la elaboración, transformación o construcción de 
bienes son consideradas como suelo industrial86

• 

283. Por consecuencia, es preciso indicar que se realice el muestreo de los parámetros 
inorgánicos en el suelo industrial y sean comparados con los Estándares de 
Calidad Ambiental, a fin de garantizar que se haya realizado un adecuado control 
del incidente registrado durante la supervisión y respaldar que el posible efecto 
nocivo87 haya cesado. En caso el posible efecto nocivo persista en el tiempo el 
lugar será categorizado como suelo contaminado88 y se deberá proceder a la 
remediación89

. 

284. Respecto a la segunda medida correctiva, es preciso indicar que durante la 
supervisión se observó que el complejo de la planta concentradora tenia un 
sistema de contingencia a través de la captación del agua de contacto y su envio 
la poza de emergencia. Sin embargo, se observó que las medidas implementadas 
no cumplían su función antes mencionada, toda vez que se observó que el agua 
de contacto llegó hasta el suelo. En consecuencia, es necesario cesar la conducta 
infractora a través del mejoramiento del sistema de contingencia, a fin de 
garantizar que el incidente observado durante la supervisión no se repita. 

285. En virtud a lo señalado, se precisa que el incidente registró un volumen de pérdida 
de agua de contacto, el cual no pudo ser contenido a través de la captación y 
posteriormente enviado a la poza de emergencia. 

286. Por lo tanto, corresponde ordenar al administrado la siguiente medida correctiva: 

80 

AA 

89 

Medida Correctiva 
Conducta infractora 

Obligación 
Plazo de Forma y plazo para acredítar 

cumplimiento el cumplimiento 
El titular m inero no Acred1lar que el Sesenta (60) En un plazo no mayor de a1nco 
habria adoptado las suelo quo entró di.is hábiles (5) días hábiles de vencido el 
medJdas necesanas en contacto con contados a partir plazo para cumplir con la 
para evitar e impedir el el derrama, del dia siauiente medida correcllva, deberá 

Estanda11:1s de Calt<l.ad Ambiental (ECA) para suelo Decrel¡i Supremo N" 002-2013-MINAM. 

Alteración de ta composlc:ron natural c:tel sue-lQ 

Soolo cuyas caracteríslteas quirnicas. lla11 sido alteradas negaliv.amente par la presencia de sustancias 
contamimmtas depositadas par la aclllllClad ttumal'\él 5egÜn le eslableCldo 11n el D.S . N" 002-2013-MINAM 
(MINAM. 201<1) 

Tarea o eonµinlo de 1,¡ue.as 0 desarroHarse en un sitio conlammado 0:111 la finalklad de ellrnmar a reduclr 
con1ammant&s_ a fin eta asegurar La proleJ::CÍÓll ele la s.il~d humana y la inlDQridad de los &00sis1.emas (MINA M, 
2014). 
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cumpla con los 
ECA suelos, en 
los parámetros 
inorgánicos. De 
no cumplir con 
los ECA, deberá 
realizar la 
remed1ación del 
área impactada. 

de 
al 

de notificada la 
presente 
resolución 
di rectoral. 

Implementar 
medidas 
ingeniería 
sistema de Sesenta (60) 
contingencias. días hábiles 
considerando un 
volumen similar 
o mayor al del 
incidente 
encontrado 
durante la 
supervisión. a fin 
de prevenir 
incidentes 
similares. 

contados a partir 
del día siguiente 
de notificada la 
presente 
resolución 
directora!. 

presentar ante la Dirección de 
Fiscalización un informe 
técnico -ad1untando los 
medios visuales (fotografías 
y/o videos) debidamente 
Fechados y con coordenadas 
UTM WGS84- y otros 
documentos que acrediten la 
ejecución de las actividades de 
monitoreo / remediación, así 
como los resultados del 
análisis de calidad del suelo, 
en el área impactada por el 
derrame de pulpa de minera y 
el derrame de agua de pulpa de 
concentrado de cobre, emitidos 
por un laboratorio acreditado 
por la autoridad competente. 
Incluir documentos para la 
trazabllidad de la muestra 
tomada. 
En un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles de vencido el 
plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
presentar ante la Dirección de 
Fiscalización un informe 
técnico adjuntando los medios 
visuales (fotografías y/o 
videos) debidamente fechados 
y con coordenadas UTM 
WGS84- y otros documentos 
que acrediten la ejecución de 
medidas de ingeniería de 
previsión tomadas en base a la 
causa raíz del incidente. 

IV.2.6. Imputación Nº 12: 

287. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Minera Chinalco por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, 
corresponde verificar si procede el dictado de medidas correctivas. 

288. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el titular minero no 
habría presentado los reportes preliminares y finales de las emergencias 
ambientales ocurridas en la unidad minera , incumpliendo sus obligaciones 
ambientales. 

289. Al respecto, durante la supervisión no se ha identificado que la conducta infractora 
indicada en el párrafo anterior, haya causado algún efecto nocivo ni riesgo de 
alteración negativa en el ambiente al ambiente, esto es, que se haya efectuado 
una alteración química del entorno natural, toda vez que constituye un 
incumplimiento a una obligación formal. 

90. No obstante, la falta de presentación de los reportes preliminares y finales de las 
emergencias ambientales no constituye una conducta susceptible de ser 
rectificada a través de una medida correctiva, pues constituye una obligación 
formal que debió ser cumplida en los plazos y modos señalados en los Artículos 
5º y 7° del Reglamento de reporte de emergencias ambientales de las actividades 
bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 018-2013-OEFA/CD. De lo señalado, se tiene que no existen 
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consecuencias que se deban corregir, compensar, revertir o restaurar. Por lo tanto, 
no corresponde ordenar medidas correctivas de paralización, restauración o 
compensación ambiental. 

291. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que conforme al Numeral 136.3 del Articulo 136º 
de la LGA, la responsabilidad administrativa no exime del cumplimiento de la 
obligación infringida; en tal sentido, el administrado debe cumplir con presentar 
reportes de emergencias ambientales de acuerdo a lo previsto en la normativa en 
caso ocurriese alguna emergencia ambiental. 

292. Para tales efectos, el cumplimiento de esta obligación será verificado por la 
Dirección de Supervisión en cumplimiento de sus funciones. 

293. Dicho esto, en el presente caso tampoco cabria ordenar medidas correctivas de 
adecuación, toda vez que habiéndose ordenado el cumplimiento de la obligación 
infringida y estando a cargo de la Dirección de Supervisión su verificación, se 
estaría evitando la generación de posibles futuros efectos nocivos en el ambiente. 

IV.2.7. Imputación Nº 13: 

294. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Minera Chinalco por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, 
corresponde verificar si procede el dictado de medidas correctivas. 

295. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el titular minero no 
habría acondicionado de manera adecuada sus residuos sólidos peligrosos en 
las siguientes áreas: (i) Plataforma de armado, (ii) zona de acopio de residuos 
sólidos del taller de contrata COSAPI, (iii) en la puerta de ingreso y en la sala de 
balanzas del laboratorio metalúrgico, (iv) en el interior del taller de mantenimiento 
mecánico mina, (v) próximo al área de abastecimiento de agua a las cisternas en 
truck shop, y (vi) frente al taller de mantenimiento mecánico mina ubicado en truck 
shop. 

296. Al respecto, durante la supervisión no se ha identificado que la conducta infractora 
indicada en el párrafo anterior, haya causado algún efecto nocivo al ambiente, esto 
es, que se haya efectuado una alteración química del entorno natural. Sin 
embargo, de los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infractora 
generaría un riesgo de alteración negativa en el ambiente, toda vez que los 
residuos sólidos podrían afectar al recurso suelo, lo cual ocurre a través de 
diferentes elementos, como los lixiviados que se filtran a través del suelo 
afectando su productividad y acabando con la microfauna que habita en ellos 
(lombrices, bacterias, hongos y musgos, entre otros). Esto lleva a la pérdida de 
productividad del suelo, incrementando así el proceso de desertificación del suelo. 
Asimismo, podrian afectar al agua subterránea debido a la filtración de lixiviados 
a través del suelo, que absorbe estos líquidos y los lleva hasta donde se 
encuentran las fuentes de agua'Jo_ 

297. Cabe indicar que los residuos impregnados con hidrocarburos podrían inducir a 
cambios en las propiedades químicas del suelo, disminuyendo el pH, la 

MINAM. Consultado en hnee el 19 de abril del 2017: htlp;,'/w.\>W mlnarn.goll.pelo1ovecoleg,os/Curso/curso
,,,JfíUalJModLJlos/modulo2f2Pt1mar1a1m2 pnmarla se.s101'1 a,g:;:and,i;gFSs¡or¡ 5 Ftjmarja Grgdg 6 RESIDUOS 
_ru¡_L1oos ANe:x0-1,oo, 
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conductividad eléctrica y la capacidad de intercambio catíónico, lo cual incrementa 
el porcentaje de saturación con aluminio. Estos cambios hacen menos diversa la 
estructura funcional de la comunidad bacteriana. También, ocurre una restricción 
de la diversidad funcional91 . 

298. No obstante, en el Primer Descargo, el titular minero ha acreditado la remoción de 
los residuos de las áreas donde se identificó el inadecuado acondicionamiento de 
los residuos peligrosos92, lo cual acreditaría que se eliminó la fuente del riesgo de 
alteración a los componentes ambientales y se muestran las medidas de manejo 
implementadas, tales como señalización, zonas de acopio y contenedores de 
residuos. De lo señalado, se tiene que no existen consecuencias que se deban 
corregir, compensar, revertir o restaurar. Por lo tanto, no corresponde ordenar 
medidas correctivas de paralización, restauración o compensación ambiental. 

299. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que conforme al Numeral 136.3 del Articulo 136º 
de la LGA, la responsabilidad administrativa no exime del cumplimiento de la 
obligación infringida; en tal sentido, el administrado debe cumpl ir con 
almacenando los residuos sólidos peligrosos de la unidad minera de acuerdo a lo 
establecido por el RLGRS. 

300. Para tales efectos, el administrado debe informar a la Dirección de Supervisión, 
dentro de un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles, sobre el 
cumplimiento de la referida obligación, la cual será verificada de acuerdo a lo 
previsto en el Articulo 6º del Reglamento de Supervisión. 

301. Dicho esto, en el presente caso tampoco cabría ordenar medidas correctivas de 
adecuación, toda vez que habiéndose ordenado el cumplimiento de la obligación 
infringida y estando a cargo de la Dirección de Supervisión su veri ficación , se 
estaría evitando la generación de posibles futuros efectos nocivos en el ambiente. 

IV.2.8. Imputación Nº 14: 

302. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Minera Chinalco por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, 
corresponde verificar si procede el dictado de medidas correctivas. 

303. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el titular minero no 
habría almacenado los residuos sólidos peligrosos en contenedores rotulados y 
de acuerdo al código de colores en la zona de ingreso al taller de mantenimiento 
mecánico mina, en el truck shop, plataforma de armado y al costado de la zona 
de acopio de residuos sólidos. 

Al respecto, durante la supervisión no se ha identificado que la conducta infractora 
indicada en el párrafo anterior, haya causado algún efecto nocivo al ambiente, esto 
es, que se haya efectuado una alteración química del entorno natural. Sin 
embargo, de los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infractora 
generaría un riesgo de alteración negativa en el ambiente, toda vez que el Código 
de Colores establece los colores a ser utilizados en los contenedores de 
almacenamiento de residuos, con el fin de asegurar la identificación y segregación 
de los residuos, y es importante ya que se puede advertir la característica de cada 

Efecto de la contaminación por hidrocarburos sobre algunas propiedades químicas y m1crobiológ1cas de un suelo. 
Alejandra Z. et al (201 2}. 

Folio 213 (incluyendo reverso) del Expediente. 
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residuo generado (metal, vidrio, papel, plástico, orgánico, peligrosos y no 
peligrosos) identificación necesaria, para (i) evitar la contaminación de otros 
residuos, (ii) evitar reacciones adversas entre residuos y (iii) reaprovechamiento 
por el mismo generador o en su defecto ser dispuestos adecuadamente; en ese 
sentido de no tomarlo en cuenta se podría causar eventos como la contaminación 
de suelos, agua superficial y subterránea, flora y fauna. 

305. No obstante, en el Primer Descargo, el titular minero ha acreditado la remoción de 
los residuos en el taller de mantenimiento mecánico de minas:i. Lo cual 
demostraría que se eliminó la fuente del riesgo de alteración a los componentes 
ambientales y se muestran las medidas de manejo implementadas, tales como 
señalización, zonas de acopio y contenedores de residuos. De lo señalado, se 
tiene que no existen consecuencias que se deban corregir, compensar, revertir o 
restaurar. Por lo tanto, no corresponde ordenar medidas correctivas de 
paralización, restauración o compensación ambiental. 

306. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que conforme al Numeral 136.3 del Artículo 136º 
de la LGA, la responsabilidad administrativa no exime del cumplimiento de la 
obligación infringida; en tal sentido, el administrado debe cumplir con rotular 
adecuadamente los envases de residuos sólidos peligrosos. 

307. Para tales efectos, el administrado debe informar a la Dirección de Supervisión, 
dentro de un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábi les, sobre el 
cumplimiento de la referida obligación, la cual será verificada de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 6º del Reglamento de Supervisión. 

308. Dicho esto, en el presente caso tampoco cabría ordenar medidas correctivas de 
adecuación, toda vez que habiéndose ordenado el cumplimiento de la obl igación 
infringida y estando a cargo de la Dirección de Supervisión su verificación, se 
estaría evitando la generación de posibles futuros efectos nocivos en el ambiente. 

IV.2.9. Imputación Nº 15: 

309. Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa de Minera Chinalco por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, 
corresponde verificar si procede el dictado de medidas correctivas. 

310. En el presente caso, la conducta imputada está referida a que el titular minero no 
habría cumplido con acondicionar el área de almacenamiento central de residuos 
sólidos peligrosos, de conformidad con lo previsto en la normativa de residuos 
sólidos. 

311. Al respecto, durante la supervisión no se ha identificado que la conducta infractora 
indicada en el párrafo anterior, haya causado algún efecto nocivo al ambiente, esto 
es, que se haya efectuado una alteración química del entorno natural. Sin 
embargo, de los documentos revisados se aprecia que dicha conducta infractora 
generaría un riesgo de alteración negativa en el ambiente, toda vez que la 
disposición de residuos es de alto riesgo sí existe contaminación de cuerpos de 
agua, como por ejemplo producto de escorrentía94 y al no contar con piso liso e 
impermeables facilita la alteración de la calidad del suelo, alteración de la calidad 

Folio 213 (incluyendo reverso)del Expediente. 

Gula Técíllca para la dausura y oonY,nsión de- hol¡¡daros de ~siduos 5.ó4Idos Consultado do 10 web. < 
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de agua producto de escorrentía. Asimismo, el almacenar baterías sin bandejas 
de contención, podría generar el derrame al suelo del ácido que contienen. 

312. No obstante, en el Segundo Descargo, el titular minero acredita que cuenta con 
un área de almacenamiento central de residuos sólidos peligrosos, el cual consta 
de un contenedor sobre una estructura de contención secundaria protegida con 
geomembrana, debidamente señalizada y con control de acceso, según se 
observa en las siguientes fotografías. 

313. De lo señalado, se tiene que no existen consecuencias que se deban corregir, 
compensar, revertir o restaurar. Por lo tanto, no corresponde ordenar medidas 
correctivas de paralización, restauración o compensación ambiental. 

314. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que conforme al Numeral 136.3 del Articulo 136º 
de la LGA, la responsabilidad administrativa no exime del cumplimiento de la 
obligación infringida; en tal sentido, e! administrado debe cumplir con continuar 
almacenando los residuos sólidos peligrosos de la unidad minera de acuerdo a lo 
establecido por el RLGRS. 

315. Para tales efectos, el administrado debe informar a la Dirección de Supervisión , 
dentro de un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles, sobre el 
cumplimiento de la referida obligación, la cual será verificada de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 6º del Reglamento de Supervisión, aprobado mediante la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD (en adelante, 
Reglamento de Supervisión). 

316. Dicho esto, en el presente caso tampoco cabría ordenar medidas correctivas de 
adecuación, toda vez que habiéndose ordenado el cumplimiento de la obligación 
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infringida y estando a cargo de la Dirección de Supervisión su verificación, se 
estaría evitando la generación de posibles futuros efectos nocivos en el ambiente. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en 
el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país y en el del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
N° 045-2015-OEFNPCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Minera 
Chinalco Perú S.A. por la comisión de las siguientes infracciones indicadas en los 
numerales 1, 2, 7, 8, 11, 12, 13, 14 y 15 de la Tabla Nº 1; por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Declarar que en el presente caso no resulta pertinente el dictado de 
medidas correctivas a Minera Chinalco Perú S.A. por los hechos imputados Nros. 2, 8, 
12, 13, 14 y 15 de la Tabla Nº 1; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución. 

Artículo 3°.- Archivar el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra 
Minera Chinalco Perú S.A. con relación a los hechos imputados Nros. 3 y 9 de la Tabla 
Nº 1, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 4°.- Minera Chinalco Perú S.A. deberá informar a la Dirección de Supervisión, 
en un plazo no mayor a 45 días hábiles, el cumplimiento de las siguientes obligaciones 
ambientales fiscalizables, las cuales serán verificadas en las supervisiones en caso 
corresponda: 

Obligación ambiental fiscalizable infringida 

Almaoenar los reac\jVos qua utilice en la urudad minera de acuerdo a las especificaciones técnicas 
crevlstas en su instrumento de ciestión ambiental 

Almacenar los residuos sólidos peligrosos de la unidad minera de acuerdo a lo establecido por el RLGRS. 

Rotular adecuadamente los envases de residuos sólidos peligrosos . 

Artículo 5°.- Informar a Minera Chinalco Perú S.A. que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición de los recursos de reconsideración y apelación 
ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido 
en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del Artículo 24° del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA95. 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-OEFA/CD 
Articulo 24°.- lmpugnación de actos administrativos 
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Artículo 6°.- Disponer la inscripción de la presente resolución en e! Registro de Actos 
Administrativos; sin perjuicio de que, si esta adquiere firmeza, los extremos que declaran 
la responsabilidad administrativa serán tomados en cuenta para determinar la 
reincidencia y su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo con la 
Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA. 

Regístrese y comuníquese 

•••••• • ••••• ····"""""'" "" ""'''"'. \'i,\ r. ~·. ~ ~;. ·• -. 
Edu;udo Melgar Córti~ 
Direclor de Fiscalizaclón. 8Mt!iM 

y Aplicación de lnctntl'IO!ii 
Organismo 1e Evalu1cJOn ,;_ 

Flscalízaclt.n -'mltlen .. l. 01!/?A 

24.1 El administrado podrá presentar recurso de raconsideración contra la determinación de una infracción 
administrativa, e! dictado de una medida cautelar. la imposición de una sanción o el dictado de una medida 
correctiva. solo si se aojunta prueb;a nueva. 
24.2 El administrado podrá presentar recurso de apelación contra la determinación de una infracción 
administrativa, el dictado de una medida cautelar. la ,mposición de una sanción o el dictado de una medida 
correctiva. 
24.3 l os recursos administrativos deberán presentarsca en un plazo d-e quin.ce (15) dias habites, contado desde 
la notificación del acto que se impugna. 
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